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2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY  
  
─ PNL-117/2024 RGEP.6971. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con 
el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: 1. Establecer, en el plazo de un mes, la instalación de una placa 
conmemorativa, en la antigua sede de la Dirección General de Seguridad, actual sede 
de Presidencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, en memoria y recuerdo de 
todas las personas que fueron allí detenidas y que sufrieron violencia, vejación, 
persecución o privación de libertad por su disidencia política, su pertenencia a minorías 
religiosas, su orientación sexual, por ejercer sus derechos fundamentales, por defender 
las libertades y la democracia. 2. Adecuar, en el plazo de 6 meses, un espacio, que 
antaño fuera utilizado como celda o calabozo, para ser contextualizado mediante 
técnicas y pedagogías adecuadas con el fin de promocionar la memoria y que esta 
resulte accesible a la ciudadanía. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para que inste al Gobierno de España a articular con urgencia 
la declaración como Lugar de Memoria del Real Edificio de Correos, sede de la antigua 
Dirección General de Seguridad, conocida en la actualidad como sede del Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, en cumplimiento de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática (artículos 49 y siguientes), con las especificaciones que se citan. 
Para su tramitación ante el Pleno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9001-9003 
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buscador de referencia para menores de 25 años, lo que demuestra el alto impacto que 
tiene en los jóvenes la información en este formato. Estas campañas incluirán, entre 
otros recursos, publicidad institucional con contenidos sobre violencia digital 
diferenciados para distintos públicos objetivos seleccionados por franjas de edad y 
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2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA  
  
2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN  
  
─ PE-381/2024 RGEP.6844. De la Diputada Sra. Barahona Noriega, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes se están llevando a cabo para fomentar 
el acceso de los mayores a los centros deportivos y evitar así la soledad no deseada? . .   9007 
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el siguiente objeto: número de trabajadores de la empresa pública Planifica Madrid que 
tienen concedido el teletrabajo, donde conste el horario de trabajo y sus reglas respecto 
a disponibilidad así como el porcentaje y distribución de trabajo remoto y presencial. .   9008 
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del Metro de Madrid en esta Legislatura? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9008 
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eliminación del amianto en nuestra Comunidad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9008 
  
─ PE-393/2024 RGEP.7142. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones ha realizado la Comunidad de Madrid en relación 
con el derecho de tanteo sobre el inmueble de la finca número 25719 del Registro de la 
Propiedad número 28 de Madrid, con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP 
“Palacete del Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera 
de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid 
sito en la calle Eloy Gonzalo número 5, de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9008 
  
─ PE-394/2024 RGEP.7143. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué medidas han sido implementadas en 2024, hasta la fecha de 
recepción de este escrito, por  la Comunidad de Madrid para garantizar lo señalado 
respecto al deber de conservación a la que obliga el artículo 32 de la Ley de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad de Madrid a las personas que tengan la condición de 
propietarias, poseedoras y demás titulares de derechos reales sobre los bienes 
culturales del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, respecto al inmueble 
con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP “Palacete del Marqués de los Salados”, 
de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid situado en la calle de Eloy Gonzalo 
número 5, de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9008 
  
─ PE-400/2024 RGEP.7158. Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Ha realizado la Comunidad de Madrid todos los pagos del 
bono joven del alquiler referentes al año 2022? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9008 
  
─ PE-401/2024 RGEP.7242. De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Con cargo a qué partida presupuestaria se va a llevar a cabo la 
construcción del Parque de Bomberos de Getafe anunciado por la Presidenta del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid el pasado 19 de febrero? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9008 
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─ PE-403/2024 RGEP.7268. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Ha sido objeto de expediente sancionador por parte de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español de la Comunidad de Madrid, la 
lona publicitaria colocada en la verja del jardín del Bien de Interés Cultural con la 
Categoría de Monumento “Hospital Homeopático de San José”, sito en la calle Eloy 
Gonzalo 3 de Madrid, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 15 de Ley 8/2023, de 30 
de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9009 
  
─ PE-409/2024 RGEP.7289. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué herramientas ofrece el Centro de Innovación y Salud Digital del 
Hospital Público Isabel Zendal a los profesionales del SERMAS? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9009 
  
─ PE-410/2024 RGEP.7290. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué uso se le está dando a las herramientas que el Centro de 
Innovación y Salud Digital del Hospital Público Isabel Zendal ha puesto al servicio de 
los profesionales del SERMAS? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9009 
  
─ PE-411/2024 RGEP.7293. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas se están llevando a cabo desde el Centro de Innovación 
y Salud Digital del Hospital Público Isabel Zendal para promocionar la divulgación de 
la salud digital entre la ciudadanía de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9009 
  
─ PE-412/2024 RGEP.7294. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué tipo de evaluación de impacto ambiental se va a realizar 
del proyecto de circuito de Fórmula 1 en Valdebebas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9009 
  
─ PE-413/2024 RGEP.7295. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cómo se va a valorar el ruido y otros posibles impactos 
ambientales del circuito de Fórmula 1 en Valdebebas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9009 
  
─ PE-414/2024 RGEP.7296. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Considera que un circuito de Fórmula 1 es compatible con los 
planes de reducción de emisiones de la Comunidad y el Ayuntamiento de Madrid? . .   9009 
  
─ PE-415/2024 RGEP.7357. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: plantas fotovoltaicas de la Comunidad de Madrid ya 
autorizadas o en tramitación, con detalle de la potencia a instalar, superficie ocupada y 
municipio o municipios afectados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9009 
  
─ PE-416/2024 RGEP.7372. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones tiene pendientes la empresa pública Planifica 
Madrid, Proyectos y Obras, MP, S.A. respecto al encargo del Consejo de Gobierno a 
esta empresa de la remodelación de la Plaza de Toros de Las Ventas? . . . . . . . . . . . . . . . .   9010 
  
─ PE-417/2024 RGEP.7377. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿En qué situación se encuentra, a nivel urbanístico, el desarrollo de 
Ciudad Jardín ubicado en el municipio de Arroyomolinos que está gestionando la 
empresa pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A.? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9010 
  
─ PE-418/2024 RGEP.7378. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿En qué situación se encuentra, a nivel urbanístico, el desarrollo de 
Los Molinos ubicado en el municipio de Getafe que está gestionando la empresa 
pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A.? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9010 
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─ PE-419/2024 RGEP.7379. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿En qué situación se encuentra, a nivel urbanístico, el desarrollo de 
Soto de Henares ubicado en el municipio de Torrejón de Ardoz que está gestionando 
la empresa pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A.?. . . . . . . . . . . . . . . . . .   9010 
  
─ PE-420/2024 RGEP.7380. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿En qué situación se encuentra, a nivel urbanístico, el desarrollo de 
Parque Culebro PP4 de Getafe que está gestionando la empresa pública Planifica 
Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A.? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9010 
  
─ PE-421/2024 RGEP.7381. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿En qué situación se encuentra, a nivel urbanístico, el desarrollo del 
Parque Logístico de Meco que está gestionando la empresa pública Planifica Madrid, 
Proyectos y Obras, M.P., S.A.? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9010 
  
─ PE-422/2024 RGEP.7382. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿En qué situación se encuentra, a nivel urbanístico, el desarrollo del 
Parque Logístico de Arganda del Rey que está gestionando la empresa pública Planifica 
Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A.? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9010 
  
─ PE-425/2024 RGEP.7385. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué motivos existen para que la actuación de las obras en la 
cubierta del Museo Taurino y la Capilla de la Plaza de Toros de Las Ventas, por el 
procedimiento de emergencia, se haya contratado por la Consejería de Presidencia, 
Justicia y Administración Local a pesar de tener el encargo de la remodelación de la 
Plaza de Toros de las Ventas por parte de la empresa pública Planifica Madrid, 
Proyectos y Obras, M.P., S.A.? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9010 
  
─ PE-426/2024 RGEP.7387. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué motivos existen para que en la página web de la empresa 
pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A. figure la actuación del PRISMA 
2008-2011 de la remodelación de calles del municipio de Alcobendas? . . . . . . . . . . . . . . . .   9011 
  
─ PE-427/2024 RGEP.7388. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué motivos existen para que en la página web de la empresa 
pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A. figure la actuación del PRISMA 
2008-2011 del Centro Cultural Caleidoscopio, ubicado en el municipio de Móstoles? . .   9011 
  
─ PE-428/2024 RGEP.7389. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué motivos existen para que en la página web de la empresa 
pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A. figure la actuación del PRISMA 
2008-2011 del renovación de aceras en el centro del municipio de Aranjuez? . . . . . . . . . .   9011 
  
─ PE-429/2024 RGEP.7390. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué motivos existen para que en la página web de la empresa 
pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A. figure la actuación del PRISMA 
2008-2011 del Pabellón Polideportivo cubierto y de gimnasio en el patio del Colegio 
Virgen de Navalazarza, ubicado en el municipio de San Agustín de Guadalix? . . . . . . .   9011 
  
─ PE-430/2024 RGEP.7397. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones se han llevado a cabo a propuesta de la Comisión 
de Estudio para determinar las medidas de apoyo a las fuerzas y cuerpos de seguridad 
del Estado destinados en la Comunidad de Madrid, dentro de la medida 4 de la estrategia 
de revitalización de municipios rurales de la Comunidad de Madrid 2021-2023? . . . . . . . .   9011 
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─ PE-431/2024 RGEP.7398. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones se han llevado a cabo dentro de la Medida 3: 
Mejorar la participación en los programas europeos de gestión directa, tanto de la 
administración regional y de los municipios madrileños, como de las empresas y ONG 
a través de la estrategia de revitalización de municipios rurales de la Comunidad de 
Madrid 2021-2023? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9011 
  
─ PE-432/2024 RGEP.7399. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones se han llevado a cabo para la prestación de la 
medida 2: Ampliación de las prestaciones de las oficinas conjuntas y difusión de los 
contenidos mediante el portal del ciudadano a través de la estrategia de revitalización 
de municipios rurales de la Comunidad de Madrid 2021-2023? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9011 
  
─ PE-433/2024 RGEP.7400. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones se han llevado a cabo para la prestación de 
asistencia técnica a los municipios para la captación, gestión y control de los fondos 
europeos en zonas rurales a través de la estrategia de revitalización de municipios 
rurales de la Comunidad de Madrid 2021-2023? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9012 
  
─ PE-434/2024 RGEP.7420. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué criterios se han utilizado para la elección de los municipios 
para la celebración de los festejos de la Copa Chenel dentro del Convenio de la 
Comunidad de Madrid y la Fundación del Toro de Lidia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9012 
  
  

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA  
  
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información  
  
─ PI-1522/2024 RGEP.7259 (Transformada de PE-402/2024 RGEP.7259). Del Diputado 
Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿A cuánto asciende la 
cantidad que la Comunidad de Madrid tiene pendiente de pago a la residencia para 
personas con enfermedades mentales "AFAP" de Pedrezuela? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9012 
  
─ PI-1523/2024 RGEP.7282 (Transformada de PE-406/2024 RGEP.7282). Del Diputado 
Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: facilitar el listado 
de empresas que presten servicios de asistencia personal acreditadas por la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9012 
  
─ PI-1524/2024 RGEP.7384 (Transformada de PE-424/2024 RGEP.7384). Del Diputado 
Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué número de 
personas han "adoptado un pueblo" después de la campaña de promoción realizada 
por la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9012 
  
  

2.7.4 RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS  
  
─ PE-1399(XIII)/2023 RGEP.15525. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno regional del 
número de accidentes laborales mortales de enero a octubre del 2023. . . . . . . . . . . . . . . . .   9013-9014 
  
─ PE-1403(XIII)/2023 RGEP.15531. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son las 10 empresas que más accidentes 
laborales han registrado en la Comunidad de Madrid en el año 2022? . . . . . . . . . . . . . . . .   9014 
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─ PE-1587(XIII)/2023 RGEP.17185. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: de los centros de menores tutelados por la 
Comunidad de Madrid y los centros para niños y niñas no acompañados ¿Cuáles de 
ellos son de gestión pública y cuáles concertados? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9014-9016 
  
─ PE-1994(XIII)/2023 RGEP.12748 (Transformada de PCOP-1452(XIII)/2023 
RGEP.12748). Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: el Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ha anunciado 
reiteradamente en las últimas semanas que el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
va a redactar un proyecto de ley para una nueva Ley del Suelo, en cuyo proceso va a 
contar con la opinión de los agentes económicos y sociales. ¿Qué procedimiento se va 
a arbitrar para garantizar la participación de los agentes sociales en la redacción del 
proyecto para una nueva Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . .   9016-9017 
  
─ PE-2033(XIII)/2023 RGEP.13848 (Transformada de PCOP-1635(XIII)/2023 
RGEP.13848). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora las deducciones fiscales por arrendamiento de 
habitaciones en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9017 
  
─ PE-2104(XIII)/2023 RGEP.14987 (Transformada de PCOP-1906(XIII)/2023 
RGEP.14987). Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta por los planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para garantizar la accesibilidad universal en los edificios públicos de nuestra región en 
el ámbito de sus competencias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9017 
  
─ PE-2558(XIII)/2023 RGEP.12747 (Transformada de PCOC-1285(XIII)/2023 
RGEP.12747). Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: el Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ha anunciado 
reiteradamente en las últimas semanas que el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
va a redactar un proyecto de ley para una nueva Ley del Suelo, en cuyo proceso va a 
contar con la opinión de los agentes económicos y sociales ¿Qué procedimiento se va a 
arbitrar para garantizar la participación de los agentes sociales en la redacción del 
proyecto para una nueva Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . .   9017-9018 
  
─ PE-2559(XIII)/2023 RGEP.12749 (Transformada de PCOC-1286(XIII)/2023 
RGEP.12749). Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: el Gobierno de la Comunidad ha anunciado la redacción de una nueva Ley del 
Suelo para la Comunidad de Madrid. Dada la trascendencia social de la materia ¿Va a 
organizar la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior algún 
procedimiento específico para la participación de las organizaciones sociales 
interesadas en la redacción de una nueva Ley del Suelo? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9018 
  
─ PE-1/2024 RGEP.5. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Mediante que instrumento (informe, acta…) comunican a su 
Dirección General los técnicos de la Dirección General de Patrimonio Cultural el 
resultado de sus visitas a un Bien de Interés Cultural? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9018-9019 
  
─ PE-5/2024 RGEP.615. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Dónde han sido reubicados los niños y niñas del 
centro de Hortaleza tras el incendio del 1 de enero? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9019 
  
─ PE-6/2024 RGEP.617. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué medidas está adoptando el Canal de Isabel II para evitar la 
presencia de microplásticos en el agua potable? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9019 
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─ PE-7/2024 RGEP.619. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál es la media de estancia de los adolescentes que 
van al centro de menores de Hortaleza? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9019 
  
─ PE-8/2024 RGEP.621. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué horarios diarios de salida y entrada del centro 
tienen los niños y niñas del Centro de Hortaleza? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9019 
  
─ PE-21/2024 RGEP.785. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Cuántos turistas directos calcula el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid que va a reportar la llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid a la 
economía madrileña? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9020 
  
─ PE-22/2024 RGEP.786. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Cuántos puestos de trabajo indirectos calcula el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid que va a reportar la llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a 
Madrid a la economía madrileña? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9020 
  
─ PE-23/2024 RGEP.787. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Cuántos puestos de trabajo directos calcula el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid que va a reportar la llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a 
Madrid a la economía madrileña? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9020 
  
─ PE-24/2024 RGEP.788. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Cuánto dinero calcula el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
que va a reportar la llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid a la economía 
madrileña? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9020 
  
─ PE-31/2024 RGEP.1164. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Ha realizado algún estudio que prevea el impacto de las obras 
de ampliación de la Línea 11 de Metro en el desarrollo de la actividad educativa en el 
Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del municipio de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . .   9021 
  
─ PE-32/2024 RGEP.1165. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Ha instalado medidores de dióxido de carbono para garantizar 
que las obras de ampliación de la Línea 11 de Metro no dificultan el desarrollo de la 
actividad educativa en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del municipio de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9021 
  
─ PE-33/2024 RGEP.1166. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Ha instalado medidores de partículas para garantizar que las 
obras de ampliación de la Línea 11 de Metro no dificultan el desarrollo de la actividad 
educativa en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del municipio de Madrid?  9021 
  
─ PE-34/2024 RGEP.1167. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Ha instalado medidores de ruido para garantizar que las obras 
de ampliación de la Línea 11 de Metro no dificultan el desarrollo de la actividad 
educativa en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del municipio de Madrid?  9022 
  
─ PE-35/2024 RGEP.1169. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha para evitar que las obras de 
ampliación de la Línea 11 de Metro afecten al desarrollo de la actividad educativa en el 
Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del municipio de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . .   9022 
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─ PE-36/2024 RGEP.1249. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Quiénes son los miembros y/o cargos formalmente designados por 
la Comunidad de Madrid para formar parte de las comisiones de seguimiento 
reguladas en los Convenios firmados por Canal de Isabel II con los municipios para 
velar por la correcta interpretación y ejecución de los mismos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9022 
  
─ PE-37/2024 RGEP.1250. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Ha designado formalmente Canal de Isabel II a los miembros de la 
Comisión de seguimiento de los convenios firmados con los municipios? . . . . . . . . . . . . .   9022-9023 
  
─ PE-38/2024 RGEP.1251. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Tiene Canal de Isabel II formalmente constituidas las comisiones de 
seguimiento reguladas en los Convenios firmados con los municipios, para velar por la 
correcta interpretación y ejecución de los Convenios suscritos con los mismos? . . . . . . .   9023 
  
─ PE-39/2024 RGEP.1253. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿En qué empresas públicas de la Comunidad de Madrid que presten 
servicios públicos participan las asociaciones de consumidores en sus Órganos de 
decisión y deliberación? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9023 
  
─ PE-40/2024 RGEP.1254. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Están representadas las asociaciones de consumidores en los Órganos 
de decisión y deliberación de las empresas públicas de la Comunidad de Madrid que 
presten servicios públicos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9024 
  
─ PE-41/2024 RGEP.1277. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué subvenciones se han concedido a los Ayuntamientos por la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local para la organización de las 
fiestas de en sus municipios? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9024 
  
─ PE-56/2024 RGEP.1669. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Tienen la previsión de efectuar un tratamiento integral de la 
carretera M-501 entre los municipios de Navas del Rey y de Pelayos de la Presa que 
evite cierres en la referida carretera? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9024 
  
─ PE-57/2024 RGEP.1670. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Existe alguna previsión de desdoblar el tramo de la carretera M-
501 en la zona del Puerto de San Juan, entre los municipios de Navas del Rey y de 
Pelayos de la Presa?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9024-9025 
  
─ PE-58/2024 RGEP.1671. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Consideran que el cierre que se ha producido en un tramo de la 
carretera M-501 el día 16 de enero de 2024 coincide con la obra ejecutada el pasado mes 
de octubre en esa misma carretera? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9025 
  
─ PE-59/2024 RGEP.1700. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué situación se encuentran los dos menores 
llegados de Canarias la semana pasada que están alojados en el hotel Nápoles? . . . . . . .   9025 
  
─ PE-63/2024 RGEP.1903. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué criterios utilizan para decidir la celebración en la Real Casa 
de Correos de entregas de reconocimientos a miembros del Gobierno de la Comunidad 
de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9025 
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─ PE-64/2024 RGEP.2090. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué importe alcanza anualmente el conjunto de 
trasferencias y subvenciones que reciben UGT y CC. OO. por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9025-9026 
  
─ PE-72/2024 RGEP.2161. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: saldos pendientes de cobro de los ingresos por tasas y precios 
públicos por Consejerías y Organismos Autónomos a finales de 2023. . . . . . . . . . . . . . . . .   9026-9027 
  
─ PE-81/2024 RGEP.2292. Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué proyectos hay previstos por parte del Consejo de Gobierno en 
2024 para la mejora y adecuación de las instalaciones el CEIP Virgen de la Paz de 
Collado Mediano? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9027 
  
─ PE-82/2024 RGEP.2293. Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Está prevista en 2024 la ampliación, para resolver los actuales 
problemas de espacio del IES de Collado Mediano con el tercer ala que estaba en el 
proyecto de construcción? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9027-9028 
  
─ PE-83/2024 RGEP.2294. Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Está previsto en 2024 que haya refuerzo de buses en horas punta 
en Collado Mediano para la conexión con Guadarrama? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9028 
  
─ PE-84/2024 RGEP.2295. Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Está previsto para 2024 que el autobús que conecta Collado 
Mediano con el Hospital de Villalba haga el recorrido hasta el final del pueblo y 
aumente periodicidad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9028 
  
─ PE-85/2024 RGEP.2296. Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Está previsto para 2024 que haya un autobús exprés que conecte 
Collado Mediano con el hospital Puerta de Hierro en un tiempo inferior a las dos horas 
que son necesarias en la actualidad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9028-9029 
  
─ PE-88/2024 RGEP.2331. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué medidas se han adoptado, tras la intervención de la Inspección 
de Trabajo, para reducir el nivel de riesgo al que están sometidos los técnicos de 
inspección y agentes ambientales, del Área de Inspección Ambiental, de la Consejería 
de Medio Ambiente, Agricultura e Interior? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9029 
  
─ PE-89/2024 RGEP.2415. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué tratamiento se le ha dado a los restos humanos 
encontrados con motivo de las obras de ampliación de la Línea 11 de Metro? . . . . . . . . .   9029-9030 
  
─ PE-90/2024 RGEP.2416. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué protocolo se ha aplicado tras la aparición de restos óseos 
humanos en las obras de la Línea 11 de Metro? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9030 
  
─ PE-92/2024 RGEP.2463. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cómo se verán afectados por el diseño del circuito para el Gran 
Premio de Fórmula 1 en Madrid la musealización acometida por la Comunidad de 
Madrid de los "fortines de Mata Espesa"? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9031 
  

─ PE-93/2024 RGEP.2464. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué afecciones urbanas en los distritos que albergarán el 
circuito se han estimo que tenga el Gran Premio de Fórmula 1 en Madrid? . . . . . . . . . . .   9031 
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─ PE-94/2024 RGEP.2519. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿En qué fecha se van a poder incorporar a su centro el alumnado del IES 
María Goyri Goyri de Villaverde? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9031 
  
─ PE-100/2024 RGEP.2729. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: listado de obras acometidas en el CEPA " La Oreja Verde" en el municipio 
de Galapagar durante esta Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9031 
  
─ PE-109/2024 RGEP.2750. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué empresas privadas están involucradas en la puesta en marcha del 
Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9032 
  
─ PE-110/2024 RGEP.2751. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué entidades públicas están involucradas en la puesta en marcha del 
Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9032 
  
  

3. TEXTOS RECHAZADOS  
  
3.1 PROYECTOS DE LEY  
  
─ PL-1/2024 RGEP.713 y RGEP.4927/2024. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, 
de fecha 7 de marzo de 2024, por el que se rechaza la enmienda a la totalidad con devolución 
al Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, al Proyecto de Ley PL-
1/2024 RGEP.713, por la que se regulan las distinciones honoríficas de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9032 
  
  

3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY  
  
─ PNL-81/2024 RGEP.4562. Acuerdo de la Comisión de Cultura, de fecha 6 de marzo de 
2024, por el que se rechaza la Proposición No de Ley PNL-81/2024 RGEP.4562, presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta 
al Consejo de Gobierno a: coadyuvar la Comunidad de Madrid con el Ministerio de Cultura 
y con el Ayuntamiento de Madrid para la adquisición de la Casa de Vicente Aleixandre 
"Velintonia" Bien de Interés Patrimonial que se encuentra en pública subasta judicial. 
Ejercitar la Comunidad de Madrid el derecho de adquisición preferente que le otorga la Ley 
8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, según se 
indica. Reconocer el legado de Vicente Aleixandre y promover, bajo su figura, la que fue su 
vivienda "Velintonia" como Casa de la Poesía. Promover la figura y la obra de Vicente 
Aleixandre y de la Generación el 27 en su conjunto, según se relaciona. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9032-9033 
  
─ PNL-87/2024 RGEP.4932. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 7 de 
marzo de 2024, por el que se rechaza la Proposición No de Ley PNL-87/2024 RGEP.4932, 
presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea 
de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que: 1. Fomente el desarrollo 
integral de los niños y niñas de 3 a 12 años con talleres y actividades a lo largo del curso 
escolar, según se indica. 2. Garantice la inclusión en los programas educativos de talleres 
específicos con y para las familias con el fin de que éstas también sean participes activos en 
este tipo de educación, según se menciona. 3. Asegure la formación de los profesionales 
educativos, sanitarios y sociosanitarios que interaccionen con población infantojuvenil es 
los aspectos más importantes de las necesidades de educación afectivo-sexual en esta franja 
de la vida, en especial en relación a la detección de abusos o riesgo de abusos. 4. Cuente con 
la colaboración real de todos los agentes y colectivos que trabajan en los ámbitos de la 
igualdad entre hombres y mujeres, la salud comunitaria y del entorno educativo. . . . . . . . .   9033 
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─ PNL-90/2024 RGEP.5295. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 7 
de marzo de 2024, por el que se rechaza la Proposición No de Ley PNL-90/2024 
RGEP.5295, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: 
la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. Crear 
contratos postdoctorales que impulsen la continuidad de la carrera investigadora y 
sirvan para afianzar, retener y captar talento de los contratos predoctorales existentes. 
2. Para completar las carreras en investigación, en 2024 la Comunidad de Madrid 
concederá el primer año 100 contratos de investigación postdoctorales hasta alcanzar, 
en los dos años siguientes, 150 contratos, y 200 contratos en 2027. Los contratos tendrán 
una duración de tres años. 3. Para los contratos de investigación postdoctorales se 
destinará en el periodo 2024-2027 la cantidad de 40 millones de euros. . . . . . . . . . . . . . . .   9034 
  

─ PNL-96/2024 RGEP.5697. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 7 
de marzo de 2024, por el que se rechaza la Proposición No de Ley PNL-96/2024 
RGEP.5697, presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente 
objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. Crear 
el Observatorio Regional de Salud y Cambio Climático, según se indica. 2. Siguiendo la 
indicación de Naciones Unidas y el Plan de Acción de Género elaborado en las últimas 
COP (Conferencia de las Partes) de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático (CMNUCC), incluir de forma sistemática en los estudios, análisis 
e informes realizados por la Comunidad de Madrid la desagregación de datos por sexo, 
según se menciona. 3. Priorizar la consideración del género en los planes, políticas, 
medidas de adaptación y mitigación al cambio climático, fomento de las capacidades, 
o en políticas de tecnología y finanzas. 4. Garantizar que toda política de mitigación y 
adaptación al cambio climático se articule desde la ética de los cuidados, contemplando 
los distintos umbrales de necesidades y buscando atajar las desigualdades sociales en 
salud. 5. Asegurar la disponibilidad de refugios climáticos para toda la población, 
especialmente niños, personas mayores y mujeres embarazadas, adaptados a las 
necesidades de cada población específica. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de 
la Nación a: 1. Crear un programa de asilo para refugiados climáticos con especial 
atención a mujeres e infancia. 2. Instar a la Unión Europea a crear programas análogos 
y transformar sus políticas migratorias de cara a reconocer las consecuencias del cambio 
climático sobre el Sur global. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9034-9035 
  

─ PNL-102/2024 RGEP.5708. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 7 
de marzo de 2024, por el que se rechaza la Proposición No de Ley PNL-102/2024 
RGEP.5708, presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente 
objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que 
establezca, para todos los centros educativos, públicos, concertados o privados, la 
obligatoriedad de solicitar, por escrito, el previo consentimiento de los padres para la 
asistencia de sus hijos a cualquier actividad extracurricular de contenido ideológico o 
de otra índole que se realice en horario escolar y extraescolar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9035 
  
  

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA  
  
5.1 COMPARECENCIAS  
  
5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO  
  
─ C-578/2024 RGEP.7402. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales ante el Pleno, con el siguiente objeto: actuaciones que considera necesarias para 
mejorar el modelo de residencias de mayores en la región. (Por vía art. 208 RAM). . . . .   9035-9036 
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─ C-580/2024 RGEP.7404. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras ante el Pleno, con el siguiente objeto: medidas específicas que ha 
aprobado su Gobierno para rebajar el precio del alquiler en la región. (Por vía art. 208 
RAM). ............................................................................................................................................  9036 
  
─ C-581/2024 RGEP.7405. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior ante el Pleno, con el siguiente objeto: medidas de ahorro de agua adoptadas 
por su Gobierno. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9036 
  
  

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES  
  
─ C-558/2024 RGEP.6856. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia del Sr. Director Gerente del Consorcio Regional de 
Transportes Públicos Regulares de Madrid (CRTM) ante la Comisión de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ciberataque producido en el mes 
de noviembre y que comprometió datos personales de los viajeros. (Por vía art. 221 RAM) 9037 
  
─ C-559/2024 RGEP.6859. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. José Antonio Sánchez Domínguez, en 
calidad de Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, ante la Comisión 
de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia en relación con la adjudicación de contratos por parte de Radio 
Televisión Madrid. (Por vía art. 221 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9037 
  
─ C-561/2024 RGEP.6966. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera-Delegada de la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de 
Digitalización, con el siguiente objeto: colaboración entre la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid y las Universidades Públicas 
madrileñas en materia de Digitalización. (Por vía art. 221 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9038 
  
─ C-570/2024 RGEP.7159. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia de un representante de la “Fundación Lukiss” ante la 
Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: dar a conocer la actividad desarrollada 
por dicha Fundación en la visibilidad y conocimiento de la mutación del gen STXBP1. 
(Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9038 
  
  

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL  
  
5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO  
  
─ PCOP-1277/2024 RGEP.3658. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora este 
Gobierno los programas de colaboración entre la Organización de Naciones Unidas y 
la Comunidad de Madrid destinados a mujeres? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9039 
  
─ PCOP-1285/2024 RGEP.3666. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora este 
Gobierno aplicación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 en la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9039 
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─ PCOP-1444/2024 RGEP.4273. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace 
este Gobierno sobre el grado de cumplimiento de los preceptos de la Agenda 2030 en 
las políticas de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9039 
  
─ PCOP-1914/2024 RGEP.6959. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué valoración le merece los procedimientos utilizados por el 
Gobierno regional en los procesos de contratación pública de emergencia llevados a 
cabo en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9040 
  
─ PCOP-1915/2024 RGEP.6960. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Son aplicados por el Gobierno regional los principios de 
transparencia en los procedimientos de contratación pública de emergencia en la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9040 
  
─ PCOP-1916/2024 RGEP.6961. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Considera que los servicios públicos fundamentales están bien 
financiados en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9040 
  
─ PCOP-1918/2024 RGEP.6963. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Consideran que el actual presupuesto financia adecuadamente 
los servicios públicos que se prestan en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9041 
  
─ PCOP-1919/2024 RGEP.6964. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cuál es el objetivo de deuda pública en el ejercicio 2024? . . . . .   9041 
  
─ PCOP-1920/2024 RGEP.6965. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Consideran que la deuda pública de la Comunidad de Madrid 
está financiando la prestación de los servicios públicos que reciben los madrileños? . . .   9041 
  
─ PCOP-1921/2024 RGEP.6967. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Considera que la aplicación del Impuesto sobre el Patrimonio 
mejora los resultados de su política fiscal? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9041-9042 
  
─ PCOP-1922/2024 RGEP.6968. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Creen necesaria una reforma fiscal en la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9042 
  
─ PCOP-1923/2024 RGEP.6969. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Creen que es necesaria una nueva política de financiación de 
la deuda pública madrileña? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9042 
  
─ PCOP-1929/2024 RGEP.6987. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué valoración realiza del tipo medio de interés al que se 
financia la deuda pública de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9042-9043 
  
─ PCOP-1932/2024 RGEP.6990. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Consideran que el presupuesto de 2024 supone un avance en 
la financiación de los servicios públicos en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . .   9043 
  
─ PCOP-1933/2024 RGEP.6991. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Consideran mejorable la ejecución presupuestaria que realiza 
el Gobierno de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9043 
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─ PCOP-1934/2024 RGEP.6992. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Creen que la Comunidad de Madrid debería tener impuestos 
propios en materia medioambiental? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9043 
  
─ PCOP-1935/2024 RGEP.6993. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Creen que el presupuesto de la Comunidad de Madrid se ve 
afectado en su ejecución por los procedimientos de contratación pública de 
emergencia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9044 
  
─ PCOP-1941/2024 RGEP.7026. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: qué previsiones tiene el Gobierno regional con 
respecto al Centro de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia Sexual de la 
Comunidad de Madrid en esta Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9044 
  
─ PCOP-1942/2024 RGEP.7039. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que ha 
adoptado las medidas suficientes para reducir la temporalidad en el empleo público de 
la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9044 
  
─ PCOP-1944/2024 RGEP.7048. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿A qué se debe el cierre de la Escuela infantil pública 
Colorín Colorado para el curso que viene? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9044-9045 
  
─ PCOP-1948/2024 RGEP.7074. Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre 
el número de ayudas al autoconsumo tramitadas por la Comunidad de Madrid? . . . . .   9045 
  
─ PCOP-1949/2024 RGEP.7078. Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué acciones está realizando la Comunidad de 
Madrid para la eliminación del amianto en nuestra Comunidad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9045 
  
─ PCOP-1953/2024 RGEP.7086. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene pensado el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid aumentar el número de enfermedades de cribado neonatal en la región? . . . . .   9045-9046 
  
─ PCOP-1956/2024 RGEP.7166. Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de su gestión en el 
pago del bono de alquiler joven? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9046 
  
─ PCOP-1958/2024 RGEP.7170. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas qué plantea el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para mejorar el empleo de la región en los colectivos más vulnerables. . . . .   9046 
  
─ PCOP-1959/2024 RGEP.7171. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas qué plantea el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para mejorar el empleo de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9046-9047 
  
─ PCOP-1961/2024 RGEP.7200. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo va a conseguir el Gobierno cumplir los nuevos 
objetivos europeos en materia de contaminación del aire para 2030? . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9047 
  
─ PCOP-1962/2024 RGEP.7203. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el estado de conservación del Parque 
Nacional de la Sierra de Guadarrama? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9047 
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─ PCOP-1963/2024 RGEP.7205. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo se está combatiendo la caza furtiva en la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9047 

  
─ PCOP-1964/2024 RGEP.7207. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el desarrollo del vigente Plan de 
Gestión de la cabra montés en el Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama? . . . . . . .   9048 

  
─ PCOP-1965/2024 RGEP.7233. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Creen que el presupuesto aprobado para el ejercicio 2024 se ve 
afectado en su actual ejecución por las consecuencias derivadas de los procedimientos 
de contratación pública de emergencia realizados en la Comunidad de Madrid? . . . . . .   9048 

  
─ PCOP-1966/2024 RGEP.7240. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Existe constancia en el Gobierno regional de sentencias firmes 
de la justicia que obliguen a compensar cantidades económicas por los retrasos en los 
pagos a los concesionarios de los hospitales públicos de gestión privada en la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9048 

  
─ PCOP-1968/2024 RGEP.7243. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la actual situación en el pago a los proveedores 
de bienes y servicios de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9049 

  
─ PCOP-1969/2024 RGEP.7244. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son los objetivos de la 
Presidenta en su viaje a Bucarest? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9049 

  
─ PCOP-1971/2024 RGEP.7246. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Existen pagos a proveedores de bienes y servicios de la 
Comunidad de Madrid de ejercicios anteriores que tengan que ser sufragados por el 
presupuesto aprobado para el ejercicio 2024? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9049 

  
─ PCOP-1972/2024 RGEP.7247. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Ha aprobado el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid alguna partida de gasto para hacer frente a sentencias judiciales firmes por el 
retraso en el pago a proveedores de bienes y servicios de la Comunidad de Madrid? . .   9050 

  
─ PCOP-1973/2024 RGEP.7248. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la rendición de 
cuentas de su Gobierno? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9050 

  
─ PCOP-1975/2024 RGEP.7258. Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cuál es la situación administrativa que mantiene la 
Comunidad de Madrid con AFAP (Asociación de Familiares de Adultos con problemas 
de personalidad) en relación al terreno donde se ubicaba la residencia para personas 
con enfermedad mental de Pedrezuela? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9050 

  
─ PCOP-1976/2024 RGEP.7292. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué protocolo está siguiendo la Consejería de 
Sanidad con la detección de enfermedades como el dengue o chikungunya? . . . . . . . . . .   9051 
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─ PCOP-1979/2024 RGEP.7348. De la Diputada Sra. Sánchez Prieto, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el motivo de que en Madrid solo se hayan 
prestado 83 asistencias personales a personas con discapacidad a 31 de enero de 2024, 
según el informe "Información estadística del Sistema para la Autonomía Atención a la 
Dependencia. Situación a 31 de enero de 2024" del Ministerio de Derechos Sociales, 
Consumo y Agenda 2030? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9051 
  
─ PCOP-1980/2024 RGEP.7351. De la Diputada Sra. Sánchez Prieto, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas van a implantar para aumentar el 
número de asistencias personales a personas con discapacidad, de las 83 actuales (a 
fecha 31 de enero de 2024)? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9051 
  
─ PCOP-1981/2024 RGEP.7391. Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué pasos ha dado el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para dar satisfacción a la instancia aprobada por la mayoría de la Asamblea de 
Madrid para sustituir el actual modelo de EvAU por una EvAU común? . . . . . . . . . . . . .   9052 
  
─ PCOP-1982/2024 RGEP.7393. Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para reforzar la 
asignatura de Historia en todas las etapas educativas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9052 
  
─ PCOP-1983/2024 RGEP.7395. Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para guardar y hacer 
guardar el artículo 27.3 de la Constitución Española de 1978? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9052 
  
─ PCOP-1984/2024 RGEP.7407. Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para prevenir el 
contenido ideológico en los libros de texto? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9053 
  
─ PCOP-1986/2024 RGEP.7413. De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el desarrollo de la 
competencia de “coordinación de las relaciones del Gobierno con la Asamblea de 
Madrid” prevista en el artículo 5.a) del Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Administración Local? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9053 
  
─ PCOP-1992/2024 RGEP.7433. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: qué previsión tiene el Gobierno regional de puestos 
de trabajo de personal de enfermería para el servicio de urgencias en el Hospital de El 
Escorial durante esta Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9053 
  
─ PCOP-1993/2024 RGEP.7451. De la Diputada Sra. Sánchez Prieto, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace de la situación de las viviendas 
situadas en el complejo educativo del distrito de San Blas, situado en Avenida 
Canillejas a Vicálvaro, 82? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9054 
  
─ PCOP-1995/2024 RGEP.7467. Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas piensa adoptar para ayudar a los 
municipios de la región en su proceso de implantación de las ZBE? . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9054 
  
─ PCOP-1996/2024 RGEP.7485. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: en qué fase de ejecución se encuentra el proyecto de 
la planta de residuos de Cubas de la Sagra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9054 
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─ PCOP-1999/2024 RGEP.7542. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿A qué se debe la desviación en casi 234 millones de 
euros en el artículo 20 sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados en el ejercicio 2023? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9055 
  
─ PCOP-2007/2024 RGEP.7561. Del Diputado Sr. López Martín, del GPP, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cómo ayuda el Gobierno regional a agricultores y ganaderos 
de la Comunidad de Madrid en su día a día con las nuevas tecnologías? . . . . . . . . . . . . . .   9055 
  
─ PCOP-2008/2024 RGEP.7562. Del Diputado Sr. Martín Galán, del GPP, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones ha puesto en marcha la Comunidad de 
Madrid para reforzar los recursos de Salud Mental destinados a la población infanto-
juvenil? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9055 
  
─ PCOP-2009/2024 RGEP.7563. De la Diputada Sra. Zarzalejo Carbajo, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo está afectando a los estudiantes madrileños la 
obligación de cotizar por las prácticas en Formación Profesional impuesta por el 
Gobierno central? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9056 
  
─ PCOP-2011/2024 RGEP.7565. De la Diputada Sra. Blanco Garrido, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno regional el apoyo a las 
víctimas del terrorismo en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9056 
  
─ PCOP-2012/2024 RGEP.7568. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles han sido los resultados 
del viaje de la Presidenta a Bucarest del mes de marzo? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9056 
  
─ PCOP-2013/2024 RGEP.7569. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué balance hace de su reciente 
viaje a Bucarest? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9056-9057 
  
─ PCOP-2014/2024 RGEP.7570. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el impacto de los 
viajes institucionales al extranjero de la Presidenta del Gobierno? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9057 
  
─ PCOP-2017/2024 RGEP.7573. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas ha adoptado su Gobierno para mitigar 
el impacto de la subida del precio del alquiler de locales comerciales en el tejido 
productivo madrileño? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9057 
  
─ PCOP-2019/2024 RGEP.7575. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Es la reducción del precio del alquiler de vivienda 
una de las prioridades de su Gobierno? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9057-9058 
  
─ PCOP-2020/2024 RGEP.7576. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas considera que deben ponerse en 
marcha para mejorar el sistema de residencias de personas mayores en la región? . . . .   9058 
  
─ PCOP-2021/2024 RGEP.7577. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora su relación con el Gobierno de España? 9058 
  
─ PCOP-2025/2024 RGEP.7581. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la atención que se 
está dando a las personas mayores en las residencias de la Comunidad de Madrid? . . .   9058 
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─ PCOP-2026/2024 RGEP.7582. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué mejoras ha implementado 
en las residencias de mayores de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9059 
  
─ PCOP-2027/2024 RGEP.7583. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la generación de energía renovable en 
instalaciones dependientes de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9059 
  
─ PCOP-2028/2024 RGEP.7584. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Está dentro de sus planes la construcción de refugios 
climáticos en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9059 
  
─ PCOP-2029/2024 RGEP.7585. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la promoción de las energías 
renovables por parte de su Gobierno? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9059-9060 
  
─ PCOP-2030/2024 RGEP.7586. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la promoción de planes de igualdad en 
las empresas por parte de su Gobierno? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9060 
  
─ PCOP-2031/2024 RGEP.7587. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la política en materia de ciberseguridad 
de su Gobierno? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9060 
  
─ PCOP-2034/2024 RGEP.7598. Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la participación de 
diferentes municipios de nuestra Comunidad en la plataforma “Vente a vivir a un 
pueblo”? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9060-9061 
  
─ PCOP-2035/2024 RGEP.7600. Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno sobre la campaña “Adopta 
un Pueblo”? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9061 
  
─ PCOP-2036/2024 RGEP.7610. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre 
las peticiones de varios municipios de la Comunidad de Madrid de declaración de zona 
de mercado tensionado? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9061 
  
─ PCOP-2038/2024 RGEP.7612. De la Diputada Sra. Sánchez Prieto, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál es su valoración de la situación de la instalación 
de medidas correctoras del ruido en la fase de obras del Proyecto Constructivo del 
proyecto Ampliación de la Línea 11 de Metro de Madrid Tramo Plaza Elíptica-Plaza de 
Conde de Casal, en lo que afecta al CEIP Perú? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9061-9062 
  
─ PCOP-2039/2024 RGEP.7614. De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración de la tasa de temporalidad en la plantilla 
de técnicos especialistas de Emergencias del SUMMA 112 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9062 
  
─ PCOP-2040/2024 RGEP.7615. De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del impacto en el servicio de la proporción 
de temporalidad en los contratos de técnicos especialistas de Emergencias del SUMMA 112. 9062 
  
─ PCOP-2041/2024 RGEP.7616. De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del impacto en el servicio prestado del 
proceso selectivo de técnicos especialistas de Emergencias del SUMMA 112. . . . . . . . . . .   9062-9063 
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─ PCOP-2042/2024 RGEP.7617. De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del funcionamiento de la plantilla de 
técnicos especialistas de Emergencias del SUMMA 112. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9063 
  
─ PCOP-2043/2024 RGEP.7618. De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del proceso selectivo en la categoría de 
técnico especialista de Emergencias del SUMMA 112 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9063 
  
─ PCOP-2045/2024 RGEP.7621. Del Diputado Sr. Díaz-Pache Gosende, del GPP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la ejecución del 
actual Plan Vive? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9063 
  
─ PCOP-2048/2024 RGEP.7624. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el cumplimiento de los objetivos de 
reducción de emisiones de gases contaminantes en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9064 
  
─ PCOP-2051/2024 RGEP.7627. Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué previsiones de oferta de empleo 
público tiene el Consejo de Gobierno para 2024? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9064 
  
─ PCOP-2052/2024 RGEP.7628. Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué nuevos intercambiadores de 
transportes tiene previsto poner en funcionamiento en 2024 el Consejo de Gobierno? .   9064 
  
─ PCOP-2053/2024 RGEP.7629. Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la evolución del precio 
del alquiler en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9064-9065 
  
─ PCOP-2054/2024 RGEP.7630. Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el 
Consejo de Gobierno para atender al alumnado con necesidades educativas especiales 
y sus familias? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9065 
  
─ PCOP-2057/2024 RGEP.7636. Del Diputado Sr. Cepeda García de León, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno las iniciativas 
desarrolladas en el Centro de Innovación y Salud Digital del Hospital Público Isabel 
Zendal ? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9065 
  
  

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN  
  
─ PCOC-1871/2024 RGEP.6829. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: 
medidas que se van a poner en marcha para paliar la pobreza energética en las familias 
madrileñas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9066 
  
─ PCOC-1874/2024 RGEP.6832. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: 
medidas que se van a impulsar para que facilitar a las familias el cuidado de sus 
hijos/as menores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9066 
  
─ PCOC-1877/2024 RGEP.6836. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Va 
a impulsar el Gobierno de la Comunidad de Madrid alguna medida para combatir la 
pobreza en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9066 
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─ PCOC-1878/2024 RGEP.6837. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: 
¿Cómo valora el Gobierno que la Comunidad de Madrid sea la segunda región con la 
tasa de riesgo de pobreza más baja de toda España? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9067 

  
─ PCOC-1881/2024 RGEP.6843. De la Diputada Sra. Barahona Noriega, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte, con el siguiente objeto: ¿Qué 
medidas se han puesto en marcha desde la Dirección General de Deporte para fomentar 
hábitos deportivos saludables en los y las jóvenes de la Comunidad de Madrid? . . . . . .   9067 

  
─ PCOC-1883/2024 RGEP.6849. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué 
Iniciativas está realizando el Gobierno de la Comunidad de Madrid dirigidas a 
trasladar una visión positiva de la maternidad y de la paternidad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9067 

  
─ PCOC-1886/2024 RGEP.6907. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el consumo energético de las 
instalaciones de Radio Televisión Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9068 

  
─ PCOC-1887/2024 RGEP.6908. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el plan de sostenibilidad no 
financiera de Radio Televisión Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9068 

  
─ PCOC-1888/2024 RGEP.6909. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el plan de igualdad de Radio 
Televisión Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9068 

  
─ PCOC-1889/2024 RGEP.6910. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo valora la generación de energía solar en los edificios dependientes de la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9069 

  
─ PCOC-1890/2024 RGEP.6928. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Digitalización, con el siguiente objeto: se pregunta en 
qué medida Madrid Digital presta servicios a las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9069 

  
─ PCOC-1894/2024 RGEP.6934. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Cuál 
es el protocolo en el seguimiento de los embriones humanos en fase de congelación en 
los hospitales públicos de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9069 

  
─ PCOC-1895/2024 RGEP.6935. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: se 
pregunta si la medida 62 de la Estrategia de protección a la maternidad y paternidad y 
de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026 es aplicable con carácter 
retroactivo a todas las familias numerosas o sólo a las que adquirieron tal condición en 
el año 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9070 
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─ PCOC-1896/2024 RGEP.6936. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: se 
pregunta por qué no se incluye al niño en la deducción del IRPF en función de la renta 
de sus progenitores en la medida dos de la Estrategia de protección a la maternidad y 
paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026. . . . . . . . . . . . . . . . . .   9070 
  
─ PCOC-1899/2024 RGEP.7002. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Digitalización, con el siguiente objeto: motivo por el que 
en el mes de octubre de 2023 sigue en ejecución el contrato de servicios "Mantenimiento, 
evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos sanitarios (MEDAS) para el 
Servicio Madrileño de Salud, como indican los acuerdos de Consejo de Gobierno por 
los que se convalidan los gastos correspondientes a los lotes 1 a 5 del citado contrato. .   9070 
  
─ PCOC-1902/2024 RGEP.7015. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Tiene 
previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid abrir un Centro de Apoyo y 
Encuentro Familiar (CAEF) en Getafe? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9071 
  
─ PCOC-1906/2024 RGEP.7047. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, con el siguiente 
objeto: ¿A qué se debe el cierre de la Escuela infantil pública Colorín Colorado para el 
curso que viene? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9071 
  
─ PCOC-1907/2024 RGEP.7052. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: qué estrategias contra la 
soledad no deseada en mujeres ha puesto en marcha el Gobierno regional durante esta 
Legislatura.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9071 
  
─ PCOC-1908/2024 RGEP.7054. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: qué medidas alternativas pondrá en marcha el Gobierno regional para los 
usuarios del Metro Sur por las obras de la Línea 12. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9072 
  
─ PCOC-1910/2024 RGEP.7071. Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente 
objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en la 
ejecución de las ayudas al autoconsumo? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9072 
  
─ PCOC-1912/2024 RGEP.7075. Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente 
objeto: ¿Qué medidas está tomando la Comunidad de Madrid para promover las 
comunidades energéticas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9072 
  
─ PCOC-1916/2024 RGEP.7087. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Tiene pensado el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid aumentar el número de enfermedades de 
cribado neonatal en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9073 
  
─ PCOC-1917/2024 RGEP.7101. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Centro de Trasfusión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9073 
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─ PCOC-1918/2024 RGEP.7102. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Central de la Cruz Roja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9073 
  
─ PCOC-1919/2024 RGEP.7103. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Doctor Rodríguez Lafora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9074 
  
─ PCOC-1920/2024 RGEP.7104. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital de El Escorial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9074 
  
─ PCOC-1921/2024 RGEP.7105. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital General Universitario Gregorio Marañón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9074 
  
─ PCOC-1922/2024 RGEP.7106. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital de Guadarrama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9075 
  
─ PCOC-1923/2024 RGEP.7107. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario Infantil Niño Jesús. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9075 
  
─ PCOC-1924/2024 RGEP.7108. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital La Fuenfría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9075 
  
─ PCOC-1925/2024 RGEP.7109. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario 12 de Octubre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9076 
  
─ PCOC-1926/2024 RGEP.7110. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario Clínico San Carlos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9076 
  
─ PCOC-1927/2024 RGEP.7111. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario de Fuenlabrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9076 
  
─ PCOC-1928/2024 RGEP.7112. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario de Getafe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9077 
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─ PCOC-1929/2024 RGEP.7113. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario de La Princesa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9077 
  
─ PCOC-1930/2024 RGEP.7114. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario de Móstoles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9077 
  
─ PCOC-1931/2024 RGEP.7115. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario del Henares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9078 
  
─ PCOC-1932/2024 RGEP.7116. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario del Sureste. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9078 
  
─ PCOC-1933/2024 RGEP.7117. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario del Tajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9078 
  
─ PCOC-1934/2024 RGEP.7118. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario Fundación Alcorcón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9079 
  
─ PCOC-1935/2024 RGEP.7119. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario Infanta Cristina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9079 
  
─ PCOC-1936/2024 RGEP.7120. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario Infanta Leonor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9079 
  
─ PCOC-1937/2024 RGEP.7121. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario Infanta Sofía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9079-9080 
  
─ PCOC-1938/2024 RGEP.7122. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario José Germain. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9080 
  
─ PCOC-1939/2024 RGEP.7123. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario La Paz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9080 
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─ PCOC-1940/2024 RGEP.7124. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9080-9081 
  
─ PCOC-1941/2024 RGEP.7125. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario Puerta de Hierro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9081 
  
─ PCOC-1942/2024 RGEP.7126. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario Ramón y Cajal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9081 
  
─ PCOC-1943/2024 RGEP.7127. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario Santa Cristina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9081-9082 
  
─ PCOC-1944/2024 RGEP.7128. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Universitario Severo Ochoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9082 
  
─ PCOC-1945/2024 RGEP.7129. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
Hospital Virgen de la Poveda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9082 
  
─ PCOC-1946/2024 RGEP.7130. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos del 
SUMMA 112. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9082-9083 
  
─ PCOC-1947/2024 RGEP.7131. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: efectos de la tramitación 
de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición de los equipos médicos de la 
Unidad Central de Radiodiagnóstico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9083 
  
─ PCOC-1948/2024 RGEP.7153. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. 
Presidente del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el 
consumo energético de las instalaciones de Radio Televisión Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . .   9083 
  
─ PCOC-1949/2024 RGEP.7154. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. 
Presidente del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el plan de 
sostenibilidad no financiera de Radio Televisión Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9083-9084 
  
─ PCOC-1950/2024 RGEP.7155. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. 
Presidente del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el plan de 
igualdad de Radio Televisión Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9084 
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─ PCOC-1951/2024 RGEP.7156. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la producción externalizada 
de programas en Radio Televisión Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9084 
  
─ PCOC-1953/2024 RGEP.7165. Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de su gestión en el pago del bono de alquiler 
joven? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9084-9085 
  
─ PCOC-1955/2024 RGEP.7173. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, 
al Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: medidas 
qué plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar el empleo de la 
región en los colectivos más vulnerables.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9085 
  
─ PCOC-1956/2024 RGEP.7174. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, 
al Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: medidas 
qué plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar el empleo de la 
región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9085 
  
─ PCOC-1957/2024 RGEP.7175. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, 
al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: 
considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que sus políticas fiscales son las 
más beneficiosas para las madrileñas y madrileños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9085-9086 
  
─ PCOC-1961/2024 RGEP.7199. De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el siguiente objeto: ¿Qué mecanismos tiene 
el Gobierno de la Comunidad de Madrid para garantizar la libertad creativa en los 
centros culturales de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9086 
  
─ PCOC-1962/2024 RGEP.7201. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo va a conseguir el Gobierno cumplir los nuevos objetivos europeos en 
materia de contaminación del aire para 2030? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9086 
  
─ PCOC-1963/2024 RGEP.7202. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo valora el estado de conservación del Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9086-9087 
  
─ PCOC-1964/2024 RGEP.7204. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo se está combatiendo la caza furtiva en la Comunidad de Madrid? . . . . . .   9087 
  
─ PCOC-1965/2024 RGEP.7206. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo se explica la disminución de un 65 % de la población de cabra montés 
del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama en cinco años, de acuerdo con el 
informe de desarrollo del Plan de Gestión 2022-2023? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9087 
  
─ PCOC-1966/2024 RGEP.7208. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo valora el desarrollo del vigente Plan de Gestión de la cabra montés en el 
Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9087-9088 
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─ PCOC-1969/2024 RGEP.7211. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración 
le merece los procedimientos utilizados por el Gobierno regional en los procesos de 
contratación pública de emergencia llevados a cabo en la Comunidad de Madrid? . . . .   9088 

  
─ PCOC-1971/2024 RGEP.7213. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Considera que 
los servicios públicos fundamentales están bien financiados en la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9088 

  
─ PCOC-1973/2024 RGEP.7215. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Consideran que 
el actual presupuesto financia adecuadamente los servicios públicos que se prestan en 
la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9088-9089 

  
─ PCOC-1975/2024 RGEP.7217. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Consideran que 
la deuda pública de la Comunidad de Madrid está financiando la prestación de los 
servicios públicos que reciben los madrileños? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9089 

  
─ PCOC-1976/2024 RGEP.7218. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Considera que 
la aplicación del Impuesto sobre el Patrimonio mejora los resultados de su política 
fiscal? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9089 

  
─ PCOC-1977/2024 RGEP.7219. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Creen necesaria 
una reforma fiscal en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9089-9090 

  
─ PCOC-1978/2024 RGEP.7220. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Creen que es 
necesaria una nueva política de financiación de la deuda pública madrileña? . . . . . . . . .   9090 

  
─ PCOC-1984/2024 RGEP.7227. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración 
realiza del tipo medio de interés al que se financia la deuda pública de la Comunidad 
de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9090 

  
─ PCOC-1986/2024 RGEP.7229. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Consideran que 
el presupuesto de 2024 supone un avance en la financiación de los servicios públicos en 
la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9090-9091 

  
─ PCOC-1987/2024 RGEP.7230. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Consideran 
mejorable la ejecución presupuestaria que realiza el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9091 

  
─ PCOC-1988/2024 RGEP.7231. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Creen que la 
Comunidad de Madrid debería tener impuestos propios en materia medioambiental?  9091 
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─ PCOC-1995/2024 RGEP.7239. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Considera el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid que ha adoptado las medidas suficientes para 
reducir la temporalidad en el empleo público de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . .   9091-9092 

  
─ PCOC-1996/2024 RGEP.7250. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Existe 
constancia en el Gobierno regional de sentencias firmes de la justicia que obliguen a 
compensar cantidades económicas por los retrasos en los pagos a los concesionarios de 
los hospitales públicos de gestión privada en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . .   9092 

  
─ PCOC-1999/2024 RGEP.7253. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Se han 
producido retrasos en el pago a proveedores de bienes y servicios de la Comunidad de 
Madrid que supongan merma económica para las arcas públicas de la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9092 

  
─ PCOC-2000/2024 RGEP.7254. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Existen pagos a 
proveedores de bienes y servicios de la Comunidad de Madrid de ejercicios anteriores 
que tengan que ser sufragados por el presupuesto aprobado para el ejercicio 2024? . . .   9092-9093 

  
─ PCOC-2001/2024 RGEP.7255. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Ha aprobado el 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid alguna partida de gasto para hacer 
frente a sentencias judiciales firmes por el retraso en el pago a proveedores de bienes y 
servicios de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9093 

  
─ PCOC-2003/2024 RGEP.7272. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Considera que la internalización de algunos 
servicios podría resultar en un ahorro económico para Radiotelevisión Madrid? . . . . . .   9093 

  
─ PCOC-2004/2024 RGEP.7273. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora los criterios para la 
externalización de servicios técnicos exteriores? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9093-9094 

  
─ PCOC-2005/2024 RGEP.7274. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la puesta en marcha del canal 
interno de denuncias de Radio Televisión Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9094 

  
─ PCOC-2006/2024 RGEP.7275. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el portal de transparencia de 
Radiotelevisión Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9094 

  
─ PCOC-2007/2024 RGEP.7276. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la transparencia en la 
contratación de Radio Televisión Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9094-9095 
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─ PCOC-2008/2024 RGEP.7278. Del Diputado Sr. Pérez Gallardo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Digitalización, con el siguiente objeto: ¿Qué conclusiones 
han obtenido de la consulta realizada a los municipios de nuestra región en cuanto a 
sus necesidades de digitalizarse? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9095 

  
─ PCOC-2009/2024 RGEP.7280. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid con respecto 
a la accesibilidad universal para las personas con discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9095 

  
─ PCOC-2010/2024 RGEP.7291. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Qué protocolo está 
siguiendo la Consejería de Sanidad con la detección de enfermedades como el dengue 
o chikungunya? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9095-9096 

  
─ PCOC-2015/2024 RGEP.7349. De la Diputada Sra. Sánchez Prieto, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: ¿Cuál es el motivo de que en Madrid solo se hayan prestado 83 
asistencias personales a personas con discapacidad a 31 de enero de 2024, según el 
informe "Información estadística del Sistema para la Autonomía Atención a la 
Dependencia. Situación a 31 de enero de 2024" del Ministerio de Derechos Sociales, 
Consumo y Agenda 2030? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9096 

  
─ PCOC-2016/2024 RGEP.7350. De la Diputada Sra. Sánchez Prieto, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas van a implantar para aumentar el número de asistencias 
personales a personas con discapacidad, de las 83 actuales (a fecha 31 de enero de 2024)? 9096 

  
─ PCOC-2017/2024 RGEP.7352. De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: planes respecto al 
cambio de ubicación del Centro de Salud "Alameda" recogido en el Plan de Inversiones 
de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9096-9097 

  
─ PCOC-2018/2024 RGEP.7353. De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración del proceso 
de cambio de ubicación del Centro de Salud "Alameda" recogido en el Plan de 
Inversiones de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9097 

  
─ PCOC-2019/2024 RGEP.7354. De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: planes de uso del 
edificio sito en Paseo del Prado núm. 30 cedido por el Ayuntamiento de Madrid a la 
Consejería de Sanidad hasta 2025. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9097 

  
─ PCOC-2020/2024 RGEP.7370. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente 
objeto: ¿Qué posibilidades existen para la adecuación del Depósito VI del Canal de 
Isabel II en Puente de Vallecas para su uso público, como se ha realizado con 
infraestructuras semejantes en otros puntos de la ciudad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . .   9097-9098 
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─ PCOC-2022/2024 RGEP.7386. Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, con el siguiente 
objeto: ¿Qué pasos ha dado el Gobierno de la Comunidad de Madrid para dar 
satisfacción a la instancia aprobada por la mayoría de la Asamblea de Madrid para 
sustituir el actual modelo de EvAU por una EvAU común? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9098 
  
─ PCOC-2023/2024 RGEP.7392. Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, con el siguiente 
objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para reforzar la asignatura de Historia en el 
currículo de Educación Secundaria? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9098 

  
─ PCOC-2024/2024 RGEP.7394. Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, con el siguiente 
objeto: ¿Qué razones sustentan la decisión del Gobierno de reducir la ratio de 
estudiantes por aula? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9098-9099 

  
─ PCOC-2025/2024 RGEP.7396. Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, con el siguiente 
objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para guardar y hacer guardar el artículo 27.3 de la 
Constitución Española de 1978? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9099 

  
─ PCOC-2026/2024 RGEP.7401. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el siguiente 
objeto: ¿Consideran que el la estrategia de revitalización de municipios rurales de la 
Comunidad de Madrid 2021-2023 ha cumplido los objetivos previstos en la misma? . .   9099 

  
─ PCOC-2027/2024 RGEP.7406. Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, con el siguiente 
objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para la prevención del contenido ideológico en los 
libros de texto? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9099-9100 

  
  

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN  

  
─ PI-1251/2024 RGEP.6850. De la Diputada Sra. Barahona Noriega, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: dinero público invertido hasta el momento en 
publicidad para la Fórmula 1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9100 

  
─ PI-1252/2024 RGEP.6852. De la Diputada Sra. Barahona Noriega, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: inversión realizada para promocionar la F1 en el 
Metro de Madrid. (Decoración de los trenes de la Línea 8 y asientos). . . . . . . . . . . . . . . . . .   9100 

  
─ PI-1254/2024 RGEP.6868. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora EQUIPO DE GESTIÓN CULTURAL S.A. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9100 

  
─ PI-1255/2024 RGEP.6869. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora TIRO PRODUCCIONES S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9100 
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─ PI-1256/2024 RGEP.6870. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora FACTORÍA HENNEO S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9100 
  
─ PI-1257/2024 RGEP.6871. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora RARO PRODUCCIONES S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9101 
  
─ PI-1258/2024 RGEP.6872. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora TESSEO PRODUCCIONES S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9101 
  
─ PI-1259/2024 RGEP.6873. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora ATM BROADCAST S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9101 
  
─ PI-1260/2024 RGEP.6874. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora ONZA PRODUCCIONES S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9101 
  
─ PI-1261/2024 RGEP.6875. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora TAIFAS COMUNICACIÓN S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9101 
  
─ PI-1262/2024 RGEP.6876. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora PRODUCCIONES AUDIOVISUALES ATN S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . .   9101 
  
─ PI-1263/2024 RGEP.6877. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora BETA ENTERTAINMENT SPAIN S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9101 
  
─ PI-1264/2024 RGEP.6878. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora GLOBO MEDIA S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9101 
  
─ PI-1265/2024 RGEP.6879. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora BLOND LOYAL, S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9101 
  
─ PI-1266/2024 RGEP.6880. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora KINES PRODUCCIONES, S.L. en 2023.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9102 
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─ PI-1267/2024 RGEP.6881. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora MBC SERVICIOS AUDIOVISUALES S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9102 
  
─ PI-1268/2024 RGEP.6882. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora UNIDAD EDITORIAL TELECOMUNICACIONES en 2023. . . . . . . . . . . . . . .   9102 
  
─ PI-1269/2024 RGEP.6883. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora ATLANTIA MEDIA PRODUCCIONES S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9102 
  
─ PI-1270/2024 RGEP.6884. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora PROAMAGNA S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9102 
  
─ PI-1271/2024 RGEP.6885. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora QAPITANA MEDIA S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9102 
  
─ PI-1272/2024 RGEP.6886. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora SLAVATA PRODUCCIONES S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9102 
  
─ PI-1273/2024 RGEP.6887. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora CINE Y TELEVISIÓN S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9102 
  
─ PI-1274/2024 RGEP.6888. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora GRUPO AUDIOVISUAL DIGITAL MEDIA S.A. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . .   9102 
  
─ PI-1275/2024 RGEP.6889. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora KOMETA PRODUCCIONES AUDIOVISUALES S.A. en 2023. . . . . . . . . . . . .   9103 
  
─ PI-1276/2024 RGEP.6890. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora COMERCIAL DE CONTENIDOS AUDIVISUALE 2007 S.L. en 2023. . . . . . .   9103 
  
─ PI-1277/2024 RGEP.6891. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora MEGA TV Y PRODUCCIÓN 2011 S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9103 
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─ PI-1278/2024 RGEP.6892. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora EUROTV PRODUCCIONES S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9103 
  

─ PI-1279/2024 RGEP.6893. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora UNICORN CONTENT S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9103 
  

─ PI-1280/2024 RGEP.6894. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora LA COMETA TV S.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9103 
  

─ PI-1281/2024 RGEP.6895. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
copia electrónica del contrato formalizado entre Radio Televisión Madrid S.A. y la 
productora EL TORREÓN DE SOL S.L.L. en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9103 
  

─ PI-1282/2024 RGEP.6912. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 48099, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9103 
  

─ PI-1283/2024 RGEP.6913. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 47399, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9104 
  

─ PI-1284/2024 RGEP.6914. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 46309, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9104 
  

─ PI-1285/2024 RGEP.6915. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 44606, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9104 
  

─ PI-1286/2024 RGEP.6916. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 44605, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9104 
  

─ PI-1287/2024 RGEP.6917. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 44604, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9104 
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─ PI-1288/2024 RGEP.6918. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 44603, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9104 
  
─ PI-1289/2024 RGEP.6919. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 44602, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9104 
  
─ PI-1290/2024 RGEP.6920. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 44601, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9105 
  
─ PI-1291/2024 RGEP.6921. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 44531, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9105 
  
─ PI-1292/2024 RGEP.6922. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 28001, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9105 
  
─ PI-1293/2024 RGEP.6923. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 22706, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9105 
  
─ PI-1294/2024 RGEP.6924. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 22705, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 202. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9105 
  
─ PI-1295/2024 RGEP.6925. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 22105, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9105 
  
─ PI-1296/2024 RGEP.6926. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 22107, en el ejercicio de 2023. Se adjunta escrito de solicitud 
de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9105 
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─ PI-1297/2024 RGEP.6927. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de las autorizaciones de la Comunidad de Madrid para la 
celebración de los festejos taurinos en Quijorna durante el año 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . .   9106 
  

─ PI-1298/2024 RGEP.6932. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de embriones humanos congelados que hay 
actualmente en los centros públicos de la Comunidad de Madrid con servicio de 
atención a la reproducción asistida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9106 
  

─ PI-1299/2024 RGEP.6998. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de toda la documentación 
que ha avalado la desestimación de la posibilidad de incoar un expediente como Bien 
de Interés Cultural en la categoría de sitio histórico de la Casa de Vicente Aleixandre, 
en Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9106 
  

─ PI-1300/2024 RGEP.6999. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de toda la documentación 
que ha avalado la desestimación de la posibilidad de incoar un expediente como Bien 
de Interés Cultural en la categoría de Monumento de la Casa de Vicente Aleixandre, en 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9106 
  

─ PI-1301/2024 RGEP.7004. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las actas de la Mesa de Responsabilidad 
Social de la Comunidad de Madrid del año 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9106 
  

─ PI-1302/2024 RGEP.7005. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las actas de la Mesa de Responsabilidad 
Social de la Comunidad de Madrid del año 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9106 
  

─ PI-1303/2024 RGEP.7006. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las actas de la Mesa de Responsabilidad 
Social de la Comunidad de Madrid del año 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9106 
  

─ PI-1304/2024 RGEP.7007. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las actas de la Mesa de Responsabilidad 
Social de la Comunidad de Madrid del año 2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9106 
  

─ PI-1305/2024 RGEP.7008. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las actas de la Mesa de Responsabilidad 
Social de la Comunidad de Madrid del año 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9106 
  

─ PI-1306/2024 RGEP.7009. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las actas de la Mesa de Responsabilidad 
Social de la Comunidad de Madrid del año 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9107 
  

─ PI-1310/2024 RGEP.7028. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 79000, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9107 
  

─ PI-1311/2024 RGEP.7029. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 78099, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9107 
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─ PI-1312/2024 RGEP.7030. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 77306, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9107 
  
─ PI-1313/2024 RGEP.7031. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 76309, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9107 
  
─ PI-1314/2024 RGEP.7032. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 64104, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9107 
  
─ PI-1315/2024 RGEP.7033. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 64103, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9107 
  
─ PI-1316/2024 RGEP.7034. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 62101, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Se 
adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024) . . . . . . . . . . . . . . .   9107-9108 
  
─ PI-1317/2024 RGEP.7035. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 61108, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. . . .   9108 
  
─ PI-1318/2024 RGEP.7036. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 61104, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. . . .   9108 
  
─ PI-1319/2024 RGEP.7037. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 11, del Programa 411A, 
Servicio 16104, Subconcepto 60105, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. . . .   9108 
  
─ PI-1320/2024 RGEP.7038. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: cuántos cursos de formación se han impartido 
durante esta Legislatura en el Centro de Atención Integral a Mujeres Víctimas de 
Violencia Sexual de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9108 
  
─ PI-1321/2024 RGEP.7041. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: cuántas actividades de sensibilización se han 
realizado en el Centro de Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia Sexual de 
la Comunidad de Madrid durante esta Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9108 
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─ PI-1322/2024 RGEP.7042. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: cuántos trenes tiene previsto Metro de Madrid 
renovar en la Línea 3 durante esta Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9108 
  
─ PI-1323/2024 RGEP.7043. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: cuántos trenes tiene previsto Metro de Madrid 
renovar en la Línea 2 durante esta Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9108 
  
─ PI-1324/2024 RGEP.7044. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: cuántos trenes tiene previsto Metro de Madrid 
renovar en la Línea 4 durante esta Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9108 
  
─ PI-1327/2024 RGEP.7050. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: cuántos trenes tiene previsto Metro de Madrid 
renovar en la Línea 5 durante esta Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9109 
  
─ PI-1328/2024 RGEP.7051. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: cuántos trenes tiene previsto Metro de Madrid 
renovar en la Línea 6 durante esta Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9109 
  
─ PI-1329/2024 RGEP.7053. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del convenio de colaboración de la Comunidad de Madrid 
con Amazon para su participación en el proyecto Arco Verde, de acuerdo a lo 
publicitado en comunicado oficial de 29 de febrero de 2024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9109 
  
─ PI-1331/2024 RGEP.7057. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 467A, 
Servicio 16206, Subconcepto 64003, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. . . .   9109 
  
─ PI-1332/2024 RGEP.7058. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 467A, 
Servicio 16206, Subconcepto 63100, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. . . .   9109 
  
─ PI-1333/2024 RGEP.7059. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 467A, 
Servicio 16206, Subconcepto 60105, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. . . .   9109 
  
─ PI-1334/2024 RGEP.7060. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 467A, 
Servicio 16206, Subconcepto 28001, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. . . .   9109 
  
─ PI-1335/2024 RGEP.7061. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 467A, 
Servicio 16206, Subconcepto 20709, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. . . .   9109 
  
─ PI-1336/2024 RGEP.7062. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 467A, 
Servicio 16206, Subconcepto 20200, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. . . .   9110 
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─ PI-1337/2024 RGEP.7063. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 456M, 
Servicio 16001, Subconcepto 71101, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. . . .   9110 

  
─ PI-1338/2024 RGEP.7064. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 456M, 
Servicio 16001, Subconcepto 74101, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. . . .   9110 

  
─ PI-1339/2024 RGEP.7065. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los documentos contables referentes a las obligaciones 
reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la Sección 16, del Programa 456M, 
Servicio 16001, Subconcepto 20200, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. . . .   9110 

  
─ PI-1341/2024 RGEP.7090. De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, con todos los expedientes que acompañen 
al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero del decreto por el que se 
autoriza la constitución por la Comunidad de Madrid de la Fundación “Ballet Español 
de la Comunidad de Madrid". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9110 

  
─ PI-1342/2024 RGEP.7091. De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, con todos los expedientes que acompañen 
al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero del Decreto por el que cesa 
Don Luis Banciella Rodríguez-Miñón, como Abogado General de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9110 

  
─ PI-1343/2024 RGEP.7092. De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, con todos los expedientes que acompañen 
al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero acuerdo por el que se 
autoriza la celebración del contrato de “Redacción de proyectos y ejecución de obra 
para la construcción de la Ciudad de la Justicia de Madrid (2 lotes)” a adjudicar por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9110 

  
─ PI-1344/2024 RGEP.7093. De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, con todos los expedientes que acompañen 
al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero del acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 11.350,34 euros derivado de la prestación del 
servicio de valija en órganos judiciales de la Comunidad de Madrid, por la empresa 
RECERCA I DESENVOLUPAMENT EMPRESARIAL, S.L. (RD POST), durante los 
meses de noviembre y diciembre de 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9111 

  
─ PI-1345/2024 RGEP.7094. De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, con todos los expedientes que acompañen 
al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero del acuerdo por el que se 
aprueba un gasto de 320.226.903 euros, como aportación al Fondo Patrimonial de la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid en 2024, 
procedente de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 
2024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9111 
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─ PI-1346/2024 RGEP.7095. De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, con todos los expedientes que acompañen 
al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero del acuerdo por el que se 
autoriza un gasto plurianual de 1.056.266,89 euros para los años 2024 y 2025, 
correspondiente a la segunda prórroga del contrato de “Servicio de mantenimiento, 
actualización y soporte de los sistemas de la plataforma tecnológica del Servicio de 
Urgencias Médicas de Madrid (SUMMA 112)”, formalizado con Atos Spain, S.A.U., 
desde el 1 de marzo de 2024 hasta el 28 de febrero de 2025. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9111 
  
─ PI-1347/2024 RGEP.7096. De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, con todos los expedientes que acompañen 
al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero del acuerdo por el que se 
autoriza a la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, la publicación en 
el portal de trasparencia de la Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al 
anteproyecto de ley por el que se modifica la Ley 12/1997, de 4 de junio, Reguladora 
de las actuaciones inspectoras y de la potestad sancionadora en materia de depósito de 
fianzas de arrendamiento de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9111 
  
─ PI-1348/2024 RGEP.7097. De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, con todos los expedientes que acompañen 
al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero del Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., para la contratación 
del suministro de vestuario de oficio para el personal de Metro de Madrid, S.A. (Lote 
1), a la empresa ITURRI, S.A., por importe de 3.672.333,92 euros (IVA incluido), con un 
plazo de ejecución de 24 meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9111 
  
─ PI-1349/2024 RGEP.7098. De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, con todos los expedientes que acompañen 
al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero del acuerdo por el que se 
autoriza la enajenación conjunta, mediante concurso público, por venta de cinco 
parcelas sitas en el PAU-5 «Móstoles Tecnológico» de Móstoles (Madrid), calificadas de 
uso centro integral de servicios, titularidad de la Comunidad de Madrid, por importe 
total de 4.892.869,31 euros, IVA excluido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9111-9112 
  
─ PI-1350/2024 RGEP.7099. De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, con todos los expedientes que acompañen 
al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero del acuerdo por el que se 
autoriza la celebración del convenio entre el Ente Público Canal de Isabel II y el 
Ayuntamiento de Zarzalejo, por el que se instrumenta la concesión directa de una 
ayuda en especie a dicho Ayuntamiento para la renovación de las infraestructuras 
hidráulicas de alcantarillado en ese municipio, por importe de 8.700.340,71 euros. . . . .   9112 
  
─ PI-1351/2024 RGEP.7100. De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, con todos los expedientes que acompañen 
al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero del Informe por el que se da 
cuenta de la contratación por procedimiento de emergencia de las obras en la cubierta 
del Museo Taurino y la Capilla de la Plaza de Toros del Centro de Asuntos Taurinos de 
la Comunidad de Madrid, con la empresa OBRAS Y SERVICIOS INTEGRALES DOFIN, 
S.L., por un importe estimado de 503.211,87 euros (IVA incluido), y un plazo de 
ejecución estimado de tres meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9112 
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─ PI-1352/2024 RGEP.7132. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de visitas realizadas a través de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural y Oficina del Español, o cualquier otra instancia dependiente de la 
Comunidad de Madrid, al inmueble con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP 
“Palacete del Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera 
de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid 
situado en la calle de Eloy Gonzalo número 5, de Madrid, para comprobar su estado de 
conservación,  en el año 2024 y hasta la fecha de recepción de la presente petición de 
información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9112 
  
─ PI-1353/2024 RGEP.7133. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de visitas realizadas a través de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural y Oficina del Español, o cualquier otra instancia dependiente de la 
Comunidad de Madrid, al inmueble con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP 
“Palacete del Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera 
de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid 
situado en la calle de Eloy Gonzalo número 5, de Madrid, para comprobar su estado de 
conservación, en el año 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9112 
  
─ PI-1354/2024 RGEP.7134. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de visitas realizadas a través de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de 
Madrid, al inmueble con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP “Palacete del 
Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 
8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid situado 
en la calle de Eloy Gonzalo número 5, de Madrid, para comprobar su estado de 
conservación, en el año 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9112 
  
─ PI-1355/2024 RGEP.7135. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de visitas realizadas a través de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de 
Madrid, al inmueble con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP “Palacete del 
Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 
8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid situado 
en la calle de Eloy Gonzalo número 5, de Madrid, para comprobar su estado de 
conservación, en el año 2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9113 
  
─ PI-1356/2024 RGEP.7136. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de visitas realizadas a través de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de 
Madrid, al inmueble con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP “Palacete del 
Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 
8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid situado 
en la calle de Eloy Gonzalo número 5, de Madrid, para comprobar su estado de 
conservación, en el año 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9113 
  
─ PI-1357/2024 RGEP.7137. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de visitas realizadas a través de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural, o cualquier otra instancia dependiente de la Comunidad de 
Madrid, al inmueble con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP “Palacete del 
Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 
8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid situado 
en la calle de Eloy Gonzalo número 5, de Madrid, para comprobar su estado de 
conservación, en el año 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9113 
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─ PI-1358/2024 RGEP.7138. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Se ha solicitado a la Comunidad de Madrid en el año 2024, hasta la 
fecha de recepción de la presente petición de información, el ejercicio del derecho de 
tanteo sobre el inmueble de la finca Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 28, al tomo 112, libro 38, folio 186, finca número 13, sección 1ª; CRU: 
28109000000082 y referencia catastral:0464809VK4706C0001DP, sita en la calle de Eloy 
Gonzalo número 5, de Madrid, con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP 
“Palacete del Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera 
de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 
Madrid”? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9113 

  
─ PI-1359/2024 RGEP.7139. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Se ha solicitado a la Comunidad de Madrid en el año 2023 el 
ejercicio del derecho de tanteo sobre el inmueble de la finca Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madrid número 28, al tomo 112, libro 38, folio 186, finca número 13, 
sección 1ª; CRU: 28109000000082 y referencia catastral: 0464809VK4706C0001DP, sita 
en la calle de Eloy Gonzalo número 5, de Madrid, con categoría de Bien de Interés 
Patrimonial BIP “Palacete del Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición 
Adicional Tercera de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid”? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9113 

  
─ PI-1360/2024 RGEP.7140. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, en su caso, de la notificación de la venta y transmisión a la 
sociedad E G 3 & 5 SL, de la finca Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 28, al tomo 112, libro 38, folio 186, finca número 13, sección 1ª; CRU: 
28109000000082 y referencia catastral: 0464809VK4706C0001DP, sita en la calle de Eloy 
Gonzalo número 5, de Madrid, con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP 
“Palacete del Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera 
de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, 
a efecto de, en su caso, ejercer el derecho de tanteo y retracto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9113-9114 

  
─ PI-1361/2024 RGEP.7141. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Ha recibido la Comunidad de Madrid notificación de la venta y 
transmisión a la sociedad E G 3 & 5 SL de la finca Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 28, al tomo 112, libro 38, folio 186, finca número 13, sección 1ª; CRU: 
28109000000082 y referencia catastral: 0464809VK4706C0001DP, sita en la calle de Eloy 
Gonzalo número 5, de Madrid, con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP 
“Palacete del Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera 
de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, 
a efecto de, en su caso, ejercer el derecho de tanteo y retracto? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9114 

  
─ PI-1362/2024 RGEP.7149. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de la respuesta realizada 
en el año 2023 por la Consejería competente en materia de patrimonio cultural a la 
solicitud de autorización recibida previa a los movimientos de tierras realizados para 
la ejecución de las obras realizadas en el recinto y el entorno de protección del Bien 
de Interés Cultural con la Categoría de Monumento Hospital Homeopático de San 
José, sito en la calle Eloy Gonzalo 3 de Madrid, de acuerdo a lo estipulado en el 
artículo 61 de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
de Madrid. 9114 
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─ PI-1363/2024 RGEP.7150. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de la respuesta realizada en 
el año 2022 por la Consejería competente en materia de patrimonio cultural a la 
solicitud de autorización recibida previa a los movimientos de tierras realizados para 
la ejecución de las obras realizadas en el recinto y el entorno de protección del Bien de 
Interés Cultural con la Categoría de Monumento Hospital Homeopático de San José, 
sito en la calle Eloy Gonzalo 3 de Madrid, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 61 
de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 9114 
  
─ PI-1364/2024 RGEP.7151. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de la solicitud de autorización 
recibida en el año 2023 en la Consejería competente en materia de patrimonio cultural, 
previa a los movimientos de tierras realizados para la ejecución de las obras realizadas 
en el recinto y el entorno de protección del Bien de Interés Cultural con la Categoría de 
Monumento Hospital Homeopático de San José, sito en la calle Eloy Gonzalo 3 de 
Madrid, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 61 de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9114 
  
─ PI-1365/2024 RGEP.7152. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de la solicitud de autorización 
recibida en el año 2022 en la Consejería competente en materia de patrimonio cultural, 
previa a los movimientos de tierras realizados para la ejecución de las obras realizadas 
en el recinto y el entorno de protección del Bien de Interés Cultural con la Categoría de 
Monumento Hospital Homeopático de San José, sito en la calle Eloy Gonzalo 3 de 
Madrid, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 61 de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9114-9115 
  
─ PI-1371/2024 RGEP.7195. Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: solicito copia del informe de Intervención favorable al abono 
del alquiler del local de la Calle Cabo de San Vicente 18 de Alcorcón que permanece 
cerrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9115 
  
─ PI-1373/2024 RGEP.7265. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de la documentación obrante en la Dirección General de 
Patrimonio Cultural y Oficina del Español de la Comunidad de Madrid, en relación con 
las licencias de apertura y funcionamiento solicitadas por EG 3&5 para la apertura de 
un centro educativo en el Bien de Interés Cultural con la Categoría de Monumento 
“Hospital Homeopático de San José”, sito en la calle Eloy Gonzalo 3 de Madrid. . . . . . .   9115 
  
─ PI-1374/2024 RGEP.7266. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de la documentación obrante en la Dirección General de 
Patrimonio Cultural y Oficina del Español de la Comunidad de Madrid, en relación con 
las licencias de obras solicitadas por EG 3&5 para la apertura de un centro educativo 
en el Bien de Interés Cultural con la Categoría de Monumento “Hospital Homeopático 
de San José”, sito en la calle Eloy Gonzalo 3 de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9115 
  
─ PI-1375/2024 RGEP.7267. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de la documentación obrante en la Dirección General de 
Patrimonio Cultural y Oficina del Español de la Comunidad de Madrid en relación con 
la lona publicitaria colocada en la verja del jardín del Bien de Interés Cultural con la 
Categoría de Monumento “Hospital Homeopático de San José”, sito en la calle Eloy 
Gonzalo 3 de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9115 
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─ PI-1377/2024 RGEP.7283. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: número de profesionales que han recibido cursos de formación por 
parte del Centro de Innovación y Salud Digital del Hospital Público Isabel Zendal 
durante el año 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9115 
  
─ PI-1378/2024 RGEP.7284. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: número de profesionales que han recibido cursos de formación por 
parte del Centro de Innovación y Salud Digital del Hospital Público Isabel Zendal 
durante el año 2024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9115 
  
─ PI-1379/2024 RGEP.7285. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: cursos, por tipología, que se han impartido a profesionales del 
SERMAS por parte del Centro de Innovación y Salud Digital del Hospital Público Isabel 
Zendal durante el año 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9116 
  
─ PI-1380/2024 RGEP.7286. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: cursos, por tipo, que se han impartido por parte del Centro de 
Innovación y Salud Digital del Hospital Público Isabel Zendal durante el año 2024. . . .   9116 
  
─ PI-1399/2024 RGEP.7315. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: inspecciones realizadas en 2022 en el programa de control para 
verificar el cumplimiento de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar 
el funcionamiento de la cadena alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9116 
  
─ PI-1400/2024 RGEP.7316. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: inspecciones realizadas en 2023 en el programa de control para 
verificar el cumplimiento de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar 
el funcionamiento de la cadena alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9116 
  
─ PI-1401/2024 RGEP.7317. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: infracciones detectadas en 2022 a la Ley 12/2013, de 2 de agosto, 
de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . .   9116 
  
─ PI-1402/2024 RGEP.7318. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: infracciones detectadas en 2023 a la Ley 12/2013, de 2 de agosto, 
de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . .   9116 
  
─ PI-1404/2024 RGEP.7355. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: casos incoados por faltas muy graves en materia de protección 
de animales de compañía en la Comunidad de Madrid y archivados entre 2017 y 2023.  9116 
  
─ PI-1410/2024 RGEP.7417. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los gastos e ingresos que se han producido por cada festejo 
taurino celebrado en 2023 con cargo al convenio suscrito entre la Comunidad de 
Madrid y la Fundación del Toro de Lidia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9116 
  
  

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA  
  
─ Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 7 de marzo de 2024, por el 
que a propuesta de los Grupos Parlamentarios Más Madrid y Socialista, se designa a 
los Ilmos. Sres. Diputados miembros titulares y suplentes de la Diputación Permanente 
de la Cámara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9117 
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─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 8 de marzo de 2024, por el que toma 
conocimiento de los escritos RGEP.7324/2024 y RGEP.7340/2024, del Sr. Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, comunicando cambio de miembros de su Grupo 
Parlamentario en diversas Comisiones de la Cámara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9118 
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 8 de marzo de 2024, por el que se 
modifican las Normas Básicas sobre la composición, organización y funcionamiento de 
la Comisión de Estudio para abordar el uso de la tecnología por parte de la infancia y 
la adolescencia en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9118 
  
  

7. OTROS DOCUMENTOS  
  
7.4 RÉGIMEN INTERIOR  
  
─ Resolución núm. 4/2024 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 11 
de marzo de 2024, por la que se nombra funcionario de carrera del Cuerpo Facultativo 
de Técnicos en Informática, Escala de Gestión de la Asamblea de Madrid. . . . . . . . . . . . .   9119 
  
─ Resolución núm. 5/2024 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 11 
de marzo de 2024, por la que se nombra funcionario de carrera del Cuerpo de 
Redactores, Taquígrafos, Estenotipistas y Catalogadoras de la Asamblea de Madrid. . .   9120 
  
─ Resolución núm. 6/2024 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 11 
de marzo de 2024, por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Administrativos de la Asamblea de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9120-9121 
  
─ Resolución núm. 7/2024 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 11 
de marzo de 2024, por la que se nombra funcionario de carrera del Cuerpo de 
Subalternos, Escala de Conductores de la Asamblea de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9121-9122 
  
─ Resolución núm. 8/2024 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 11 
de marzo de 2024, por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Subalternos, Escala de Ujieres de la Asamblea de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9122-9123 
  
─ Resolución núm. 9/2024 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 11 
de marzo de 2024, por la que se nombra a D. Adrián Cano Guerrero, personal eventual 
para el puesto de trabajo núm. 810, "Jefe del Servicio de Estudios y Documentación" de 
la Asamblea de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9123 
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 8 de marzo de 2024, por el que se 
aprueban las Bases de Convocatoria para la provisión mediante concurso de méritos, 
de los puestos de trabajo núm. 168, “Jefatura del Servicio de Publicaciones"; núm. 252, 
“Jefatura de la Sección de Contabilidad e Intervención"; y núm. 353, “Jefatura de la 
Unidad de Seguridad y Salud Laboral, Accesibilidad e Inclusión Social" de la Asamblea 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9124-9162 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 42 / 14 de marzo de 2024 

 
 

 
9000 

 

1. TEXTOS APROBADOS 

 

1.3 RESOLUCIONES DE PLENO 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 4/2024 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY PNL-97/2024 RGEP.5702 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2024, 

previo debate de la Proposición No de Ley PNL-97/2024 RGEP.5702, del Grupo Parlamentario 

Socialista, aprobó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a garantizar la 

permanencia del Estadio del Rayo Vallecano en el mismo lugar donde se encuentra. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

1.5 PROCEDIMIENTOS ANTE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO 

 
──── PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE 

JULIO, DEL PODER JUDICIAL, Y DE LA LEY 38/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, DE 

DEMARCACIÓN Y PLANTA JUDICIAL ──── 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria, celebrada el día 7 de marzo de 2024, 

aprobó la designación del Sr. Diputado D. José Virgilio Menéndez Medrano para la defensa de la 

Proposición de Ley de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y de la 

Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, ante el Congreso de los Diputados, 

a propuesta de los Grupos Parlamentarios Popular y Vox en Madrid, en sustitución del Sr. D. José 

Enrique Núñez Guijarro. (RGEP.6863/2024). 

 
Sede de la Asamblea, 7 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.2 PROPOSICIONES DE LEY 

 
──── PROP.L-2/2024 RGEP.3113 Y RGEP.6975/2024 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, considerando el criterio 

desfavorable respecto a la toma en consideración a la tramitación de la Proposición de Ley PROP.L-

2/2024 RGEP.3113, por la que se modifica la Ley 7/2017, de 27 de junio, de gratuidad de los libros de 
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texto y el material curricular de la Comunidad de Madrid, manifestada por el Gobierno, pues como se 

señala desde la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades no se puede obligar a los centros 

concertados a adherirse a aspectos que estén fuera de la escolarización, y la no conformidad a la 

tramitación de dicha Proposición de Ley, pues en el supuesto de que la Proposición de Ley fuese 

aprobada en la Asamblea de Madrid, representaría un incremento de los créditos presupuestarios del 

ejercicio en curso, en virtud de lo dispuesto por el artículo 151.4 del Reglamento de la Asamblea, acuerda 

la apertura de un plazo de cinco días desde la notificación de la disconformidad del Gobierno, para que 

el Grupo Parlamentario autor se pronuncie al respecto. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, de conformidad con los 

artículos 49, 97, 205 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir y tramitar las 

Proposiciones No de Ley que a continuación se relacionan. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PNL-117/2024 RGEP.6971 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. Establecer, en el plazo de un mes, la 

instalación de una placa conmemorativa, en la antigua sede de la Dirección General de Seguridad, actual 

sede de Presidencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, en memoria y recuerdo de todas las 

personas que fueron allí detenidas y que sufrieron violencia, vejación, persecución o privación de 

libertad por su disidencia política, su pertenencia a minorías religiosas, su orientación sexual, por ejercer 

sus derechos fundamentales, por defender las libertades y la democracia. 2. Adecuar, en el plazo de 6 

meses, un espacio, que antaño fuera utilizado como celda o calabozo, para ser contextualizado mediante 

técnicas y pedagogías adecuadas con el fin de promocionar la memoria y que esta resulte accesible a la 

ciudadanía. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que inste al 

Gobierno de España a articular con urgencia la declaración como Lugar de Memoria del Real Edificio 

de Correos, sede de la antigua Dirección General de Seguridad, conocida en la actualidad como sede 

del Gobierno de la Comunidad de Madrid, en cumplimiento de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 

Memoria Democrática (artículos 49 y siguientes), con las especificaciones que se citan. Para su 

tramitación ante el Pleno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El pasado 30 de enero de 2024 tuvo lugar una concentración en la Puerta del Sol de Madrid 

convocada por diversos colectivos para exigir la declaración del antiguo edificio de la Dirección General 

de Seguridad, principal centro de detención y tortura de la policía política del franquismo y actual sede 

del Gobierno regional de Madrid, como Lugar de Memoria en cumplimiento de la Ley de Memoria 
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Democrática aprobada en el año 2022. El acto finalizó con la colocación simbólica de un cartel en la 

fachada del edificio con el siguiente texto: “En recuerdo a las personas aquí detenidas por defender la 

verdad, la democracia y la justicia social”. 

 

No era la primera vez que se producía dicha concentración que viene congregándose de modo 

periódico desde hace más de una década, ni tampoco la reivindicación de colocar una placa en memoria 

de las personas que sufrieron trato degradante, diferentes tipos de violencias y torturas en base a la 

aplicación, entre otras, de la Ley sobre Vagos y Maleantes de 1933, sustituida en 1970 por la Ley De 

Peligrosidad Social. 

 

La señalización de un Lugar de Memoria Democrática conlleva el recordatorio y reconocimiento 

de las personas que sufrieron violencia, vejación, persecución o privación de libertad por ejercer sus 

derechos fundamentales, por defender las libertades y la democracia. En los que es factible, se realiza 

una identificación permanente mediante una señalización adecuada. 

 

Tanto el proceso de diseño y construcción de la señalética como su inauguración, presencia y 

uso posterior, convocan la participación activa de las víctimas, sus familiares, organismos de derechos 

humanos y otras organizaciones sociales, y expresan en el espacio público el compromiso del Estado 

democrático de acompañar sus reclamos históricos y presentes en el marco de una política de verdad, 

justicia, reparación y garantías de no repetición. 

 

En este sentido, la existencia de señalética se propone interpelarnos como sociedad, promover 

la reflexión crítica e incentivar la construcción de memorias democráticas que tengan en cuenta la 

historia y las experiencias de nuestro pasado. 

 

La antigua Dirección General de Seguridad, actual sede de Presidencia del Gobierno de la 

Comunidad de Madrid, ubicada en la Puerta del Sol, fue uno de los escenarios más oscuros de la 

dictadura franquista en la ciudad de Madrid. Cabe destacar que la mayoría de los testimonios, noticias 

y atestados policiales de la época hacen referencia a los calabozos, por lo que aparece como lugar idóneo 

para ser contextualizado y aprovechado, mediante técnicas y pedagogías adecuadas, en favor de la 

promoción de la verdad y la memoria. Esta intervención puede fomentar la confianza poniendo de 

manifiesto la seriedad de las instituciones frente a las vulneraciones de derechos. 

  

En los calabozos de la Dirección General de Seguridad se detuvo y torturó a personas por su 

disidencia política, por su pertenencia a minorías religiosas, por su orientación sexual o por cualesquiera 

formas de separarse del canon político, moral, religioso, cultural, sexual, etc. que imponía la dictadura. 

 

En el informe de Pablo de Greiff Relator Especial sobre la promoción de la verdad, la justicia, la 

reparación y las garantías de no repetición, presentado en el 27.º período de sesiones del Consejo de 

Derechos Humanos, expone en el artículo 90 la necesaria contextualización de lugares para poder 

contribuir a la pedagogía ciudadana y la memoria. 

 

Por ello la Puerta del Sol es un lugar privilegiado para recordar a las víctimas de la represión 

de la dictadura franquista como forma de contribuir a que nunca más se repitan tales violaciones de 

derechos humanos. En este sentido cobra sentido que una placa recuerde la represión cometida en la 

antigua Dirección General de Seguridad y la habilitación de un antiguo calabozo como espacio de 

recuerdo y contextualización de los crímenes allí cometidos. Habida cuenta de que en la Puerta del Sol 

hoy se ubica la Presidencia de la Comunidad de Madrid, este espacio sería visitable con la periodicidad 

y medidas de seguridad o incluso de cita previa que se considerasen pertinentes para garantizar que 

tales actuaciones no interfieran en el correcto y seguro funcionamiento de las instituciones, como ya 

sucede en numerosas instituciones internacionales e incluso madrileñas. 
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Las políticas públicas de memoria deben asentarse en la concepción de ésta como un derecho 

de la ciudadanía, al tiempo que un deber para las Administraciones en orden a garantizar la transmisión 

del patrimonio inmaterial ético de la memoria. Es necesario reconocer y transmitir el legado de aquellas 

personas e instituciones que contribuyeron a construir democracia y comunidad en nuestra región y 

que ensancharon nuestros derechos y libertades. La política pública autonómica debe propiciar la 

construcción de memoria colectiva que, lejos de reabrir heridas o establecer nuestra mirada dirigida al 

pasado, nos permita construir un presente de dignidad y avanzar como sociedad. 

 

Por todo lo anterior el Grupo Parlamentario Más Madrid, plantea para su debate en el Pleno de 

la Cámara la siguiente: 

  

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid, insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

1. Establecer, en el plazo de un mes, la instalación de una placa conmemorativa, en la antigua 

sede de la Dirección General de Seguridad, actual sede de Presidencia del Gobierno de la Comunidad 

de Madrid, en memoria y recuerdo de todas las personas que fueron allí detenidas y que sufrieron 

violencia, vejación, persecución o privación de libertad por su disidencia política, su pertenencia a 

minorías religiosas, su orientación sexual, por ejercer sus derechos fundamentales, por defender las 

libertades y la democracia. 

 

2. Adecuar, en el plazo de 6 meses, un espacio, que antaño fuera utilizado como celda o 

calabozo, para ser contextualizado mediante técnicas y pedagogías adecuadas, (incluyendo contenido 

multimedia y vídeos de testimonios) con el fin de promocionar la memoria y que esta resulte accesible 

a la ciudadanía. 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que inste al 

Gobierno de España a: 

 

1. Que se inste al Gobierno del Estado a articular con urgencia la declaración como Lugar de 

Memoria del Real Edificio de Correos, sede de la antigua Dirección General de Seguridad, conocida en 

la actualidad como sede del Gobierno de la Comunidad de Madrid y sita en la Plaza de la Puerta del 

Sol número 7, en cumplimiento de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática (artículos 

49 y siguientes) solicitada de manera oficial por numerosos colectivos y entidades y que mientras se 

produce la declaración se proceda a su anotación preventiva.  

 

 

──── PNL-118/2024 RGEP.7333 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a establecer los mecanismos necesarios para 

incentivar el mecenazgo en la región a través de las acciones que se relacionan. Para su tramitación ante 

la Comisión de Cultura. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Comunidad de Madrid dispone de una amplísima oferta cultural que incluye museos, arte, 

danza, música, teatro, exposiciones, patrimonio histórico, artístico, arqueológico, monumental, 

paisajístico, archivos, bibliotecas, libros, cine y audiovisual, tauromaquia y un largo etcétera. La 

trascendencia social de la cultura es cada vez mayor, así como su progresiva importancia en el ámbito 
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económico, de creación de empleo y de impulso del conocimiento, de nuestra historia y de nuestra 

identidad nacional como Comunidad que alberga la capital de España. Por lo general la actividad de 

promoción cultural en Madrid se apoya fundamentalmente en la Administración, que mantiene un 

papel preeminente en su fomento y divulgación. Sin embargo, la participación de los ciudadanos en la 

potenciación de la cultura a través del mecenazgo puede suponer un estímulo muy importante y 

contribuir de forma sustancial a su desarrollo. Es imprescindible favorecer y promover el papel de la 

sociedad en su conjunto en el fomento de las actividades y bienes que forman parte de la cultura y el 

patrimonio de la Comunidad de Madrid.  

 

Para ello, es necesario reforzar y consolidar las distintas formas de mecenazgo que contribuyan 

al fomento y desarrollo de la cultura en nuestra región a través de la participación ciudadana y de una 

estrategia de colaboración público-privada en la que concurran los esfuerzos de las Administraciones 

públicas junto con los ciudadanos, entidades y empresas desde los planos fiscal, con medidas de 

estímulo de las actividades de este sector, y administrativo, propiciando la adecuada gestión de las 

Administraciones públicas. 

 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Vox presenta para su debate la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

Establecer los mecanismos necesarios para incentivar el mecenazgo en la región a través de las 

siguientes acciones: 

 

− El impulso del mecenazgo y la cooperación entre el sector público y el privado. 

 

− La elaboración de una Estrategia Regional de Mecenazgo que facilite la cooperación entre el 

sector público y el privado.  

 

− La estimulación de la participación ciudadana en la financiación de actividades culturales. 

 

− La puesta en marcha de una acción coordinada de las distintas Administraciones públicas 

para la participación privada en la realización de proyectos. 

 

− El desarrollo de modificaciones normativas para incrementar las actuaciones de mecenazgo. 

 

− El establecimiento de planes anuales de actividades prioritarias de mecenazgo, 

homogeneizando sus contenidos y duración. 

 

− Dar un mayor impulso y contenido a los premios al Mecenazgo que ya otorga la Comunidad. 

 

− La puesta a disposición de la ciudadanía de una relación de proyectos para que puedan optar 

a su financiación. 

 

− El impulso del micromecenazgo. 

 

− Incrementar los beneficios fiscales a través de deducciones en la cuota autonómica tanto en el 

impuesto sobre la renta como sobre el patrimonio, transmisiones patrimoniales, sucesiones y 

donaciones cuando se aporten cantidades para fomentar la cultura, se realicen inversiones en 

el patrimonio cultural o se aporten a fundaciones.  
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− Establecer un tipo de gravamen reducido para la adquisición de bienes culturales inscritos en 

el Registro General del Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico que vayan a ser destinados 

a empresas, actividades o proyectos de carácter cultural. 

 

− Que las Leyes de presupuestos establezcan anualmente objetivos prioritarios de mecenazgo, 

para los cuales podrán incrementarse los beneficios fiscales. 

 

 

──── PNL-119/2024 RGEP.7423 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid 

insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que, a su vez, inste al Gobierno de la Nación a: 

Primero. Tomar consciencia del enorme desafío que supone el hundimiento demográfico que padece 

nuestro país y establecer una estrategia, urgente y en todos los órdenes, para revertido. Segundo. 

Reconocer a las familias numerosas y respetar la denominación con la que vienen identificándose desde 

hace casi un siglo. Para su tramitación ante el Pleno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Según los últimos datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE), en el año 2023 

se produjeron un total de 322.075 nacimientos en España, la cifra más baja desde el comienzo de la serie 

en histórica en 1941. Desde 2013, año en el que se registraron 424.440 nacimientos, el número de 

nacimientos ha caído casi un 25 %.  

 

Nuestro país, con una media de 32,6 años, posee la edad de fertilidad más alta de la Unión 

Europea, una circunstancia que tiene un gran impacto sobre la tasa de natalidad. El porcentaje de bebés 

nacidos de madres de 40 años o más respecto del total casi se ha duplicado en los últimos diez años y 

se ha sextuplicado desde 1993. Hoy nacen más bebés de madres de 41 años que de madres de 25. 

 

España tiene la segunda tasa de natalidad más baja de la Unión Europea (1,1 hijos por mujer) y 

una de las tasas más bajas del planeta, muy lejos de las cifras que garantizan el reemplazo generacional 

(>2,1). De hecho, desde hace varios años nuestro país ofrece un saldo vegetativo negativo –las 

defunciones superan a los nacimientos– , tal y como revela el INE. 

 

Madrid (+2,66) es, junto con Extremadura (+0,65), la única Comunidad Autónoma donde 

aumentan los nacimientos respecto al año anterior. Las cifras de nuestra región demuestran que las 

políticas públicas para favorecer la natalidad tienen incidencia sobre la realidad demográfica. La 

Estrategia 2022-2026 de Protección a la Maternidad y Paternidad y de Fomento de la Natalidad y la 

Conciliación de la Comunidad de Madrid no puede ser la excepción. Sólo una política de carácter 

nacional puede revertir el proceso.  

 

Pese al desplome de la natalidad, España es uno de los países que menos ayuda a las familias. 

Ocupamos el puesto 21 de 27. Países como Bulgaria, Grecia o Rumanía dedican un porcentaje mayor de 

su PIB a prestaciones para familias y niños. No existe un plan ni una estrategia pública a medio/largo 

plazo que borde un desafío que debería ser prioridad nacional.  De los casi 700 folios del Plan España 

2050 del Gobierno, sólo dos párrafos abordan el asunto. 

 

Además, el Gobierno ha hecho desaparecer el concepto de familias numerosas, integrándolas 

en un grupo llamado "familias con necesidades especiales para la crianza". Un cambio terminológico 

que no tendrá efecto en la Comunidad de Madrid y que presenta a las familias numerosas, no como un 

activo social y económico, sino como un nuevo colectivo dependiente de la Administración. 
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España se enfrenta a un gravísimo problema que, caso de no revertirse, tendrá un impacto 

devastador en la economía y el tejido social del país. Corremos el riesgo cierto de convertirnos en una 

nación envejecida, exhausta y cada vez menos relevante en el ámbito internacional. 

 

Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Popular de la Asamblea de Madrid presenta la 

siguiente:  

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que, a su vez, inste 

al Gobierno de la Nación a:  

 

Primero. Tomar consciencia del enorme desafío que supone el hundimiento demográfico que 

padece nuestro país y establecer una estrategia, urgente y en todos los órdenes, para revertirlo.  

 

Segundo. Reconocer a las familias numerosas y respetar la denominación con la que vienen 

identificándose desde hace casi un siglo. 

 

 

──── PNL-120/2024 RGEP.7424 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a poner en marcha campañas de concienciación 

y sensibilización en materia de igualdad entre mujeres y hombres dirigidas a usuarios de redes sociales 

y adaptadas a ese formato y público específicos, con especial hincapié en aquellas redes sociales basadas 

en videos cortos como reels de Instagram o TikTok, siendo este último el buscador de referencia para 

menores de 25 años, lo que demuestra el alto impacto que tiene en los jóvenes la información en este 

formato. Estas campañas incluirán, entre otros recursos, publicidad institucional con contenidos sobre 

violencia digital diferenciados para distintos públicos objetivos seleccionados por franjas de edad y 

género. También incluirán contenidos relativos a las formas en las que la violencia digital puede 

trasladarse fuera de los contextos digitales y transformarse en violencia psicológica y/o sexual. Para su 

tramitación ante el Pleno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La violencia digital y en redes sociales contra las mujeres representa una manifestación 

contemporánea de discriminación y violencia de género que ha proliferado con la llegada de las nuevas 

tecnologías de la información y la comunicación. Esta forma de violencia, aunque a menudo invisible y 

subestimada, tiene un impacto devastador en la integridad física, psicológica y social de las mujeres, 

socavando su participación plena y equitativa en la sociedad. 

 

En la era digital, las plataformas en línea proporcionan un espacio donde las mujeres son 

víctimas de acoso, intimidación, amenazas, difamación, suplantación de identidad y otros actos de 

violencia que buscan silenciar su voz, coartar su libertad y limitar su acceso a oportunidades. Este 

fenómeno no solo perpetúa desigualdades de género arraigadas, sino que también inhibe el ejercicio de 

los derechos fundamentales de las mujeres, como la libertad de expresión y el acceso a una vida libre 

de violencia. 

 

Esta realidad se vuelve especialmente peligrosa cuando la violencia traspasa el contexto digital 

y, mediante el uso de estas tecnologías, llega a transformarse en violencia física y/o sexual.  
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Es imperativo que el Gobierno de la Comunidad de Madrid asuma la responsabilidad de 

abordar esta problemática de manera integral y eficaz, promoviendo la educación digital con 

perspectiva de género desde las etapas tempranas del sistema educativo, así como mediante campañas 

de sensibilización que visibilicen la violencia digital y fomenten una cultura digital respetuosa e 

inclusiva, entre otras medidas. Es responsabilidad de las instituciones garantizar un entorno en línea 

que promueva la igualdad de género y el respeto a la dignidad humana en todas sus formas. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto el Grupo Parlamentario Más Madrid propone a la Cámara 

la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY  

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a poner en marcha 

campañas de concienciación y sensibilización en materia de igualdad entre mujeres y hombres dirigidas 

a usuarios de redes sociales y adaptadas a ese formato y público específicos, con especial hincapié en 

aquellas redes sociales basadas en vídeos cortos como reels de Instagram o TikTok, siendo este último 

el buscador de referencia para menores de 25 años, lo que demuestra el alto impacto que tiene en los 

jóvenes la información en este formato.   

 

Estas campañas incluirán, entre otros recursos, publicidad institucional con contenidos sobre 

violencia digital diferenciados para distintos públicos objetivos seleccionados por franjas de edad y 

género. También incluirán contenidos relativos a las formas en las que la violencia digital puede 

trasladarse fuera de los contextos digitales y transformarse en violencia psicológica y/o sexual. 

 

 
 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del Reglamento de esta Cámara, acuerda la admisión de las preguntas 

que a continuación se relacionan, para las que se solicita respuesta por escrito. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PE-381/2024 RGEP.6844 ──── 

 De la Diputada Sra. Barahona Noriega, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

planes se están llevando a cabo para fomentar el acceso de los mayores a los centros deportivos y evitar 

así la soledad no deseada? 
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──── PE-386/2024 RGEP.6941 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

trabajadores de la empresa pública Planifica Madrid que tienen concedido el teletrabajo, donde conste 

el horario de trabajo y sus reglas respecto a disponibilidad así como el porcentaje y distribución de 

trabajo remoto y presencial. 

 
 

──── PE-387/2024 RGEP.6955 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes 

de formación tienen previsto para los maquinistas del Metro de Madrid en esta Legislatura? 
 

 

──── PE-388/2024 RGEP.7046 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál va a 

ser la duración prevista de las obras de reforma en la Escuela Infantil Pública Colorín Colorado? 
 

 

──── PE-391/2024 RGEP.7077 ──── 

 Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

acciones está realizando la Comunidad de Madrid para la eliminación del amianto en nuestra 

Comunidad? 
 

 

──── PE-393/2024 RGEP.7142 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones 

ha realizado la Comunidad de Madrid en relación con el derecho de tanteo sobre el inmueble de la finca 

número 25719 del Registro de la Propiedad número 28 de Madrid, con categoría de Bien de Interés 

Patrimonial BIP “Palacete del Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera 

de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid sito en la calle 

Eloy Gonzalo número 5, de Madrid? 
 

 

──── PE-394/2024 RGEP.7143 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas han 

sido implementadas en 2024, hasta la fecha de recepción de este escrito, por  la Comunidad de Madrid 

para garantizar lo señalado respecto al deber de conservación a la que obliga el artículo 32 de la Ley de 

Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid a las personas que tengan la condición de propietarias, 

poseedoras y demás titulares de derechos reales sobre los bienes culturales del patrimonio cultural de 

la Comunidad de Madrid, respecto al inmueble con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP 

“Palacete del Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 

8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid situado en la calle de Eloy 

Gonzalo número 5, de Madrid? 

 
 

──── PE-400/2024 RGEP.7158 ──── 

 Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Ha realizado 

la Comunidad de Madrid todos los pagos del bono joven del alquiler referentes al año 2022? 

 
 

──── PE-401/2024 RGEP.7242 ──── 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Con cargo 

a qué partida presupuestaria se va a llevar a cabo la construcción del Parque de Bomberos de Getafe 

anunciado por la Presidenta del Gobierno de la Comunidad de Madrid el pasado 19 de febrero? 
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──── PE-403/2024 RGEP.7268 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Ha sido objeto 

de expediente sancionador por parte de la Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del 

Español de la Comunidad de Madrid, la lona publicitaria colocada en la verja del jardín del Bien de 

Interés Cultural con la Categoría de Monumento “Hospital Homeopático de San José”, sito en la calle 

Eloy Gonzalo 3 de Madrid, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 15 de Ley 8/2023, de 30 de marzo, 

de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid? 

 

 

──── PE-409/2024 RGEP.7289 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué herramientas 

ofrece el Centro de Innovación y Salud Digital del Hospital Público Isabel Zendal a los profesionales 

del SERMAS? 

 

 

──── PE-410/2024 RGEP.7290 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué uso se le está 

dando a las herramientas que el Centro de Innovación y Salud Digital del Hospital Público Isabel Zendal 

ha puesto al servicio de los profesionales del SERMAS? 

 

 

──── PE-411/2024 RGEP.7293 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas se 

están llevando a cabo desde el Centro de Innovación y Salud Digital del Hospital Público Isabel Zendal 

para promocionar la divulgación de la salud digital entre la ciudadanía de la Comunidad de Madrid? 

 

 

──── PE-412/2024 RGEP.7294 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué tipo de 

evaluación de impacto ambiental se va a realizar del proyecto de circuito de Fórmula 1 en Valdebebas? 

 

 

──── PE-413/2024 RGEP.7295 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo se va 

a valorar el ruido y otros posibles impactos ambientales del circuito de Fórmula 1 en Valdebebas? 

 

 

──── PE-414/2024 RGEP.7296 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

que un circuito de Fórmula 1 es compatible con los planes de reducción de emisiones de la Comunidad 

y el Ayuntamiento de Madrid? 

 

 

──── PE-415/2024 RGEP.7357 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: plantas 

fotovoltaicas de la Comunidad de Madrid ya autorizadas o en tramitación, con detalle de la potencia a 

instalar, superficie ocupada y municipio o municipios afectados. 
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──── PE-416/2024 RGEP.7372 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

actuaciones tiene pendientes la empresa pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, MP, S.A. respecto 

al encargo del Consejo de Gobierno a esta empresa de la remodelación de la Plaza de Toros de Las 

Ventas? 

 

 

──── PE-417/2024 RGEP.7377 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué 

situación se encuentra, a nivel urbanístico, el desarrollo de Ciudad Jardín ubicado en el municipio de 

Arroyomolinos que está gestionando la empresa pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A.? 

 

 

──── PE-418/2024 RGEP.7378 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué 

situación se encuentra, a nivel urbanístico, el desarrollo de Los Molinos ubicado en el municipio de 

Getafe que está gestionando la empresa pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A.? 

 

 

──── PE-419/2024 RGEP.7379 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué 

situación se encuentra, a nivel urbanístico, el desarrollo de Soto de Henares ubicado en el municipio de 

Torrejón de Ardoz que está gestionando la empresa pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A.? 

 

 

──── PE-420/2024 RGEP.7380 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué 

situación se encuentra, a nivel urbanístico, el desarrollo de Parque Culebro PP4 de Getafe que está 

gestionando la empresa pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A.? 

 

 

──── PE-421/2024 RGEP.7381 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué 

situación se encuentra, a nivel urbanístico, el desarrollo del Parque Logístico de Meco que está 

gestionando la empresa pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A.? 

 

 

──── PE-422/2024 RGEP.7382 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué 

situación se encuentra, a nivel urbanístico, el desarrollo del Parque Logístico de Arganda del Rey que 

está gestionando la empresa pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A.? 

 

 

──── PE-425/2024 RGEP.7385 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué motivos 

existen para que la actuación de las obras en la cubierta del Museo Taurino y la Capilla de la Plaza de 

Toros de Las Ventas, por el procedimiento de emergencia, se haya contratado por la Consejería de 

Presidencia, Justicia y Administración Local a pesar de tener el encargo de la remodelación de la Plaza 

de Toros de las Ventas por parte de la empresa pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A.? 
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──── PE-426/2024 RGEP.7387 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué motivos 

existen para que en la página web de la empresa pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A. 

figure la actuación del PRISMA 2008-2011 de la remodelación de calles del municipio de Alcobendas? 

 

 
──── PE-427/2024 RGEP.7388 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué motivos 

existen para que en la página web de la empresa pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A. 

figure la actuación del PRISMA 2008-2011 del Centro Cultural Caleidoscopio, ubicado en el municipio 

de Móstoles? 

 

 

──── PE-428/2024 RGEP.7389 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué motivos 

existen para que en la página web de la empresa pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A. 

figure la actuación del PRISMA 2008-2011 del renovación de aceras en el centro del municipio de 

Aranjuez? 

 

 

──── PE-429/2024 RGEP.7390 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué motivos 

existen para que en la página web de la empresa pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A. 

figure la actuación del PRISMA 2008-2011 del Pabellón Polideportivo cubierto y de gimnasio en el patio 

del Colegio Virgen de Navalazarza, ubicado en el municipio de San Agustín de Guadalix? 

 

 

──── PE-430/2024 RGEP.7397 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

actuaciones se han llevado a cabo a propuesta de la Comisión de Estudio para determinar las medidas 

de apoyo a las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado destinados en la Comunidad de Madrid, 

dentro de la medida 4 de la estrategia de revitalización de municipios rurales de la Comunidad de 

Madrid 2021-2023? 

 

 

──── PE-431/2024 RGEP.7398 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

actuaciones se han llevado a cabo dentro de la Medida 3: Mejorar la participación en los programas 

europeos de gestión directa, tanto de la administración regional y de los municipios madrileños, como 

de las empresas y ONG a través de la estrategia de revitalización de municipios rurales de la 

Comunidad de Madrid 2021-2023? 

 

 

──── PE-432/2024 RGEP.7399 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

actuaciones se han llevado a cabo para la prestación de la medida 2: Ampliación de las prestaciones de 

las oficinas conjuntas y difusión de los contenidos mediante el portal del ciudadano a través de la 

estrategia de revitalización de municipios rurales de la Comunidad de Madrid 2021-2023? 
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──── PE-433/2024 RGEP.7400 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

actuaciones se han llevado a cabo para la prestación de asistencia técnica a los municipios para la 

captación, gestión y control de los fondos europeos en zonas rurales a través de la estrategia de 

revitalización de municipios rurales de la Comunidad de Madrid 2021-2023? 

 

 
──── PE-434/2024 RGEP.7420 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios 

se han utilizado para la elección de los municipios para la celebración de los festejos de la Copa Chenel 

dentro del Convenio de la Comunidad de Madrid y la Fundación del Toro de Lidia? 

 
 

 

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, considerando el objeto 

de las iniciativas parlamentarias, que a continuación se relacionan, y de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación y 

admisión a trámite como Peticiones de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 

18 del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PI-1522/2024 RGEP.7259 ──── 

(Transformada de PE-402/2024 RGEP.7259) 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿A cuánto 

asciende la cantidad que la Comunidad de Madrid tiene pendiente de pago a la residencia para personas 

con enfermedades mentales "AFAP" de Pedrezuela? 

 

 
──── PI-1523/2024 RGEP.7282 ──── 

(Transformada de PE-406/2024 RGEP.7282) 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: facilitar el 

listado de empresas que presten servicios de asistencia personal acreditadas por la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PI-1524/2024 RGEP.7384 ──── 

(Transformada de PE-424/2024 RGEP.7384) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué número 

de personas han "adoptado un pueblo" después de la campaña de promoción realizada por la 

Comunidad de Madrid? 
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2.7.4 RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes contestaciones escritas a 

las correspondientes preguntas parlamentarias. 

 
Sede de la Asamblea, 14 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PE-1399(XIII)/2023 RGEP.15525 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno regional del número de accidentes laborales mortales de enero a 

octubre del 2023. 

 

RESPUESTA 

 

 Para valorar la siniestralidad laboral de la Comunidad de Madrid, se considerarán los datos 

obtenidos de los partes de accidentes de trabajo recepcionados por la Autoridad Laboral de la 

Comunidad de Madrid por el Sistema Delt@ (Declaración electrónica de accidentes de trabajo), para el 

periodo considerado. 

 

Del mismo modo, se informa que los datos relativos al año 2023 se consideran provisionales 

hasta que el Ministerio de Trabajo y Economía Social no finaliza el proceso de revisión y elaboración de 

sus estadísticas definitivas, circunstancia que se produce al concluir el mes de marzo del año siguiente 

aproximadamente. 

 

Por tanto, y según los últimos datos de los que dispone el Instituto Regional de Seguridad y 

Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST), se ha producido una reducción del 21,05 % de 

los accidentes mortales durante el período enero-diciembre 2023 respecto a enero-diciembre 2022 al 

pasar de 95 en 2022 a 75 accidentes mortales en 2023. 

 

Centrándonos en los datos acumulados de 2023, y realizando un análisis más detallado, nos 

encontramos que, de los 75 accidentes mortales registrados, 58 (77,33 %) fueron en jornada laboral y 17 

(22,67 %) “in itinere” (al ir o volver del trabajo). 

 

Así mismo, el análisis de los 58 accidentes acaecidos en jornada laboral en el periodo enero–

diciembre 2023 indicados, muestra que 29 accidentes (50,00 %) fueron por infartos, derrames cerebrales 

y otras patologías no traumáticas (PNT) y 9 accidentes (15,52 %) fueron por accidentes de tráfico. 

 

Estos datos nos muestran que en 55 (73,33 %) de los accidentes registrados es muy difícil 

intervenir puesto que se dan condiciones que van más allá de las estrictamente laborales ya que se deben 

a PNT, “in itinere” y tráfico. 

 

No obstante, el número absoluto de accidentes no es un indicador adecuado para evaluar la 

calidad de la actuación preventiva, ya que la magnitud de la siniestralidad depende en primer lugar del 

número de trabajadores en activo. Para descontar el efecto del número de trabajadores, el sistema más 

sencillo es recurrir al índice de incidencia. El índice de incidencia se define como el número de 

accidentes de trabajo con baja acaecidos durante la jornada de trabajo por cada cien mil trabajadores 

afiliados. 
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De esta forma, y comparando el periodo enero-diciembre 2023, respecto al periodo enero-

diciembre 2022, y Ministerio de Trabajo y Economía Social, el índice de incidencia de la Comunidad de 

Madrid ha descendido en un 20,81 % al pasar de 2,21 en 2022 a 1,75 en 2023. 

 

Finalmente hay que indicar que para el periodo enero-diciembre 2023, y también según datos 

del Ministerio de Trabajo y Economía Social, el índice de incidencia de la Comunidad de Madrid (1,75) 

es un 40,07 % inferior al índice de incidencia de accidentes mortales nacional (2,92). Así mismo, la 

Comunidad de Madrid presenta el índice de incidencia de accidentes mortales en jornada laboral más 

bajo, de entre la totalidad de las Comunidades Autónomas. 
 

 

──── PE-1403(XIII)/2023 RGEP.15531 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles 

son las 10 empresas que más accidentes laborales han registrado en la Comunidad de Madrid en el año 

2022? 

 

RESPUESTA 

 

Los datos solicitados, además de poder afectar a la imagen publica de empresas, no son de 

carácter público. Por otro lado, y desde un punto de vista normativo, solo el artículo 40.2 del Real 

Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 

Infracciones y Sanciones en el Orden Social establece obligación de publicar información de índole 

similar. Concretamente, establece la obligación de hacer públicas únicamente las sanciones en materia 

de prevención de riesgos laborales impuestas por infracciones muy graves, una vez firmes. 

 

En base a todo lo expuesto, no es posible dar respuesta exacta a la información solicitada. 

 

 

──── PE-1587(XIII)/2023 RGEP.17185 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

de los centros de menores tutelados por la Comunidad de Madrid y los centros para niños y niñas no 

acompañados ¿Cuáles de ellos son de gestión pública y cuáles concertados? 

 

RESPUESTA 

 

• Gestión pública: 

 

− Residencia acogida urgente Isabel Clara Eugenia. 

− Residencia acogida urgente Hortaleza. 

− Residencia primera infancia El Valle. 

− Residencia primera infancia Rosa. 

− Residencia infantil Acacias. 

− Residencia infantil Alcalá de Henares. 

− Residencia infantil Alcorcón. 

− Residencia infantil Arce Rojo. 

− Residencia infantil Arganda. 

− Residencia infantil Chamberí. 

− Residencia infantil El Encinar. 

− Residencia infantil Isabel de Castilla. 

− Residencia infantil Las Rosas. 

− Residencia infantil Leganés. 
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− Residencia infantil Martínez Bujanda III (Las Azaleas). 

− Residencia infantil Móstoles. 

− Residencia infantil Ntra. Sra. de Lourdes. 

− Residencia infantil Parla. 

− Residencia infantil Vallehermoso. 

− Centro Adaptación Cultural y Social Manzanares. 

− Pisos tutelados Ítaca. 

− Piso tutelado La Ribera. 

− Residencia de adolescentes Vistalegre. 

 

• Gestión concertada: 

 

− Residencia Fernández de los Ríos. 

− Residencia Palomeras. 

− Residencia específica Martínez Bujanda I. 

− Residencia específica Martínez Bujanda II. 

− Centro de Menas Casa de Campo. 

− Residencia Menas con Dificultades de Adaptación Sociocultural El Pinar. 

− Pisos Rivas. 

− Pisos Tres Cantos. 

− Residencia específica Picón de Jarama. 

− Residencia Madre Teresa. 

− Hogar Santa María de la Vida. 

− Hogar Sagrada Familia. 

− Residencia Afas. 

− Piso tutelado El Roble Afinsa. 

− Piso tutelado Los Álamos Afinsa. 

− Residencia Aldeas. 

− Hogar Belisana. 

− Hogar Villaviciosa. 

− Residencia espec. disc. Nuestra Sra. de la Esperanza. 

− Residencia específica Santos Ángel Cervera Bermejo. 

− Piso víctimas trata Vitra. 

− Alcalá de Henares. 

− Buenos Aires. 

− Arquisocial Castellana. 

− Hogar San Mateo. 

− Piso tutelado Asociación Dual Menas Rivas. 

− Piso tutelado Asociación Dual Menas Geranios. 

− Residencia Calasanz. 

− Cáritas Menas Francisco Silvela I. 

− Cáritas Menas Francisco Silvela II. 

− Residencia Ciudad Escuela Muchachos. 

− Residencia específica Salud Mental Berzosa. 

− Residencia específica Nuño Gutiérrez. 

− Residencia específica Almenara. 

− Residencia específica S. Mental Santa Marta. 

− Piso tutelado Diagrama Los Yébenes. 

− Piso tutelado Diagrama Henares. 
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− Diagrama Usera. 

− Diagrama Villaviciosa. 

− Diagrama Fuenlabrada. 

− Piso tutelado Samu Vellón. 

− Piso tutelado Menas Samu Brenes. 

− Piso tutelado Menas Samu Clarín. 

− Piso tutelado Menas Samu Canillejas. 

− Piso tutelado adolescentes Esperanza. 

− Campos Unidos. 

− Ginso Magallanes. 

− Hogar Miramadrid. 

− Residencia Casa Belén. 

− Residencia Villa Paz. 

− Hogar Arroyo Pilillas. 

− Hogar Avenida de América. 

− Hogar Virgen del Puig. 

− Hogar Humanitarias. 

− Hogar Gabriel Usera. 

− Hogar Ibiza. 

− Hogar José de Pasamonte. 

− Hogar Miguel Hernández. 

− Hogar Paseo de Extremadura. 

− Hogar Cuevas de Almanzora. 

− Hogar Valdebernardo. 

− Piso Alcobendas. 

− Residencia específica Menchu Herrero Sirio. 

− Residencia específica Pilar Berge Sirio. 

− Piso Focus II Getafe. 

− Piso Torrelodones. 

− Piso Focus V Lucero. 

− Residencia Peripatos. 

− Casa Garelli Menas. 

− Proyecto Persona. 

− Piso Antonio Lanzuela. 

− Hogar El Olivo. 

− Hogar Luis Amigó. 

− Residencia La Casa Torremocha. 

− Piso chicas. 

− Piso chicos. 

− Trama Menas. 

 

──── PE-1994(XIII)/2023 RGEP.12748 ──── 

(Transformada de PCOP-1452(XIII)/2023 RGEP.12748) 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: el Consejero 

de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ha anunciado reiteradamente en las últimas semanas que el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid va a redactar un proyecto de ley para una nueva Ley del Suelo, 

en cuyo proceso va a contar con la opinión de los agentes económicos y sociales ¿Qué procedimiento se 

va a arbitrar para garantizar la participación de los agentes sociales en la redacción del proyecto para 

una nueva Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid? 
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RESPUESTA 

 

 La elaboración de la nueva Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid garantizará en todo caso 

los principios previstos en el artículo 4 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, así como el principio de 

participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y 

reglamentos, recogido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ajustándose en todo caso al procedimiento 

legalmente establecido. 

 

 

──── PE-2033(XIII)/2023 RGEP.13848 ──── 

(Transformada de PCOP-1635(XIII)/2023 RGEP.13848) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

las deducciones fiscales por arrendamiento de habitaciones en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 El artículo 8 del Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en materia 

de tributos cedidos por el Estado, establece una deducción en el IRPF por arrendamiento de vivienda 

habitual. 

 

El artículo 18 de la misma norma establece que los contribuyentes que pretendan aplicar la 

deducción establecida en el artículo 8 deberán estar en posesión de una copia del resguardo del depósito 

de la fianza en la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid formalizado por el 

arrendador, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 

Arrendamientos Urbanos, y en el Decreto 181/1996, de 5 de diciembre, por el que se regula el régimen 

de depósito de fianzas de arrendamientos en la Comunidad de Madrid o bien poseer copia de la 

denuncia presentada ante dicho organismo por no haberles entregado dicho justificante el arrendador. 

 

 

──── PE-2104(XIII)/2023 RGEP.14987 ──── 

(Transformada de PCOP-1906(XIII)/2023 RGEP.14987) 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

por los planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid para garantizar la accesibilidad universal en 

los edificios públicos de nuestra región en el ámbito de sus competencias. 

 

RESPUESTA 

 

La Comunidad de Madrid cumple con lo dispuesto en la Ley 8/1993, de 22 de junio, de 

Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, especialmente en los artículos 

17 y ss (edificios de uso público) y en su normativa de desarrollo. 

 

 

──── PE-2558(XIII)/2023 RGEP.12747 ──── 

(Transformada de PCOC-1285(XIII)/2023 RGEP.12747) 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: el Consejero 

de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ha anunciado reiteradamente en las últimas semanas que el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid va a redactar un proyecto de ley para una nueva Ley del Suelo, 
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en cuyo proceso va a contar con la opinión de los agentes económicos y sociales ¿Qué procedimiento se 

va a arbitrar para garantizar la participación de los agentes sociales en la redacción del proyecto para 

una nueva Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 La elaboración de la nueva Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid garantizará en todo caso 

los principios previstos en el artículo 4 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, así como el principio de 

participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y 

reglamentos, recogido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ajustándose en todo caso al procedimiento 

legalmente establecido. 

 

──── PE-2559(XIII)/2023 RGEP.12749 ──── 

(Transformada de PCOC-1286(XIII)/2023 RGEP.12749) 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: el Gobierno 

de la Comunidad ha anunciado la redacción de una nueva Ley del Suelo para la Comunidad de Madrid. 

Dada la trascendencia social de la materia ¿Va a organizar la Consejería de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior algún procedimiento específico para la participación de las organizaciones 

sociales interesadas en la redacción de una nueva Ley del Suelo? 

 

RESPUESTA 

 

 La elaboración de la nueva Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid garantizará en todo caso 

los principios previstos en el artículo 4 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, así como el principio de 

participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y 

reglamentos, recogido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ajustándose en todo caso al procedimiento 

legalmente establecido. 

 

 

──── PE-1/2024 RGEP.5 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Mediante que 

instrumento (informe, acta…) comunican a su Dirección General los técnicos de la Dirección General de 

Patrimonio Cultural el resultado de sus visitas a un Bien de Interés Cultural? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que, si técnicamente se considera conveniente, el resultado de la visita 

se refleja en un acta, habitualmente en modelo autocopiativo, en la que se incluyen los datos de 

ubicación del bien, interesados, técnicos asistentes y motivo de la visita, se incorpora la información que 

se considera oportuna por el técnico en cuestión y la que, en su caso, consigna el interesado y se firma 

por ambas partes. De ello se suele derivar un informe y los documentos administrativos oportunos. 

 

En cuanto a las visitas llevadas a cabo para la obtención de información sobre un futuro Bien de 

Interés Cultural previa a su incoación y para la elaboración del expediente, también suelen conllevar un 

acta, salvo excepciones. En todo caso, toda la información recopilada se consigna en los informes 

oportunos que quedan incluidos en el expediente administrativo del Bien de Interés Cultural BIC. 
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Toda esta documentación, en un caso o en otro, queda archivada en todo caso en los expedientes 

administrativos correspondientes del Área y Subdirección General competente de la Dirección General 

de Patrimonio Cultural. 

 

 

──── PE-5/2024 RGEP.615 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Dónde han sido reubicados los niños y niñas del centro de Hortaleza tras el incendio del 1 de enero? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se indica que han sido reubicados en el centro de 

primera acogida Isabel Clara Eugenia y Casa de Campo, en los recurso de adolescentes Focus Juvenalis II, 

Focus Torrelodones y SAMU Rivas, en las Residencias infantiles de Chamberí e Isabel de Castilla y en 

la Residencia Norte. 

 

 

──── PE-6/2024 RGEP.617 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está adoptando el Canal de Isabel II para evitar la presencia de microplásticos en el agua potable? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a lo tratado por D. Mariano González Sáez, Consejero Delegado de Canal 

de Isabel II S.A. MP, en la sesión celebrada el 20 de febrero de 2024 por la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior. 

 

 

──── PE-7/2024 RGEP.619 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cuál es la media de estancia de los adolescentes que van al centro de menores de Hortaleza? 

 

RESPUESTA 

 

 La media de estancia fue de 9 días. 

 

 

──── PE-8/2024 RGEP.621 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué horarios diarios de salida y entrada del centro tienen los niños y niñas del Centro de Hortaleza? 

 

RESPUESTA 

 

 Tal y como establece el Reglamento de Régimen Interno del centro, los horarios de regreso a la 

Residencia para el disfrute de tiempos de ocio personal en sábados, domingos y festivos, será las 20:30 h 

y el horario de salida, a las 14:30 h. 

 

Cualquier excepción a este horario será autorizada por la dirección. 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 42 / 14 de marzo de 2024 

 
 

 
9020 

 

──── PE-21/2024 RGEP.785 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuántos 

turistas directos calcula el Gobierno de la Comunidad de Madrid que va a reportar la llegada del Gran 

Premio de Fórmula 1 a Madrid a la economía madrileña? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que, de acuerdo a la información facilitada por IFEMA Madrid, 

promotor del evento, se esperan alrededor de 112.000 espectadores en 2026, de los que en torno al 77 % 

provendrán de fuera de Madrid (y un 35 %, internacionales), por lo que el Gran Premio de España que 

se celebrará en la región atraerá previsiblemente a más de 85.000 turistas directos solo en su primera 

edición. 

 

 

──── PE-22/2024 RGEP.786 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuántos 

puestos de trabajo indirectos calcula el Gobierno de la Comunidad de Madrid que va a reportar la 

llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid a la economía madrileña? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que, las estimaciones facilitadas por IFEMA Madrid no desglosan el 

impacto en empleo directo e indirecto, sino que ofrece una cifra global. Entre ambos conceptos, se espera 

que se generen o se mantengan alrededor de 8.200 empleos gracias a la celebración de este evento. 

 

 

──── PE-23/2024 RGEP.787 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuántos 

puestos de trabajo directos calcula el Gobierno de la Comunidad de Madrid que va a reportar la llegada 

del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid a la economía madrileña? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que, las estimaciones facilitadas por IFEMA Madrid no desglosan el 

impacto en empleo directo e indirecto, sino que ofrece una cifra global. Entre ambos conceptos, se espera 

que se generen o se mantengan alrededor de 8.200 empleos gracias a la celebración de este evento. 

 

 

──── PE-24/2024 RGEP.788 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuánto 

dinero calcula el Gobierno de la Comunidad de Madrid que va a reportar la llegada del Gran Premio 

de Fórmula 1 a Madrid a la economía madrileña? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que, los datos facilitados por IFEMA Madrid arrojan un impacto anual 

por la celebración del Gran Premio de España de más de 450 millones de euros sobre el PIB regional, lo 

que, extrapolado a los 10 años de duración, darían un total de 4.500 millones de euros. 
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──── PE-31/2024 RGEP.1164 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Ha realizado 

algún estudio que prevea el impacto de las obras de ampliación de la Línea 11 de Metro en el desarrollo 

de la actividad educativa en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del municipio de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Efectivamente, y conforme a la legalidad vigente, el CEIP Perú ha sido considerado en los 

estudios realizados para la prolongación de la Línea 11 de Metro de Madrid. 

 

 

──── PE-32/2024 RGEP.1165 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Ha instalado 

medidores de dióxido de carbono para garantizar que las obras de ampliación de la Línea 11 de Metro 

no dificultan el desarrollo de la actividad educativa en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú 

del municipio de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Respecto a las mediciones de dióxido de carbono y, en cumplimiento de lo establecido en el 

Informe de Impacto Ambiental de la Modificación del Proyecto Constructivo del Proyecto “Ampliación 

de la Línea 11 de Metro de Madrid Tramo Plaza Elíptica-Plaza de Conde de Casal”, Modificado núm. 1 

Ref. SEA. 52/23, emitido por la Dirección General de Transición Energética y Economía Circular, en 

cuyo apartado correspondiente a la Vigilancia Ambiental establece que “se llevará a cabo durante la 

obra el seguimiento de los índices de PM10 y PM2.5, CO, CO2, NOx, benceno y COV en las estaciones 

de calidad del aire próximas a la zona de obras”, señalar que se está llevando a cabo el seguimiento de 

los índices tanto de CO2 como de PM10 y PM2.5, CO, NOx, benceno y COV en la estación de Plaza 

Elíptica, que es la estación de calidad del aire más próxima a la zona de obras, en el entorno de la futura 

estación de Comillas. 

 

 

──── PE-33/2024 RGEP.1166 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Ha instalado 

medidores de partículas para garantizar que las obras de ampliación de la Línea 11 de Metro no 

dificultan el desarrollo de la actividad educativa en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del 

municipio de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Respecto a las mediciones de partículas y, en cumplimiento de lo establecido en el Informe de 

Impacto Ambiental de la Modificación del Proyecto Constructivo del Proyecto “Ampliación de la Línea 

11 de Metro de Madrid Tramo Plaza Elíptica-Plaza de Conde de Casal”, Modificado núm. 1 Ref. SEA. 

52/23, emitido por la Dirección General de Transición Energética y Economía Circular, en cuyo 

apartado correspondiente a la Vigilancia Ambiental establece que “se llevará a cabo durante la obra el 

seguimiento de los índices de PM10 y PM2.5, CO, CO2, NOx, benceno y COV en las estaciones de calidad 

del aire próximas a la zona de obras”, les informamos que se está llevando a cabo el seguimiento de los 

índices de PM10 y PM2.5, en la estación de Plaza Elíptica, que es la estación de calidad del aire más 

próxima a la zona de obras, en el entorno de la futura estación de Comillas. 
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──── PE-34/2024 RGEP.1167 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Ha instalado 

medidores de ruido para garantizar que las obras de ampliación de la Línea 11 de Metro no dificultan 

el desarrollo de la actividad educativa en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del municipio 

de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 En cumplimiento de lo indicado en el Informe de Impacto Ambiental de la “Modificación del 

Proyecto Constructivo del Proyecto "Ampliación de la Línea 11 de Metro de Madrid Tramo Plaza 

Elíptica-Plaza de Conde de Casal", Modificado núm. 1 Ref. SEA. 52/23, emitido por la Dirección General 

de Transición Energética y Economía Circular, en cuyo apartado correspondiente a la Vigilancia 

Ambiental establece que “se llevarán a cabo campañas periódicas de seguimiento acústico durante la 

fase de obras, de acuerdo con los métodos establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 

por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación 

acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas”, se están realizando las correspondientes 

mediciones de ruido. 

 

 

──── PE-35/2024 RGEP.1169 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

ha puesto en marcha para evitar que las obras de ampliación de la Línea 11 de Metro afecten al 

desarrollo de la actividad educativa en el Colegio Público de Infantil y Primaria Perú del municipio de 

Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 La información solicitada ya se le facilitó al Diputado a través de la Resolución del Portal de 

Transparencia con número de expediente OPEN-0000 6.5/2024. 

 

 

──── PE-36/2024 RGEP.1249 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Quiénes son los 

miembros y/o cargos formalmente designados por la Comunidad de Madrid para formar parte de las 

comisiones de seguimiento reguladas en los Convenios firmados por Canal de Isabel II con los 

municipios para velar por la correcta interpretación y ejecución de los mismos? 

 

RESPUESTA 

 

 La Comunidad de Madrid no designa miembros para las comisiones de seguimiento reguladas 

en los convenios firmados por Canal de Isabel II con los municipios. 

 

En ocho de los convenios SANEA firmados, los miembros están designados explícitamente en 

el propio articulado del texto. El resto de los convenios SANEA se refieren a la constitución de una 

comisión de seguimiento, cuya constitución está prevista a lo largo de 2024, una vez se vayan 

redactando los proyectos de obras asociados al contrato marco para obras de los convenios SANEA. 
 

 

──── PE-37/2024 RGEP.1250 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Ha designado 

formalmente Canal de Isabel II a los miembros de la Comisión de seguimiento de los convenios firmados 

con los municipios? 
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RESPUESTA 

 

 La Comunidad de Madrid no designa miembros para las comisiones de seguimiento reguladas 

en los convenios firmados por Canal de Isabel II con los municipios. 

 

En ocho de los convenios SANEA firmados, los miembros están designados explícitamente en 

el propio articulado del texto. El resto de los convenios SANEA se refieren a la constitución de una 

comisión de seguimiento, cuya constitución está prevista a lo largo de 2024, una vez se vayan 

redactando los proyectos de obras asociados al contrato marco para obras de los convenios SANEA. 

 

 
──── PE-38/2024 RGEP.1251 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene Canal de 

Isabel II formalmente constituidas las comisiones de seguimiento reguladas en los Convenios firmados 

con los municipios, para velar por la correcta interpretación y ejecución de los Convenios suscritos con 

los mismos? 

 
RESPUESTA 

 

 La Comunidad de Madrid no designa miembros para las comisiones de seguimiento reguladas 

en los convenios firmados por Canal de Isabel II con los municipios. 

 

En ocho de los convenios SANEA firmados, los miembros están designados explícitamente en 

el propio articulado del texto. El resto de los convenios SANEA se refieren a la constitución de una 

comisión de seguimiento, cuya constitución está prevista a lo largo de 2024, una vez se vayan 

redactando los proyectos de obras asociados al contrato marco para obras de los convenios SANEA. 

 
 

──── PE-39/2024 RGEP.1253 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué empresas 

públicas de la Comunidad de Madrid que presten servicios públicos participan las asociaciones de 

consumidores en sus Órganos de decisión y deliberación? 

 
RESPUESTA 

 

Entre los derechos reconocidos a las asociaciones de consumidores, de conformidad con el 

artículo 25 de la Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de la Comunidad de 

Madrid, figura el de “participar en los órganos de decisión y deliberación de las empresas públicas de 

la Comunidad de Madrid, siempre que presten servicios públicos”. 

 

En el Consejo Asesor de Radio Televisión Madrid, en virtud de lo dispuesto en el artículo 26.2 

de la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid, se encuentran representadas 2 

asociaciones de usuarios y consumidores de la comunicación. 

 

Por otro lado, en el Consorcio Regional de Transportes de Madrid, organismo autónomo de la 

Comunidad de Madrid de carácter comercial, industrial y financiero, la Ley 5/1985, de 16 de mayo, 

contempla en su artículo 4.1 la participación de un representante de las asociaciones de consumidores 

en su Consejo de Administración. 
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──── PE-40/2024 RGEP.1254 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Están 

representadas las asociaciones de consumidores en los Órganos de decisión y deliberación de las 

empresas públicas de la Comunidad de Madrid que presten servicios públicos? 

 

RESPUESTA 

 

 Sí, hay empresas públicas de la Comunidad de Madrid que prestan servicios públicos que 

cuentan con representación de las asociaciones de consumidores en sus órganos de decisión y 

deliberación, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los 

Consumidores de la Comunidad de Madrid, que reconoce a las asociaciones de consumidores el 

derecho a “participar en los órganos de decisión y deliberación de las empresas públicas de la 

Comunidad de Madrid, siempre que presten servicios públicos”. 

 

 
──── PE-41/2024 RGEP.1277 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

subvenciones se han concedido a los Ayuntamientos por la Consejería de Presidencia, Justicia y 

Administración Local para la organización de las fiestas de en sus municipios? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia se informa de que la Consejería de Presidencia, Justicia 

y Administración Local no ha concedido ninguna subvención a municipios para la organización de 

fiestas. 

 

 
──── PE-56/2024 RGEP.1669 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tienen la 

previsión de efectuar un tratamiento integral de la carretera M-501 entre los municipios de Navas del 

Rey y de Pelayos de la Presa que evite cierres en la referida carretera? 

 

RESPUESTA 

 

 Actualmente, no se prevé la actuación de duplicación de la M-501 entre Navas del Rey y Pelayos 

de la Presa, ni de tratamiento integral. 

 

Las considerables afecciones ambientales de dicha actuación (declaración de los ZEC “Cuenca 

del Río Guadarrama” (2014) y “Cuencas de los ríos Alberche y Cofio” (2017), previamente LICs desde 

el 2006 en ambos casos; y de la ZEPA “Encinares del río Alberche y Cofio”), sumado al hecho de que el 

diagnóstico de niveles de servicio sólo ha detectado problemas puntuales en dos pp. kk. concretos, 

motivados por singularidades del trazado, son concluyentes en este sentido. 

 

 

──── PE-57/2024 RGEP.1670 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Existe alguna 

previsión de desdoblar el tramo de la carretera M-501 en la zona del Puerto de San Juan, entre los 

municipios de Navas del Rey y de Pelayos de la Presa? 
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RESPUESTA 

 

 Actualmente, no se prevé la actuación de duplicación de la M-501 entre Navas del Rey y Pelayos 

de la Presa, ni de tratamiento integral. 

 

Las considerables afecciones ambientales de dicha actuación (declaración de los ZEC “Cuenca 

del Río Guadarrama” (2014) y “Cuencas de los ríos Alberche y Cofio” (2017), previamente LICs desde 

el 2006 en ambos casos; y de la ZEPA “Encinares del río Alberche y Cofio”), sumado al hecho de que el 

diagnóstico de niveles de servicio sólo ha detectado problemas puntuales en dos pp. kk. concretos, 

motivados por singularidades del trazado, son concluyentes en este sentido. 

 

 

──── PE-58/2024 RGEP.1671 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Consideran que 

el cierre que se ha producido en un tramo de la carretera M-501 el día 16 de enero de 2024 coincide con 

la obra ejecutada el pasado mes de octubre en esa misma carretera? 

 

RESPUESTA 

 

 En respuesta a si el punto de corte de la M-501 del 16 de enero es el mismo que el que se reparó 

anteriormente (p. k. 44+450), la respuesta es que se trata de otra ODT diferente, y por tanto no tiene 

nada que ver (p. k. 46+700). 

 

 

──── PE-59/2024 RGEP.1700 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿En qué situación se encuentran los dos menores llegados de Canarias la semana pasada que están 

alojados en el hotel Nápoles? 

 

RESPUESTA 

 

 No se dispone de ningún recurso residencial para personas menores de edad denominado Hotel 

Nápoles. 

 

 

──── PE-63/2024 RGEP.1903 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios 

utilizan para decidir la celebración en la Real Casa de Correos de entregas de reconocimientos a 

miembros del Gobierno de la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia se informa de que las entregas de reconocimientos se 

enmarcan dentro de las normales relaciones que la Comunidad de Madrid mantiene con otras 

instituciones, bajo el criterio de la cortesía institucional y según la disponibilidad de agenda. 

 

 

──── PE-64/2024 RGEP.2090 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

importe alcanza anualmente el conjunto de trasferencias y subvenciones que reciben UGT y CC. OO. 

por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid? 
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RESPUESTA 

 

 En el marco del Convenio entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Economía, Hacienda 

y Empleo) y USMR CC. OO. y UGT Madrid en su condición de miembro del Consejo para el Diálogo 

Social de la Comunidad de Madrid para la realización de actuaciones que contribuyan a la promoción 

del desarrollo económico y social de la Comunidad de Madrid en los años 2022-2023, se han aportado 

para el desarrollo y ejecución de las actividades previstas en este convenio la cantidad de 600.000 euros, 

distribuidas en dos anualidades; 300.000 euros para la anualidad 2022 y 300.000 euros para la anualidad 

2023, para cada una de las entidades referenciadas. 

 

Al amparo de la Orden de 23 de octubre de 2023, de convocatoria de subvenciones para la 

financiación de planes de formación dirigidos a la capacitación de los agentes sociales para el desarrollo 

de las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva en el ámbito de la 

Comunidad de Madrid para 2023, se les han concedido las siguientes cantidades: a CC. OO. 389.337,60 

euros y a UGT 260.932 euros. 

 

 

──── PE-72/2024 RGEP.2161 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: saldos 

pendientes de cobro de los ingresos por tasas y precios públicos por Consejerías y Organismos 

Autónomos a finales de 2023. 

 

RESPUESTA 

 

 Se adjunta la información solicitada. 

 

EJERCICIO CORRIENTE (2023) 

 

CENTRO 
PRESUPUESTARIO 

CONSEJERÍA SUBCONCEPTO 

PDTE. 
RECAUDAR A 

31/12/2023 

 Cultura, Turismo y Deporte 31606 Instalaciones deportivas 21.730,09 

 Presidencia, Justicia e Interior 30703 Prestac. serv. prevención y extinción de 
incendios 

4.151.138,93 

 Administración 
Comunidad Madrid  

 (1001) 

Educación, Univers., Ciencia y Portav.  

Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 

  

Familia, Juventud y Política Social 

31701 

30809 

 

31501 

Centros de Educación Infantil  

Ocupación o aprovech. de bienes de 
dominio público  

Residencias personas mayores 
concertadas 

756.734,06 

 

3.000,43 

 

4.713.748,29 

 Agencia Madrileña 
de Atención Social 
(1004) 

Familia, Juventud y Política Social 31500 Residencias personas mayores propias 4.563.471,32 

 Boletín Oficial 
Comunidad de 
Madrid (1012) 

Presidencia, Justicia e Interior 30000 Inserciones en BOCM 1.107.135,14 

  31403 Accidentes de trabajo 1.815.497,68 

  31404 Instituciones penitenciarias 2.253.382,25 

  31405 Mutualidades funcionarios 796.244,31 

 Servicio Madrileño 
de Salud (1017) 

Sanidad 31406 Aseguradoras privadas y entidades 
colaboradoras 

968.391,65 

  31407 Particulares 11.910.253,75 

  31409 Otros servicios sanitarios 2.781.936,73 

   TOTAL SERMAS 20.525.706,37 

TOTAL 35.842.664,63 
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EJERCICIOS CERRADOS (HASTA 2022) 

 

CENTRO 
PRESUPUESTARIO 

CONSEJERÍA SUBCONCEPTO 

DCHS. PDTES. 
COBRO A 

31/12/2023 

Administración  Cultura, Turismo y Deporte 31606 Instalaciones deportivas 213.906,51 

Comunidad Madrid 
(1001) 

Presidencia, Justicia e Interior 30703 Prestac. serv. prevención y extinción de 
incendios 

28.953.326,03 

 Economía, Hacienda y Empleo 30201 ITV y catalogación vehículos históricos 13.380,36 

 Educación, Univers., Ciencia y Portav. 31701 Centros de Educación Infantil 705.069,00 

 Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 30300 Cotos caza y pesca 1.150,36 

 Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 30702 Eliminación residuos urbanos o 
municipales 

1.603.969,13 

 Sanidad 30400 Insp. y contr. anim. 24.764,53 

 Familia, Juventud y Política Social 31501 Residencias personas mayores 
concertadas 

7.685.261,55 

Agencia Madrileña 
de Atención Social 
(1004) 

Familia, Juventud y Política Social 
31500 

31502 

Residencias personas mayores propias 

Residencias personas mayores Imserso 

4.596.485,85 

815,47 

Boletín Oficial 
Comunidad de 
Madrid (1012) 

Presidencia, Justicia e Interior 30000 Inserciones en BOCM 3.268.937,05 

  31401 Precios públicos sanitarios 25.709,57 

  31402 Hematología centro de transfusiones 987,00 

  31403 Accidentes de trabajo 1.856.903,51 

  31404 Instituciones penitenciarias 28.199.715,29 

Servicio Madrileño 
de Salud (1017) 

Sanidad 31405 Mutualidades funcionarios 51.669,80 

  31406 Aseguradoras privadas y entidades 
colaboradoras 

976.774,99 

  31407 Particulares 19.108.115,06 

  31409 Otros serv. sanitar. 274.704,55 

   TOTAL SERMAS 50.494.579,77 

TOTAL 97.561.645,61 

 

 

 

 

──── PE-81/2024 RGEP.2292 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué proyectos 

hay previstos por parte del Consejo de Gobierno en 2024 para la mejora y adecuación de las instalaciones 

el CEIP Virgen de la Paz de Collado Mediano? 

 

RESPUESTA 

 

 A la fecha de esta respuesta, no está prevista obra de mejora y adecuación de las instalaciones 

del CEIP Virgen de la Paz de Collado Mediano. 

 

 

──── PE-82/2024 RGEP.2293 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Está prevista 

en 2024 la ampliación, para resolver los actuales problemas de espacio del IES de Collado Mediano con 

el tercer ala que estaba en el proyecto de construcción? 

 

 

 TOTAL 133.404.310,24 
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RESPUESTA 

 

 A la fecha de la respuesta, no está prevista la ampliación de ese centro escolar. 

 

 

──── PE-83/2024 RGEP.2294 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Está previsto 

en 2024 que haya refuerzo de buses en horas punta en Collado Mediano para la conexión con 

Guadarrama? 

 

RESPUESTA 

 

 En respuesta a la iniciativa, se indica que ya existen refuerzos en hora punta entre Collado 

Mediano y Guadarrama en la línea que conecta de forma directa ambos municipios: la Línea 690 

Guadarrama-Collado Mediano-Navacerrada. 

 

En concreto, y dado que un porcentaje muy elevado de los usuarios de esta línea son 

estudiantes, en días lectivos se está reforzando la expedición que sale de Navacerrada a las 7:30 h con 

dos autobuses más. De igual modo, los días lectivos se refuerza con otras dos expediciones adicionales 

la salida de los institutos en Guadarrama, fundamentalmente en la expedición de las 14:30 h. 

 

La Línea 690 tiene 6 expediciones programadas en días lectivos, excepto lunes y miércoles con 

7 expediciones. Y se está reforzando todos los días lectivos con al menos 4 expediciones adicionales, lo 

que significa un incremento respecto de los horarios programados del 66 % o el 57 % de incremento en 

lunes y miércoles. En los días laborables no lectivos, el número de usuarios es muy bajo haciendo 

innecesario reforzar el servicio. 

 

Por todo ello, se considera que con la demanda actual la oferta de servicio en esta línea es 

suficiente y adecuada a las necesidades de los usuarios. 

 

 

──── PE-84/2024 RGEP.2295 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Está previsto 

para 2024 que el autobús que conecta Collado Mediano con el Hospital de Villalba haga el recorrido 

hasta el final del pueblo y aumente periodicidad? 

 

RESPUESTA 

 

La Línea 696 Collado Villalba (Hospital)-Navacerrada que conecta Collado Mediano con el 

Hospital de Villalba tiene una ocupación media muy baja, de menos de 6 viajeros por expedición, por 

lo que no se considera oportuno aumentar la periodicidad. 

 

Por otra parte, hacer todo el recorrido hasta el final del pueblo incrementaría los tiempos de 

tránsito para gran parte de los usuarios, lo que esta medida desincentivaría aún más la demanda, razón 

por la cual tampoco se considera oportuno. 

 

 

──── PE-85/2024 RGEP.2296 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Está previsto 

para 2024 que haya un autobús exprés que conecte Collado Mediano con el hospital Puerta de Hierro 

en un tiempo inferior a las dos horas que son necesarias en la actualidad? 
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RESPUESTA 

 

 El Hospital de Collado Villalba es el hospital de referencia para Alpedrete, Moralzarzal, Collado 

Mediano, Collado Villalba, Becerril de la Sierra, Cercedilla, Navacerrada y Los Molinos. Las Líneas 696, 

680 y 670 conectan estos pueblos de la Sierra con el Hospital de Collado Villalba, siendo la ocupación 

media de estas líneas de 6, 15 y 3 pasajeros por expedición respectivamente. 

 

Asimismo, en estos momentos, no se ha detectado un flujo de viajeros importante entre el 

municipio de Collado Mediano con el Hospital de Puerta de Hierro que haga necesario establecer 

conexiones directas. 

 

 

──── PE-88/2024 RGEP.2331 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

se han adoptado, tras la intervención de la Inspección de Trabajo, para reducir el nivel de riesgo al que 

están sometidos los técnicos de inspección y agentes ambientales, del Área de Inspección Ambiental, de 

la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior? 

 

RESPUESTA 

 

 En los últimos meses se ha trabajado para consolidar y complementar las medidas de control 

de los riesgos psicosociales del personal con funciones de inspección, de acuerdo con las prescripciones 

del Servicio de Prevención de la Dirección General de la Función Pública. 

 

 

──── PE-89/2024 RGEP.2415 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

tratamiento se le ha dado a los restos humanos encontrados con motivo de las obras de ampliación de 

la Línea 11 de Metro? 

 

RESPUESTA 

 

 En primer lugar, señalar que el Proyecto de Ampliación de la Línea 11 cuenta con las 

correspondientes autorizaciones de actuación arqueo-paleontológica emitidas por la Dirección General 

de Patrimonio Cultural: 

 

− Resolución de 19 de diciembre de 2022: Autorización de sondeos y control de movimientos de 

tierra en las zonas auxiliares de apoyo en obra. 

 

− Resolución de 20 de febrero de 2023: Autorización de actuaciones arqueo-paleontológicas 

asociadas al proyecto de la ampliación de la Línea 11, con una serie de prescripciones y que 

en función de los resultados de estas actuaciones (sondeos y desbroces arqueológicos y control 

arqueo-paleontológico de los movimientos de tierra), la Dirección General de Patrimonio 

Cultural determinaría las medidas concretas de protección y conservación del patrimonio 

afectado. 

 

Cada estación cuenta con presencia constante de un arqueólogo, que reporta todas las 

cuestiones que van surgiendo en obra a la arqueóloga directora de las excavaciones. 

 

Dichas Resoluciones en su apartado 3.º recogen el procedimiento a seguir en caso de identificar 

restos de interés arqueológico: 
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Se comunicará al Área de Protección de la Dirección General de Patrimonio Cultural, en el plazo 

de tres días naturales la aparición de restos materiales singulares que aparezcan durante el curso de los 

trabajos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de 

Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 

 

Así, a tenor de los informes remitidos por la Directora Arqueóloga, cuando finalicen todas las 

tareas de excavación arqueológica, y siguiendo el proceder habitual de la empresa de Arqueología, se 

llevarán los restos óseos que se hayan recuperado al Laboratorio de Arqueología Forense de la 

Universidad Autónoma para determinar su fechado. Si se determina que son recientes (años 70), y no 

corresponden a una explicación histórica, se notificará a la Policía Nacional. 

 

 
──── PE-90/2024 RGEP.2416 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

protocolo se ha aplicado tras la aparición de restos óseos humanos en las obras de la Línea 11 de Metro? 

 
RESPUESTA 

 

En primer lugar, señalar que el proyecto de Ampliación de la Línea 11 cuenta con las 

correspondientes autorizaciones de actuación arqueo-paleontológica emitidas por la Dirección General 

de Patrimonio Cultural: 

 

− Resolución de 19 de diciembre de 2022: Autorización de sondeos y control de movimientos de 

tierra en las zonas auxiliares de apoyo en obra. 

 

− Resolución de 20 de febrero de 2023: Autorización de actuaciones arqueo-paleontológicas 

asociadas al proyecto de la ampliación de la Línea 11, con una serie de prescripciones y que 

en función de los resultados de estas actuaciones (sondeos y desbroces arqueológicos y control 

arqueo-paleontológico de los movimientos de tierra), la Dirección General de Patrimonio 

Cultural determinaría las medidas concretas de protección y conservación del patrimonio 

afectado. 

 

Cada estación cuenta con presencia constante de un arqueólogo, que reporta todas las 

cuestiones que van surgiendo en obra a la arqueóloga directora de las excavaciones. 

 

Dichas Resoluciones en su apartado 3.º recogen el procedimiento a seguir en caso de identificar 

restos de interés arqueológico: 

 

Se comunicará al Área de Protección de la Dirección General de Patrimonio Cultural, en el plazo 

de tres días naturales la aparición de restos materiales singulares que aparezcan durante el curso de los 

trabajos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de 

Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 

 

Así, a tenor de los informes remitidos por la Directora Arqueóloga, cuando finalicen todas las 

tareas de excavación arqueológica, y siguiendo el proceder habitual de la empresa de Arqueología, se 

llevarán los restos óseos que se hayan recuperado al Laboratorio de Arqueología Forense de la 

Universidad Autónoma para determinar su fechado. Si se determina que son recientes (años 70), y no 

corresponden a una explicación histórica, se notificará a la Policía Nacional. 
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──── PE-92/2024 RGEP.2463 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo se 

verán afectados por el diseño del circuito para el Gran Premio de Fórmula 1 en Madrid la musealización 

acometida por la Comunidad de Madrid de los "fortines de Mata Espesa"? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que a fecha de hoy se desconoce el proyecto de ejecución para la 

construcción del circuito de Fórmula 1 en Madrid, por tanto, difícilmente podemos saber de antemano 

si ese proyecto les va a afectar y cómo va a ser esa afectación. 

 

Lo que sí se puede decir a día de hoy, es que dicho proyecto en cuanto afecte a los vestigios de 

la Guerra Civil de Mata Espesa, deberá estar autorizado por la Comisión Local de Patrimonio Histórico 

de Madrid, que se pronunciará a tales efectos, es decir, para proteger esos búnquers que según la 

disposición adicional tercera punto 1.d) de la Ley 8/2023, del Patrimonio Cultural de la Comunidad de 

Madrid, por ser fortificaciones de la Guerra Civil española gozan de la protección jurídica que la ley 

confiere a los bienes inmuebles de interés patrimonial y/o cualquier otro elemento del patrimonio 

histórico madrileño que pudiera verse afectado por dicho proyecto. 

 

También cabe recordar que dichos vestigios no se encuentran en su ubicación original pues en 

las obras de ampliación del recinto ferial fueron trasladados y restaurados colocándolos en su actual 

posición. 

 

──── PE-93/2024 RGEP.2464 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

afecciones urbanas en los distritos que albergarán el circuito se han estimo que tenga el Gran Premio de 

Fórmula 1 en Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

Se informa a su señoría que no se espera ninguna afección urbana, estando la Comunidad de 

Madrid en continua comunicación con el Ayuntamiento de Madrid. 

 

 

──── PE-94/2024 RGEP.2519 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué 

fecha se van a poder incorporar a su centro el alumnado del IES María Goyri Goyri de Villaverde? 

 

RESPUESTA 

 

 El alumnado del IES María Goyri Goyri de Villaverde se va a incorporar a su centro a la mayor 

brevedad. 

 

 

──── PE-100/2024 RGEP.2729 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

obras acometidas en el CEPA "La Oreja Verde" en el municipio de Galapagar durante esta Legislatura. 

 

RESPUESTA 

 

 Durante esta Legislatura no se han realizado inversiones en el CEPA La Oreja Verde en el 

municipio de Galapagar. 
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──── PE-109/2024 RGEP.2750 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

empresas privadas están involucradas en la puesta en marcha del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que, hasta el momento, y de acuerdo a la información pública existente, 

las únicas empresas privadas involucradas en el proyecto son las pertenecientes al grupo Formula One 

Group, titular exclusivo de los derechos comerciales del Campeonato Mundial de Fórmula 1 de la FIA; 

y Dromo, diseñadora del circuito. 

 

 

──── PE-110/2024 RGEP.2751 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

entidades públicas están involucradas en la puesta en marcha del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que el promotor del evento es IFEMA Madrid, consorcio formado por 

la Comunidad de Madrid (31 %), el Ayuntamiento de Madrid (31 %), la Cámara de Comercio de Madrid 

(31 %) y la Fundación Montemadrid. 

 

 

 

3. TEXTOS RECHAZADOS 

 

3.1 PROYECTOS DE LEY 

 
──── PL-1/2024 RGEP.713 Y RGEP.4927/2024 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2024, 

rechazó la enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario 

Socialista, al Proyecto de Ley PL-1/2024 RGEP.713, por la que se regulan las distinciones honoríficas de 

la Comunidad de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
──── PNL-81/2024 RGEP.4562 ──── 

 La Comisión de Cultura, en sesión celebrada el día 6 de marzo de 2024, previo debate y votación 

de la Proposición No de Ley PNL-81/2024 RGEP.4562, del Grupo Parlamentario Socialista, adoptó el 

siguiente: 

 

ACUERDO 

 

 Rechazar la Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto:  
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La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a:  

 

− Coadyuvar la Comunidad de Madrid con el Ministerio de Cultura y con el Ayuntamiento de 

Madrid para la adquisición de la Casa de Vicente Aleixandre "Velintonia" Bien de Interés 

Patrimonial que se encuentra en pública subasta judicial. 

 

− Ejercitar la Comunidad de Madrid el derecho de adquisición preferente que le otorga la Ley 

8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, haciendo uso 

del derecho de tanteo o al pago del precio de remate convenido tras declararse desierto el 

proceso de subasta.  

 

− Reconocer el legado de Vicente Aleixandre y promover, bajo su figura, la que fue su vivienda 

"Velintonia" como Casa de la Poesía. 

 

− Promover la figura y la obra de Vicente Aleixandre y de la Generación el 27 en su conjunto, 

mediante la recuperación, catalogación e incorporación al patrimonio cultural español de su 

legado y archivo. Consecuentemente, celebrar en 2024 el cuarenta aniversario de su 

fallecimiento con actividades y recursos sobre su obra y vida. 

 
Sede de la Asamblea, 6 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PNL-87/2024 RGEP.4932 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2024, 

rechazó la Proposición No de Ley PNL-87/2024 RGEP.4932, del Grupo Parlamentario Más Madrid, por 

la que se proponía que la Asamblea de Madrid instara al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que:  

 

 1. Fomente el desarrollo integral de los niños y niñas de 3 a 12 años con talleres y actividades a 

lo largo del curso escolar (y no de forma puntual), adaptados a las distintas edades y etapas y con un 

enfoque de derechos humanos, perspectiva de género y de respeto a la diversidad sexual y funcional 

desde una mirada positiva de la sexualidad. 

 

 2. Garantice la inclusión en los programas educativos de talleres específicos con y para las 

familias con el fin de que éstas también sean participes activos en este tipo de educación, incluyendo 

temáticas vinculadas a la sexualidad de manera transversal, como son la diversidad sexual y de género, 

la relación con el cuerpo y la gordofobia, la menstruación, las relaciones de buen trato y prevención de 

violencia de género, el maltrato, los abusos, o la pornografía. 

 

 3. Asegure la formación de los profesionales educativos, sanitarios y sociosanitarios que 

interaccionen con población infantojuvenil es los aspectos más importantes de las necesidades de 

educación afectivo-sexual en esta franja de la vida, en especial en relación a la detección de abusos o 

riesgo de abusos. 

 

 4. Cuente con la colaboración real de todos los agentes y colectivos que trabajan en los ámbitos 

de la igualdad entre hombres y mujeres, la salud comunitaria y del entorno educativo. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PNL-90/2024 RGEP.5295 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2024, 

rechazó la Proposición No de Ley PNL-90/2024 RGEP.5295, del Grupo Parlamentario Socialista, por la 

que se proponía que la Asamblea de Madrid instara al Gobierno de la Comunidad de Madrid a:  

 

1. Crear contratos postdoctorales que impulsen la continuidad de la carrera investigadora y 

sirvan para afianzar, retener y captar talento de los contratos predoctorales existentes.  

 

2. Para completar las carreras en investigación, en 2024 la Comunidad de Madrid concederá el 

primer año 100 contratos de investigación postdoctorales hasta alcanzar, en los dos años siguientes, 150 

contratos, y 200 contratos en 2027. Los contratos tendrán una duración de tres años.  

 

3. Para los contratos de investigación postdoctorales se destinará en el periodo 2024-2027 la 

cantidad de 40 millones de euros. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PNL-96/2024 RGEP.5697 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2024, 

rechazó la Proposición No de Ley PNL-96/2024 RGEP.5697, del Grupo Parlamentario Más Madrid, por 

la que se proponía: 

 

Que la Asamblea de Madrid instara al Gobierno de la Comunidad de Madrid a:  

 

1. Crear el Observatorio Regional de Salud y Cambio Climático, que trabaje en estrecha 

cooperación con su homólogo estatal, a efectos de definir los riesgos sobre la salud de las personas 

asociados al cambio climático en nuestra región y crear un sistema de avisos y alertas por amenazas 

para la salud derivadas del clima. Este Observatorio permitiría ahondar en el estudio de los efectos en 

la salud del cambio climático en nuestra región, con especial hincapié en las condiciones de vida y las 

necesidades de las poblaciones más vulnerables y, en tanto que el grueso de competencias relativas a 

esta esfera están transferidas a las Comunidades Autónomas, es a nivel regional donde pueden ponerse 

en marcha programas de protección para individuos y poblaciones afectados por este fenómeno tales 

como medidas contra la pobreza energética, reducción de la contaminación ambiental, protección de la 

salud materno fetal ante las temperaturas extremas y la contaminación, etc.  

 

2. Siguiendo la indicación de Naciones Unidas y el Plan de Acción de Género elaborado en las 

últimas COP (Conferencia de las Partes) de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático (CMNUCC), incluir de forma sistemática en los estudios, análisis e informes 

realizados por la Comunidad de Madrid la desagregación de datos por sexo, en especial en los efectos 

diferenciados del cambio climático en las mujeres y los hombres, de cara a mejorar el conocimiento 

sobre el impacto en la salud del cambio climático.  

 

3. Priorizar la consideración del género en los planes, políticas, medidas de adaptación y 

mitigación al cambio climático, fomento de las capacidades, o en políticas de tecnología y finanzas. 

 

4. Garantizar que toda política de mitigación y adaptación al cambio climático se articule desde 

la ética de los cuidados, contemplando los distintos umbrales de necesidades y buscando atajar las 

desigualdades sociales en salud.  
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5. Asegurar la disponibilidad de refugios climáticos para toda la población, especialmente 

niños, personas mayores y mujeres embarazadas, adaptados a las necesidades de cada población 

específica.  

 

Que la Asamblea de Madrid instara al Gobierno de la Nación a: 

 

1. Crear un programa de asilo para refugiados climáticos con especial atención a mujeres e 

infancia.  

 

2. Instar a la Unión Europea a crear programas análogos y transformar sus políticas migratorias 

de cara a reconocer las consecuencias del cambio climático sobre el Sur global.  

 
Sede de la Asamblea, 7 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PNL-102/2024 RGEP.5708 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2024, 

rechazó la Proposición No de Ley PNL-102/2024 RGEP.5708, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 

por la que se proponía que la Asamblea de Madrid instara al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 

que estableciera, para todos los centros educativos, públicos, concertados o privados, la obligatoriedad 

de solicitar, por escrito, el previo consentimiento de los padres para la asistencia de sus hijos a cualquier 

actividad extracurricular de contenido ideológico o de otra índole que se realice en horario escolar y 

extraescolar. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

 

5.1 COMPARECENCIAS 

 

5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante el 

Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-578/2024 RGEP.7402 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia de 

la Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el Pleno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que considera necesarias para mejorar el modelo de residencias de mayores en la región. 

(Por vía art. 208 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda su celebración, 

de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la 

Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── C-580/2024 RGEP.7404 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras ante el Pleno, con el siguiente objeto: medidas 

específicas que ha aprobado su Gobierno para rebajar el precio del alquiler en la región. (Por vía art. 208 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda su celebración, 

de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la 

Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── C-581/2024 RGEP.7405 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior ante el Pleno, con el siguiente objeto: medidas 

de ahorro de agua adoptadas por su Gobierno. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda su celebración, 

de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la 

Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante las 

Comisiones. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── C-558/2024 RGEP.6856 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Director Gerente del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid (CRTM) ante la 

Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ciberataque producido 

en el mes de noviembre y que comprometió datos personales de los viajeros. (Por vía art. 221 RAM). 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, para 

que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── C-559/2024 RGEP.6859 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. José Antonio Sánchez Domínguez, en calidad de Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid, ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: cumplimiento 

de las obligaciones de transparencia en relación con la adjudicación de contratos por parte de Radio 

Televisión Madrid. (Por vía art. 221 RAM). 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Radio Televisión Madrid, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── C-561/2024 RGEP.6966 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

ante la Comisión de Digitalización, con el siguiente objeto: colaboración entre la Agencia para la 

Administración Digital de la Comunidad de Madrid y las Universidades Públicas madrileñas en 

materia de Digitalización. (Por vía art. 221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Digitalización, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 

de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-570/2024 RGEP.7159 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de un 

representante de la “Fundación Lukiss” ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: dar a 

conocer la actividad desarrollada por dicha Fundación en la visibilidad y conocimiento de la mutación 

del gen STXBP1. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 

49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 

 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1277/2024 RGEP.3658 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno los programas de colaboración entre la Organización 

de Naciones Unidas y la Comunidad de Madrid destinados a mujeres? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1285/2024 RGEP.3666 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno aplicación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 

la Agenda 2030 en la Comunidad de Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1444/2024 RGEP.4273 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace este Gobierno sobre el grado de cumplimiento de los preceptos 

de la Agenda 2030 en las políticas de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1914/2024 RGEP.6959 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración 

le merece los procedimientos utilizados por el Gobierno regional en los procesos de contratación pública 

de emergencia llevados a cabo en la Comunidad de Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1915/2024 RGEP.6960 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Son aplicados 

por el Gobierno regional los principios de transparencia en los procedimientos de contratación pública 

de emergencia en la Comunidad de Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1916/2024 RGEP.6961 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera que 

los servicios públicos fundamentales están bien financiados en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1918/2024 RGEP.6963 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Consideran 

que el actual presupuesto financia adecuadamente los servicios públicos que se prestan en la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1919/2024 RGEP.6964 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el 

objetivo de deuda pública en el ejercicio 2024? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1920/2024 RGEP.6965 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Consideran 

que la deuda pública de la Comunidad de Madrid está financiando la prestación de los servicios 

públicos que reciben los madrileños? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1921/2024 RGEP.6967 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera que 

la aplicación del Impuesto sobre el Patrimonio mejora los resultados de su política fiscal? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1922/2024 RGEP.6968 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Creen necesaria 

una reforma fiscal en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1923/2024 RGEP.6969 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Creen que es 

necesaria una nueva política de financiación de la deuda pública madrileña? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-1929/2024 RGEP.6987 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración 

realiza del tipo medio de interés al que se financia la deuda pública de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1932/2024 RGEP.6990 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Consideran 

que el presupuesto de 2024 supone un avance en la financiación de los servicios públicos en la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1933/2024 RGEP.6991 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Consideran 

mejorable la ejecución presupuestaria que realiza el Gobierno de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1934/2024 RGEP.6992 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Creen que la 

Comunidad de Madrid debería tener impuestos propios en materia medioambiental? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1935/2024 RGEP.6993 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Creen que el 

presupuesto de la Comunidad de Madrid se ve afectado en su ejecución por los procedimientos de 

contratación pública de emergencia? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1941/2024 RGEP.7026 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué 

previsiones tiene el Gobierno regional con respecto al Centro de Atención a Mujeres Víctimas de 

Violencia Sexual de la Comunidad de Madrid en esta Legislatura. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1942/2024 RGEP.7039 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid que ha adoptado las medidas suficientes para reducir la 

temporalidad en el empleo público de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1944/2024 RGEP.7048 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿A qué se 

debe el cierre de la Escuela infantil pública Colorín Colorado para el curso que viene? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1948/2024 RGEP.7074 ──── 

 Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Consejo de Gobierno sobre el número de ayudas al autoconsumo tramitadas por la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1949/2024 RGEP.7078 ──── 

 Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

acciones está realizando la Comunidad de Madrid para la eliminación del amianto en nuestra 

Comunidad? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-1953/2024 RGEP.7086 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene 

pensado el Gobierno de la Comunidad de Madrid aumentar el número de enfermedades de cribado 

neonatal en la región? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1956/2024 RGEP.7166 ──── 

 Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de su gestión en el pago del bono de alquiler joven? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1958/2024 RGEP.7170 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas qué plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar el empleo de la región en 

los colectivos más vulnerables. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1959/2024 RGEP.7171 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas qué plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar el empleo de la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 42 / 14 de marzo de 2024 

 
 

 
9047 

 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1961/2024 RGEP.7200 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo va a 

conseguir el Gobierno cumplir los nuevos objetivos europeos en materia de contaminación del aire para 

2030? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1962/2024 RGEP.7203 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el estado de conservación del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1963/2024 RGEP.7205 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo se está 

combatiendo la caza furtiva en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1964/2024 RGEP.7207 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el desarrollo del vigente Plan de Gestión de la cabra montés en el Parque Nacional de la Sierra de 

Guadarrama? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1965/2024 RGEP.7233 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Creen que el 

presupuesto aprobado para el ejercicio 2024 se ve afectado en su actual ejecución por las consecuencias 

derivadas de los procedimientos de contratación pública de emergencia realizados en la Comunidad de 

Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1966/2024 RGEP.7240 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Existe 

constancia en el Gobierno regional de sentencias firmes de la justicia que obliguen a compensar 

cantidades económicas por los retrasos en los pagos a los concesionarios de los hospitales públicos de 

gestión privada en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1968/2024 RGEP.7243 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la actual situación en el pago a los proveedores de bienes y servicios de la Comunidad de Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-1969/2024 RGEP.7244 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cuáles son los objetivos de la Presidenta en su viaje a Bucarest? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1971/2024 RGEP.7246 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Existen pagos 

a proveedores de bienes y servicios de la Comunidad de Madrid de ejercicios anteriores que tengan que 

ser sufragados por el presupuesto aprobado para el ejercicio 2024? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1972/2024 RGEP.7247 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Ha aprobado 

el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid alguna partida de gasto para hacer frente a 

sentencias judiciales firmes por el retraso en el pago a proveedores de bienes y servicios de la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-1973/2024 RGEP.7248 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora la rendición de cuentas de su Gobierno? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-1975/2024 RGEP.7258 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál es la 

situación administrativa que mantiene la Comunidad de Madrid con AFAP (Asociación de Familiares 

de Adultos con problemas de personalidad) en relación al terreno donde se ubicaba la residencia para 

personas con enfermedad mental de Pedrezuela? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1976/2024 RGEP.7292 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

protocolo está siguiendo la Consejería de Sanidad con la detección de enfermedades como el dengue o 

chikungunya? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1979/2024 RGEP.7348 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Prieto, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el 

motivo de que en Madrid solo se hayan prestado 83 asistencias personales a personas con discapacidad 

a 31 de enero de 2024, según el informe "Información estadística del Sistema para la Autonomía 

Atención a la Dependencia. Situación a 31 de enero de 2024" del Ministerio de Derechos Sociales, 

Consumo y Agenda 2030? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1980/2024 RGEP.7351 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Prieto, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

van a implantar para aumentar el número de asistencias personales a personas con discapacidad, de las 

83 actuales (a fecha 31 de enero de 2024)? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1981/2024 RGEP.7391 ──── 

 Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué pasos 

ha dado el Gobierno de la Comunidad de Madrid para dar satisfacción a la instancia aprobada por la 

mayoría de la Asamblea de Madrid para sustituir el actual modelo de EvAU por una EvAU común? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1982/2024 RGEP.7393 ──── 

 Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué plan 

tiene el Gobierno para reforzar la asignatura de Historia en todas las etapas educativas? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1983/2024 RGEP.7395 ──── 

 Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué plan 

tiene el Gobierno para guardar y hacer guardar el artículo 27.3 de la Constitución Española de 1978? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1984/2024 RGEP.7407 ──── 

 Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué plan 

tiene el Gobierno para prevenir el contenido ideológico en los libros de texto? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1986/2024 RGEP.7413 ──── 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el Gobierno el desarrollo de la competencia de “coordinación de las relaciones del Gobierno con 

la Asamblea de Madrid” prevista en el artículo 5.a) del Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del 

Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, 

Justicia y Administración Local? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1992/2024 RGEP.7433 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué 

previsión tiene el Gobierno regional de puestos de trabajo de personal de enfermería para el servicio de 

urgencias en el Hospital de El Escorial durante esta Legislatura. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1993/2024 RGEP.7451 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Prieto, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace de la situación de las viviendas situadas en el complejo educativo del distrito de San 

Blas, situado en Avenida Canillejas a Vicálvaro, 82? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1995/2024 RGEP.7467 ──── 

 Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas piensa adoptar para ayudar a los municipios de la región en su proceso de implantación de las 

ZBE? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1996/2024 RGEP.7485 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: en qué fase 

de ejecución se encuentra el proyecto de la planta de residuos de Cubas de la Sagra. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1999/2024 RGEP.7542 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿A qué 

se debe la desviación en casi 234 millones de euros en el artículo 20 sobre Transmisiones Patrimoniales 

y Actos Jurídicos Documentados en el ejercicio 2023? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-2007/2024 RGEP.7561 ──── 

 Del Diputado Sr. López Martín, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo ayuda el 

Gobierno regional a agricultores y ganaderos de la Comunidad de Madrid en su día a día con las nuevas 

tecnologías? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-2008/2024 RGEP.7562 ──── 

 Del Diputado Sr. Martín Galán, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones 

ha puesto en marcha la Comunidad de Madrid para reforzar los recursos de Salud Mental destinados a 

la población infanto-juvenil? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-2009/2024 RGEP.7563 ──── 

 De la Diputada Sra. Zarzalejo Carbajo, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo está 

afectando a los estudiantes madrileños la obligación de cotizar por las prácticas en Formación 

Profesional impuesta por el Gobierno central? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2011/2024 RGEP.7565 ──── 

 De la Diputada Sra. Blanco Garrido, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el Gobierno regional el apoyo a las víctimas del terrorismo en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2012/2024 RGEP.7568 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cuáles han sido los resultados del viaje de la Presidenta a Bucarest del mes de marzo? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2013/2024 RGEP.7569 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué balance hace de su reciente viaje a Bucarest? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2014/2024 RGEP.7570 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora el impacto de los viajes institucionales al extranjero de la Presidenta del 

Gobierno? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2017/2024 RGEP.7573 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

ha adoptado su Gobierno para mitigar el impacto de la subida del precio del alquiler de locales 

comerciales en el tejido productivo madrileño? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2019/2024 RGEP.7575 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Es la 

reducción del precio del alquiler de vivienda una de las prioridades de su Gobierno? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2020/2024 RGEP.7576 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

considera que deben ponerse en marcha para mejorar el sistema de residencias de personas mayores en 

la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2021/2024 RGEP.7577 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

su relación con el Gobierno de España? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2025/2024 RGEP.7581 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora la atención que se está dando a las personas mayores en las residencias 

de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-2026/2024 RGEP.7582 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué mejoras ha implementado en las residencias de mayores de la Comunidad de 

Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-2027/2024 RGEP.7583 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la generación de energía renovable en instalaciones dependientes de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-2028/2024 RGEP.7584 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Está dentro 

de sus planes la construcción de refugios climáticos en la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2029/2024 RGEP.7585 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la promoción de las energías renovables por parte de su Gobierno? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2030/2024 RGEP.7586 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la promoción de planes de igualdad en las empresas por parte de su Gobierno? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2031/2024 RGEP.7587 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la política en materia de ciberseguridad de su Gobierno? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2034/2024 RGEP.7598 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración 

hace el Gobierno de la participación de diferentes municipios de nuestra Comunidad en la plataforma 

“Vente a vivir a un pueblo”? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-2035/2024 RGEP.7600 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración 

hace el Gobierno sobre la campaña “Adopta un Pueblo”? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-2036/2024 RGEP.7610 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Consejo de Gobierno sobre las peticiones de varios municipios de la Comunidad de 

Madrid de declaración de zona de mercado tensionado? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-2038/2024 RGEP.7612 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Prieto, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál es su 

valoración de la situación de la instalación de medidas correctoras del ruido en la fase de obras del 

Proyecto Constructivo del proyecto Ampliación de la Línea 11 de Metro de Madrid Tramo Plaza 

Elíptica-Plaza de Conde de Casal, en lo que afecta al CEIP Perú? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2039/2024 RGEP.7614 ──── 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración de la tasa de temporalidad en la plantilla de técnicos especialistas de Emergencias del 

SUMMA 112. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-2040/2024 RGEP.7615 ──── 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración del impacto en el servicio de la proporción de temporalidad en los contratos de técnicos 

especialistas de Emergencias del SUMMA 112. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2041/2024 RGEP.7616 ──── 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración del impacto en el servicio prestado del proceso selectivo de técnicos especialistas de 

Emergencias del SUMMA 112. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2042/2024 RGEP.7617 ──── 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración del funcionamiento de la plantilla de técnicos especialistas de Emergencias del SUMMA 112. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2043/2024 RGEP.7618 ──── 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración del proceso selectivo en la categoría de técnico especialista de Emergencias del SUMMA 112. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2045/2024 RGEP.7621 ──── 

 Del Diputado Sr. Díaz-Pache Gosende, del GPP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora la ejecución del actual Plan Vive? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-2048/2024 RGEP.7624 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el cumplimiento de los objetivos de reducción de emisiones de gases contaminantes en la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2051/2024 RGEP.7627 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: ¿Qué previsiones de oferta de empleo público tiene el Consejo de Gobierno para 2024? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2052/2024 RGEP.7628 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: ¿Qué nuevos intercambiadores de transportes tiene previsto poner en funcionamiento en 2024 

el Consejo de Gobierno? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-2053/2024 RGEP.7629 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: ¿Cómo valora la evolución del precio del alquiler en la Comunidad de Madrid? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
 

 

──── PCOP-2054/2024 RGEP.7630 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el Consejo de Gobierno para atender al alumnado con necesidades 

educativas especiales y sus familias? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
 

 

──── PCOP-2057/2024 RGEP.7636 ──── 

 Del Diputado Sr. Cepeda García de León, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el Gobierno las iniciativas desarrolladas en el Centro de Innovación y Salud Digital del Hospital 

Público Isabel Zendal ? 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
 

 

 

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Comisión. 
 

Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1871/2024 RGEP.6829 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, con el siguiente objeto: medidas que se van a poner en marcha para paliar la pobreza energética 

en las familias madrileñas. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1874/2024 RGEP.6832 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, con el siguiente objeto: medidas que se van a impulsar para que facilitar a las familias el 

cuidado de sus hijos/as menores. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1877/2024 RGEP.6836 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Va a impulsar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

alguna medida para combatir la pobreza en la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1878/2024 RGEP.6837 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno que la Comunidad de Madrid sea 

la segunda región con la tasa de riesgo de pobreza más baja de toda España? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1881/2024 RGEP.6843 ──── 

 De la Diputada Sra. Barahona Noriega, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Turismo y 

Deporte, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas se han puesto en marcha desde la Dirección General de 

Deporte para fomentar hábitos deportivos saludables en los y las jóvenes de la Comunidad de Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Turismo y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1883/2024 RGEP.6849 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué Iniciativas está realizando el Gobierno de la Comunidad 

de Madrid dirigidas a trasladar una visión positiva de la maternidad y de la paternidad? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1886/2024 RGEP.6907 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el consumo energético de las instalaciones de Radio Televisión Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1887/2024 RGEP.6908 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el plan de sostenibilidad no financiera de Radio Televisión Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1888/2024 RGEP.6909 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el plan de igualdad de Radio Televisión Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1889/2024 RGEP.6910 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la generación de energía solar en los 

edificios dependientes de la Comunidad de Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1890/2024 RGEP.6928 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Digitalización, con el siguiente objeto: se pregunta en qué medida Madrid Digital presta servicios a las 

Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 

y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1894/2024 RGEP.6934 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el protocolo en el seguimiento de los embriones 

humanos en fase de congelación en los hospitales públicos de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1895/2024 RGEP.6935 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: se pregunta si la medida 62 de la Estrategia de protección a la 

maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026 es aplicable con 

carácter retroactivo a todas las familias numerosas o sólo a las que adquirieron tal condición en el año 

2022. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1896/2024 RGEP.6936 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: se pregunta por qué no se incluye al niño en la deducción del 

IRPF en función de la renta de sus progenitores en la medida dos de la Estrategia de protección a la 

maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1899/2024 RGEP.7002 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Digitalización, con el siguiente objeto: motivo por el que en el mes de octubre de 2023 sigue en ejecución 

el contrato de servicios Mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 

sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud, como indican los acuerdos de Consejo de 

Gobierno por los que se convalidan los gastos correspondientes a los lotes 1 a 5 del citado contrato. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 

y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1902/2024 RGEP.7015 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid abrir 

un Centro de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF) en Getafe? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1906/2024 RGEP.7047 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Ciencia y Universidades, con el siguiente objeto: ¿A qué se debe el cierre de la Escuela infantil pública 

Colorín Colorado para el curso que viene? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1907/2024 RGEP.7052 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: qué estrategias contra la soledad no deseada en mujeres ha puesto en marcha el 

Gobierno regional durante esta Legislatura. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1908/2024 RGEP.7054 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: qué medidas alternativas pondrá en marcha el 

Gobierno regional para los usuarios del Metro Sur por las obras de la Línea 12. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1910/2024 RGEP.7071 ──── 

 Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno 

de la Comunidad de Madrid en la ejecución de las ayudas al autoconsumo? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1912/2024 RGEP.7075 ──── 

 Del Diputado Sr. Guardiola Arévalo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas está tomando la Comunidad de 

Madrid para promover las comunidades energéticas? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1916/2024 RGEP.7087 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: ¿Tiene pensado el Gobierno de la Comunidad de Madrid aumentar el número 

de enfermedades de cribado neonatal en la región? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1917/2024 RGEP.7101 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Centro de Trasfusión. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOC-1918/2024 RGEP.7102 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Central de la Cruz Roja. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1919/2024 RGEP.7103 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Doctor Rodríguez Lafora. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1920/2024 RGEP.7104 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital de El Escorial. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1921/2024 RGEP.7105 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital General Universitario Gregorio Marañón. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1922/2024 RGEP.7106 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital de Guadarrama. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1923/2024 RGEP.7107 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario Infantil Niño Jesús. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1924/2024 RGEP.7108 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital La Fuenfría. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1925/2024 RGEP.7109 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario 12 de Octubre. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1926/2024 RGEP.7110 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario Clínico San Carlos. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1927/2024 RGEP.7111 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario de Fuenlabrada. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1928/2024 RGEP.7112 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario de Getafe. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1929/2024 RGEP.7113 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario de La Princesa. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOC-1930/2024 RGEP.7114 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario de Móstoles. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1931/2024 RGEP.7115 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario del Henares. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1932/2024 RGEP.7116 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario del Sureste. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1933/2024 RGEP.7117 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario del Tajo. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1934/2024 RGEP.7118 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario Fundación Alcorcón. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1935/2024 RGEP.7119 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario Infanta Cristina. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1936/2024 RGEP.7120 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario Infanta Leonor. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1937/2024 RGEP.7121 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario Infanta Sofía. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1938/2024 RGEP.7122 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario José Germain. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1939/2024 RGEP.7123 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario La Paz. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1940/2024 RGEP.7124 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1941/2024 RGEP.7125 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario Puerta de Hierro. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1942/2024 RGEP.7126 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario Ramón y Cajal. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOC-1943/2024 RGEP.7127 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario Santa Cristina. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1944/2024 RGEP.7128 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Universitario Severo Ochoa. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1945/2024 RGEP.7129 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del Hospital Virgen de la Poveda. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1946/2024 RGEP.7130 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos del SUMMA 112. 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 42 / 14 de marzo de 2024 

 
 

 
9083 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1947/2024 RGEP.7131 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: efectos de la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021 en la composición 

de los equipos médicos de la Unidad Central de Radiodiagnóstico. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1948/2024 RGEP.7153 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. Presidente del Consejo de Administración 

de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 

¿Cómo valora el consumo energético de las instalaciones de Radio Televisión Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1949/2024 RGEP.7154 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. Presidente del Consejo de Administración 

de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 

¿Cómo valora el plan de sostenibilidad no financiera de Radio Televisión Madrid? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1950/2024 RGEP.7155 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. Presidente del Consejo de Administración 

de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 

¿Cómo valora el plan de igualdad de Radio Televisión Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1951/2024 RGEP.7156 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la producción externalizada de programas en Radio Televisión Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1953/2024 RGEP.7165 ──── 

 Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de su gestión 

en el pago del bono de alquiler joven? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1955/2024 RGEP.7173 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Economía y Empleo, con el siguiente objeto: medidas qué plantea el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid para mejorar el empleo de la región en los colectivos más vulnerables. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1956/2024 RGEP.7174 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Economía y Empleo, con el siguiente objeto: medidas qué plantea el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid para mejorar el empleo de la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1957/2024 RGEP.7175 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

que sus políticas fiscales son las más beneficiosas para las madrileñas y madrileños. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 
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49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1961/2024 RGEP.7199 ──── 

 De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Cultura, 

con el siguiente objeto: ¿Qué mecanismos tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para garantizar 

la libertad creativa en los centros culturales de la Comunidad de Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1962/2024 RGEP.7201 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: ¿Cómo va a conseguir el Gobierno cumplir los nuevos 

objetivos europeos en materia de contaminación del aire para 2030? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1963/2024 RGEP.7202 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el estado de conservación del Parque 

Nacional de la Sierra de Guadarrama? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme 
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a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1964/2024 RGEP.7204 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: ¿Cómo se está combatiendo la caza furtiva en la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1965/2024 RGEP.7206 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: ¿Cómo se explica la disminución de un 65 % de la 

población de cabra montés del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama en cinco años, de acuerdo 

con el informe de desarrollo del Plan de Gestión 2022-2023? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1966/2024 RGEP.7208 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el desarrollo del vigente Plan de Gestión 

de la cabra montés en el Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme 
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a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1969/2024 RGEP.7211 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración le merece los procedimientos utilizados por el 

Gobierno regional en los procesos de contratación pública de emergencia llevados a cabo en la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1971/2024 RGEP.7213 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Considera que los servicios públicos fundamentales están bien 

financiados en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1973/2024 RGEP.7215 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Consideran que el actual presupuesto financia adecuadamente los 

servicios públicos que se prestan en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 
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49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOC-1975/2024 RGEP.7217 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Consideran que la deuda pública de la Comunidad de Madrid está 

financiando la prestación de los servicios públicos que reciben los madrileños? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1976/2024 RGEP.7218 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Considera que la aplicación del Impuesto sobre el Patrimonio mejora 

los resultados de su política fiscal? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1977/2024 RGEP.7219 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Creen necesaria una reforma fiscal en la Comunidad de Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 
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49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1978/2024 RGEP.7220 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Creen que es necesaria una nueva política de financiación de la 

deuda pública madrileña? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1984/2024 RGEP.7227 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración realiza del tipo medio de interés al que se financia la 

deuda pública de la Comunidad de Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1986/2024 RGEP.7229 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Consideran que el presupuesto de 2024 supone un avance en la 

financiación de los servicios públicos en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 
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49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1987/2024 RGEP.7230 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Consideran mejorable la ejecución presupuestaria que realiza el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-1988/2024 RGEP.7231 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Creen que la Comunidad de Madrid debería tener impuestos propios 

en materia medioambiental? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1995/2024 RGEP.7239 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que ha adoptado 

las medidas suficientes para reducir la temporalidad en el empleo público de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 
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49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1996/2024 RGEP.7250 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Existe constancia en el Gobierno regional de sentencias firmes de la 

justicia que obliguen a compensar cantidades económicas por los retrasos en los pagos a los 

concesionarios de los hospitales públicos de gestión privada en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1999/2024 RGEP.7253 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Se han producido retrasos en el pago a proveedores de bienes y 

servicios de la Comunidad de Madrid que supongan merma económica para las arcas públicas de la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-2000/2024 RGEP.7254 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Existen pagos a proveedores de bienes y servicios de la Comunidad 

de Madrid de ejercicios anteriores que tengan que ser sufragados por el presupuesto aprobado para el 

ejercicio 2024? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 
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49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-2001/2024 RGEP.7255 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Ha aprobado el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 

alguna partida de gasto para hacer frente a sentencias judiciales firmes por el retraso en el pago a 

proveedores de bienes y servicios de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-2003/2024 RGEP.7272 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Considera 

que la internalización de algunos servicios podría resultar en un ahorro económico para Radiotelevisión 

Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-2004/2024 RGEP.7273 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

los criterios para la externalización de servicios técnicos exteriores? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 
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49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-2005/2024 RGEP.7274 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la puesta en marcha del canal interno de denuncias de Radio Televisión Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-2006/2024 RGEP.7275 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el portal de transparencia de Radiotelevisión Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-2007/2024 RGEP.7276 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la transparencia en la contratación de Radio Televisión Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 
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49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-2008/2024 RGEP.7278 ──── 

 Del Diputado Sr. Pérez Gallardo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Digitalización, 

con el siguiente objeto: ¿Qué conclusiones han obtenido de la consulta realizada a los municipios de 

nuestra región en cuanto a sus necesidades de digitalizarse? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 

y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-2009/2024 RGEP.7280 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid con respecto a la accesibilidad universal para las personas con discapacidad. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-2010/2024 RGEP.7291 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: ¿Qué protocolo está siguiendo la Consejería de Sanidad con la detección de 

enfermedades como el dengue o chikungunya? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-2015/2024 RGEP.7349 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Prieto, del GPS, al Gobierno ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el motivo de que en Madrid solo se hayan 

prestado 83 asistencias personales a personas con discapacidad a 31 de enero de 2024, según el informe 

"Información estadística del Sistema para la Autonomía Atención a la Dependencia. Situación a 31 de 

enero de 2024" del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-2016/2024 RGEP.7350 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Prieto, del GPS, al Gobierno ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas van a implantar para aumentar el 

número de asistencias personales a personas con discapacidad, de las 83 actuales (a fecha 31 de enero 

de 2024)? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-2017/2024 RGEP.7352 ──── 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: planes respecto al cambio de ubicación del Centro de Salud "Alameda" recogido en 

el Plan de Inversiones de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-2018/2024 RGEP.7353 ──── 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: valoración del proceso de cambio de ubicación del Centro de Salud "Alameda" 

recogido en el Plan de Inversiones de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-2019/2024 RGEP.7354 ──── 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: planes de uso del edificio sito en Paseo del Prado núm. 30 cedido por el 

Ayuntamiento de Madrid a la Consejería de Sanidad hasta 2025. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-2020/2024 RGEP.7370 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: ¿Qué posibilidades existen para la adecuación del 

Depósito VI del Canal de Isabel II en Puente de Vallecas para su uso público, como se ha realizado con 

infraestructuras semejantes en otros puntos de la ciudad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme 
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a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-2022/2024 RGEP.7386 ──── 

 Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Ciencia y Universidades, con el siguiente objeto: ¿Qué pasos ha dado el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid para dar satisfacción a la instancia aprobada por la mayoría de la Asamblea de Madrid para 

sustituir el actual modelo de EvAU por una EvAU común? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-2023/2024 RGEP.7392 ──── 

 Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Ciencia y Universidades, con el siguiente objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para reforzar la asignatura 

de Historia en el currículo de Educación Secundaria? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-2024/2024 RGEP.7394 ──── 

 Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Ciencia y Universidades, con el siguiente objeto: ¿Qué razones sustentan la decisión del Gobierno de 

reducir la ratio de estudiantes por aula? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los 
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artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-2025/2024 RGEP.7396 ──── 

 Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Ciencia y Universidades, con el siguiente objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para guardar y hacer 

guardar el artículo 27.3 de la Constitución Española de 1978? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-2026/2024 RGEP.7401 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia 

y Administración Local, con el siguiente objeto: ¿Consideran que el la estrategia de revitalización de 

municipios rurales de la Comunidad de Madrid 2021-2023 ha cumplido los objetivos previstos en la 

misma? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-2027/2024 RGEP.7406 ──── 

 Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Ciencia y Universidades, con el siguiente objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para la prevención del 

contenido ideológico en los libros de texto? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los 
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artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, acuerda la tramitación 

de las Peticiones de Información que a continuación se relacionan, por el procedimiento del artículo 18 

del Reglamento de la Asamblea y ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

según los artículos 49 y 97, del citado Reglamento. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PI-1251/2024 RGEP.6850 ──── 

 De la Diputada Sra. Barahona Noriega, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: dinero 

público invertido hasta el momento en publicidad para la Fórmula 1. 

 

 

──── PI-1252/2024 RGEP.6852 ──── 

 De la Diputada Sra. Barahona Noriega, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: inversión 

realizada para promocionar la F1 en el Metro de Madrid. (Decoración de los trenes de la Línea 8 y 

asientos). 

 

 

──── PI-1254/2024 RGEP.6868 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora EQUIPO DE GESTIÓN CULTURAL S.A. en 2023. 

 

 

──── PI-1255/2024 RGEP.6869 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora TIRO PRODUCCIONES S.L. en 2023. 

 

 

──── PI-1256/2024 RGEP.6870 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora FACTORÍA HENNEO S.L. en 2023. 
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──── PI-1257/2024 RGEP.6871 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora RARO PRODUCCIONES S.L. en 2023. 

 

 

──── PI-1258/2024 RGEP.6872 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora TESSEO PRODUCCIONES S.L. en 2023. 

 

 

──── PI-1259/2024 RGEP.6873 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora ATM BROADCAST S.L. en 2023. 

 

 

──── PI-1260/2024 RGEP.6874 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora ONZA PRODUCCIONES S.L. en 2023. 

 

 

──── PI-1261/2024 RGEP.6875 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora TAIFAS COMUNICACIÓN S.L. en 2023. 

 

 

──── PI-1262/2024 RGEP.6876 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora PRODUCCIONES AUDIOVISUALES ATN S.L. en 2023. 

 

 

──── PI-1263/2024 RGEP.6877 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora BETA ENTERTAINMENT SPAIN S.L. en 2023. 

 

 

──── PI-1264/2024 RGEP.6878 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora GLOBO MEDIA S.L. en 2023. 
 

 

──── PI-1265/2024 RGEP.6879 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora BLOND LOYAL, S.L. en 2023. 
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──── PI-1266/2024 RGEP.6880 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora KINES PRODUCCIONES, S.L. en 2023. 

 

 

──── PI-1267/2024 RGEP.6881 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora MBC SERVICIOS AUDIOVISUALES S.L. en 2023. 

 

 

──── PI-1268/2024 RGEP.6882 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora UNIDAD EDITORIAL TELECOMUNICACIONES en 2023. 

 

 

──── PI-1269/2024 RGEP.6883 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora ATLANTIA MEDIA PRODUCCIONES S.L. en 2023. 

 

 

──── PI-1270/2024 RGEP.6884 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora PROAMAGNA S.L. en 2023. 

 

 

──── PI-1271/2024 RGEP.6885 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora QAPITANA MEDIA S.L. en 2023. 

 

 

──── PI-1272/2024 RGEP.6886 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora SLAVATA PRODUCCIONES S.L. en 2023. 

 

 

──── PI-1273/2024 RGEP.6887 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora CINE Y TELEVISIÓN S.L. en 2023. 
 

 

──── PI-1274/2024 RGEP.6888 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora GRUPO AUDIOVISUAL DIGITAL MEDIA S.A. en 2023. 
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──── PI-1275/2024 RGEP.6889 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora KOMETA PRODUCCIONES AUDIOVISUALES S.A. en 2023. 

 

 
──── PI-1276/2024 RGEP.6890 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora COMERCIAL DE CONTENIDOS AUDIVISUALE 2007 S.L. en 

2023. 

 

 

──── PI-1277/2024 RGEP.6891 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora MEGA TV Y PRODUCCIÓN 2011 S.L. en 2023. 

 

 

──── PI-1278/2024 RGEP.6892 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora EUROTV PRODUCCIONES S.L. en 2023. 

 

 

──── PI-1279/2024 RGEP.6893 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora UNICORN CONTENT S.L. en 2023. 

 

 

──── PI-1280/2024 RGEP.6894 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora LA COMETA TV S.L. en 2023. 

 

 

──── PI-1281/2024 RGEP.6895 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia electrónica del contrato formalizado entre Radio 

Televisión Madrid S.A. y la productora EL TORREÓN DE SOL S.L.L. en 2023. 

 

 

──── PI-1282/2024 RGEP.6912 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 48099, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 
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──── PI-1283/2024 RGEP.6913 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 47399, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 

 

 
──── PI-1284/2024 RGEP.6914 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 46309, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 

 

 

──── PI-1285/2024 RGEP.6915 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 44606, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 

 

 

──── PI-1286/2024 RGEP.6916 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 44605, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 

 

 

──── PI-1287/2024 RGEP.6917 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 44604, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 

 

 

──── PI-1288/2024 RGEP.6918 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 44603, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 

 

 

──── PI-1289/2024 RGEP.6919 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 44602, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 
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──── PI-1290/2024 RGEP.6920 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 44601, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 

 

 
──── PI-1291/2024 RGEP.6921 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 44531, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 

 

 

──── PI-1292/2024 RGEP.6922 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 28001, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 

 

 

──── PI-1293/2024 RGEP.6923 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 22706, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 

 

 

──── PI-1294/2024 RGEP.6924 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 22705, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 202. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 

 

 

──── PI-1295/2024 RGEP.6925 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 22105, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 

 

 

──── PI-1296/2024 RGEP.6926 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 22107, en el ejercicio de 2023. Se adjunta 

escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 
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──── PI-1297/2024 RGEP.6927 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las 

autorizaciones de la Comunidad de Madrid para la celebración de los festejos taurinos en Quijorna 

durante el año 2023. 

 

 

──── PI-1298/2024 RGEP.6932 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de embriones humanos congelados que hay actualmente en los centros públicos de la Comunidad de 

Madrid con servicio de atención a la reproducción asistida. 

 

 

──── PI-1299/2024 RGEP.6998 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser posible 

en formato digital, de toda la documentación que ha avalado la desestimación de la posibilidad de 

incoar un expediente como Bien de Interés Cultural en la categoría de sitio histórico de la Casa de 

Vicente Aleixandre, en Madrid. 

 

 

──── PI-1300/2024 RGEP.6999 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser posible 

en formato digital, de toda la documentación que ha avalado la desestimación de la posibilidad de 

incoar un expediente como Bien de Interés Cultural en la categoría de Monumento de la Casa de Vicente 

Aleixandre, en Madrid. 

 

 

──── PI-1301/2024 RGEP.7004 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las actas de la Mesa de Responsabilidad Social de la Comunidad de Madrid del año 2018. 

 

 

──── PI-1302/2024 RGEP.7005 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las actas de la Mesa de Responsabilidad Social de la Comunidad de Madrid del año 2019. 

 

 

──── PI-1303/2024 RGEP.7006 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las actas de la Mesa de Responsabilidad Social de la Comunidad de Madrid del año 2020. 

 

 

──── PI-1304/2024 RGEP.7007 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las actas de la Mesa de Responsabilidad Social de la Comunidad de Madrid del año 2021. 

 

 

──── PI-1305/2024 RGEP.7008 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las actas de la Mesa de Responsabilidad Social de la Comunidad de Madrid del año 2022. 
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──── PI-1306/2024 RGEP.7009 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las actas de la Mesa de Responsabilidad Social de la Comunidad de Madrid del año 2023. 

 

 

──── PI-1310/2024 RGEP.7028 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 79000, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 

 

 

──── PI-1311/2024 RGEP.7029 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 78099, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 

 

 

──── PI-1312/2024 RGEP.7030 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 77306, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 

 

 

──── PI-1313/2024 RGEP.7031 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 76309, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 

 

 

──── PI-1314/2024 RGEP.7032 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 64104, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 

 

 

──── PI-1315/2024 RGEP.7033 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 64103, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 

 

 

──── PI-1316/2024 RGEP.7034 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 
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Sección 16, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 62101, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP.7160/2024). 

 

 

──── PI-1317/2024 RGEP.7035 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 11, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 61108, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. 

 

 

──── PI-1318/2024 RGEP.7036 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 11, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 61104, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. 

 

 

──── PI-1319/2024 RGEP.7037 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 11, del Programa 411A, Servicio 16104, Subconcepto 60105, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. 

 

 

──── PI-1320/2024 RGEP.7038 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cuántos 

cursos de formación se han impartido durante esta Legislatura en el Centro de Atención Integral a 

Mujeres Víctimas de Violencia Sexual de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1321/2024 RGEP.7041 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cuántas 

actividades de sensibilización se han realizado en el Centro de Atención Integral a Mujeres Víctimas de 

Violencia Sexual de la Comunidad de Madrid durante esta Legislatura. 

 

 

──── PI-1322/2024 RGEP.7042 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cuántos 

trenes tiene previsto Metro de Madrid renovar en la Línea 3 durante esta Legislatura. 

 

 

──── PI-1323/2024 RGEP.7043 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cuántos 

trenes tiene previsto Metro de Madrid renovar en la Línea 2 durante esta Legislatura. 

 

 

──── PI-1324/2024 RGEP.7044 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cuántos 

trenes tiene previsto Metro de Madrid renovar en la Línea 4 durante esta Legislatura. 
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──── PI-1327/2024 RGEP.7050 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cuántos 

trenes tiene previsto Metro de Madrid renovar en la Línea 5 durante esta Legislatura. 

 

 

──── PI-1328/2024 RGEP.7051 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cuántos 

trenes tiene previsto Metro de Madrid renovar en la Línea 6 durante esta Legislatura. 

 

 

──── PI-1329/2024 RGEP.7053 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

convenio de colaboración de la Comunidad de Madrid con Amazon para su participación en el proyecto 

Arco Verde, de acuerdo a lo publicitado en comunicado oficial de 29 de febrero de 2024. 

 

 

──── PI-1331/2024 RGEP.7057 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 467A, Servicio 16206, Subconcepto 64003, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. 

 

 

──── PI-1332/2024 RGEP.7058 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 467A, Servicio 16206, Subconcepto 63100, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. 

 

 

──── PI-1333/2024 RGEP.7059 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 467A, Servicio 16206, Subconcepto 60105, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. 

 

 

──── PI-1334/2024 RGEP.7060 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 467A, Servicio 16206, Subconcepto 28001, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. 

 

 

──── PI-1335/2024 RGEP.7061 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 467A, Servicio 16206, Subconcepto 20709, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. 
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──── PI-1336/2024 RGEP.7062 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 467A, Servicio 16206, Subconcepto 20200, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. 

 

 
──── PI-1337/2024 RGEP.7063 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 456M, Servicio 16001, Subconcepto 71101, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. 

 

 

──── PI-1338/2024 RGEP.7064 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 456M, Servicio 16001, Subconcepto 74101, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. 

 

 

──── PI-1339/2024 RGEP.7065 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

documentos contables referentes a las obligaciones reconocidas que se hayan efectuado con cargo a la 

Sección 16, del Programa 456M, Servicio 16001, Subconcepto 20200, desde el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. 

 

 

──── PI-1341/2024 RGEP.7090 ──── 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, 

con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero 

del decreto por el que se autoriza la constitución por la Comunidad de Madrid de la Fundación “Ballet 

Español de la Comunidad de Madrid". 

 

 

──── PI-1342/2024 RGEP.7091 ──── 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, 

con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero 

del Decreto por el que cesa Don Luis Banciella Rodríguez-Miñón, como Abogado General de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1343/2024 RGEP.7092 ──── 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, 

con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero 

acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de “Redacción de proyectos y ejecución de 

obra para la construcción de la Ciudad de la Justicia de Madrid (2 lotes)” a adjudicar por procedimiento 

abierto con pluralidad de criterios.  
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──── PI-1344/2024 RGEP.7093 ──── 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, 

con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero 

del acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 11.350,34 euros derivado de la prestación 

del servicio de valija en órganos judiciales de la Comunidad de Madrid, por la empresa RECERCA I 

DESENVOLUPAMENT EMPRESARIAL, S.L. (RD POST), durante los meses de noviembre y diciembre 

de 2023. 

 

 

──── PI-1345/2024 RGEP.7094 ──── 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, 

con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero 

del acuerdo por el que se aprueba un gasto de 320.226.903 euros, como aportación al Fondo Patrimonial 

de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid en 2024, procedente de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024. 

 

 

──── PI-1346/2024 RGEP.7095 ──── 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, 

con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero 

del acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 1.056.266,89 euros para los años 2024 y 2025, 

correspondiente a la segunda prórroga del contrato de “Servicio de mantenimiento, actualización y 

soporte de los sistemas de la plataforma tecnológica del Servicio de Urgencias Médicas de Madrid 

(SUMMA 112)”, formalizado con Atos Spain, S.A.U., desde el 1 de marzo de 2024 hasta el 28 de febrero 

de 2025. 

 

 

──── PI-1347/2024 RGEP.7096 ──── 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, 

con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero 

del acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, la 

publicación en el portal de trasparencia de la Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al 

anteproyecto de ley por el que se modifica la Ley 12/1997, de 4 de junio, Reguladora de las actuaciones 

inspectoras y de la potestad sancionadora en materia de depósito de fianzas de arrendamiento de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1348/2024 RGEP.7097 ──── 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, 

con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero 

del Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., para la 

contratación del suministro de vestuario de oficio para el personal de Metro de Madrid, S.A. (Lote 1), a 

la empresa ITURRI, S.A., por importe de 3.672.333,92 euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución 

de 24 meses. 

 

 

──── PI-1349/2024 RGEP.7098 ──── 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, 

con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero 

del acuerdo por el que se autoriza la enajenación conjunta, mediante concurso público, por venta de 

cinco parcelas sitas en el PAU-5 «Móstoles Tecnológico» de Móstoles (Madrid), calificadas de uso centro 
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integral de servicios, titularidad de la Comunidad de Madrid, por importe total de 4.892.869,31 euros, 

IVA excluido. 

 

 

──── PI-1350/2024 RGEP.7099 ──── 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, 

con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero 

del acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre el Ente Público Canal de Isabel II y 

el Ayuntamiento de Zarzalejo, por el que se instrumenta la concesión directa de una ayuda en especie 

a dicho Ayuntamiento para la renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en ese 

municipio, por importe de 8.700.340,71 euros. 

 

 
──── PI-1351/2024 RGEP.7100 ──── 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, 

con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de febrero 

del Informe por el que se da cuenta de la contratación por procedimiento de emergencia de las obras en 

la cubierta del Museo Taurino y la Capilla de la Plaza de Toros del Centro de Asuntos Taurinos de la 

Comunidad de Madrid, con la empresa OBRAS Y SERVICIOS INTEGRALES DOFIN, S.L., por un 

importe estimado de 503.211,87 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución estimado de tres meses. 

 

 

──── PI-1352/2024 RGEP.7132 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de visitas 

realizadas a través de la Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español, o cualquier 

otra instancia dependiente de la Comunidad de Madrid, al inmueble con categoría de Bien de Interés 

Patrimonial BIP “Palacete del Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera 

de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid situado en la 

calle de Eloy Gonzalo número 5, de Madrid, para comprobar su estado de conservación,  en el año 2024 

y hasta la fecha de recepción de la presente petición de información. 

 

 
──── PI-1353/2024 RGEP.7133 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de visitas 

realizadas a través de la Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español, o cualquier 

otra instancia dependiente de la Comunidad de Madrid, al inmueble con categoría de Bien de Interés 

Patrimonial BIP “Palacete del Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera 

de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid situado en la 

calle de Eloy Gonzalo número 5, de Madrid, para comprobar su estado de conservación, en el año 2023. 

 

 
──── PI-1354/2024 RGEP.7134 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de visitas 

realizadas a través de la Dirección General de Patrimonio Cultural, o cualquier otra instancia 

dependiente de la Comunidad de Madrid, al inmueble con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP 

“Palacete del Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 

8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid situado en la calle de Eloy 

Gonzalo número 5, de Madrid, para comprobar su estado de conservación, en el año 2022. 
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──── PI-1355/2024 RGEP.7135 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de visitas 

realizadas a través de la Dirección General de Patrimonio Cultural, o cualquier otra instancia 

dependiente de la Comunidad de Madrid, al inmueble con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP 

“Palacete del Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 

8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid situado en la calle de Eloy 

Gonzalo número 5, de Madrid, para comprobar su estado de conservación, en el año 2021. 

 

 

──── PI-1356/2024 RGEP.7136 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de visitas 

realizadas a través de la Dirección General de Patrimonio Cultural, o cualquier otra instancia 

dependiente de la Comunidad de Madrid, al inmueble con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP 

“Palacete del Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 

8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid situado en la calle de Eloy 

Gonzalo número 5, de Madrid, para comprobar su estado de conservación, en el año 2020. 

 

 

──── PI-1357/2024 RGEP.7137 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de visitas 

realizadas a través de la Dirección General de Patrimonio Cultural, o cualquier otra instancia 

dependiente de la Comunidad de Madrid, al inmueble con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP 

“Palacete del Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 

8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid situado en la calle de Eloy 

Gonzalo número 5, de Madrid, para comprobar su estado de conservación, en el año 2019. 

 

 

──── PI-1358/2024 RGEP.7138 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Se ha solicitado 

a la Comunidad de Madrid en el año 2024, hasta la fecha de recepción de la presente petición de 

información, el ejercicio del derecho de tanteo sobre el inmueble de la finca Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Madrid número 28, al tomo 112, libro 38, folio 186, finca número 13, sección 1ª; CRU: 

28109000000082 y referencia catastral:0464809VK4706C0001DP, sita en la calle de Eloy Gonzalo número 

5, de Madrid, con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP “Palacete del Marqués de los Salados”, 

de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio 

Cultural de la Comunidad de Madrid”? 

 

 

──── PI-1359/2024 RGEP.7139 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Se ha solicitado 

a la Comunidad de Madrid en el año 2023 el ejercicio del derecho de tanteo sobre el inmueble de la finca 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 28, al tomo 112, libro 38, folio 186, finca 

número 13, sección 1ª; CRU: 28109000000082 y referencia catastral: 0464809VK4706C0001DP, sita en la 

calle de Eloy Gonzalo número 5, de Madrid, con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP “Palacete 

del Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 8/2023, de 30 

de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid”? 

 

 

──── PI-1360/2024 RGEP.7140 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, en su caso, 

de la notificación de la venta y transmisión a la sociedad E G 3 & 5 SL, de la finca Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad de Madrid número 28, al tomo 112, libro 38, folio 186, finca número 13, sección 1ª; CRU: 

28109000000082 y referencia catastral: 0464809VK4706C0001DP, sita en la calle de Eloy Gonzalo número 

5, de Madrid, con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP “Palacete del Marqués de los Salados”, 

de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio 

Cultural de la Comunidad de Madrid, a efecto de, en su caso, ejercer el derecho de tanteo y retracto. 

 

 

──── PI-1361/2024 RGEP.7141 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Ha recibido la 

Comunidad de Madrid notificación de la venta y transmisión a la sociedad E G 3 & 5 SL de la finca 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 28, al tomo 112, libro 38, folio 186, finca 

número 13, sección 1ª; CRU: 28109000000082 y referencia catastral: 0464809VK4706C0001DP, sita en la 

calle de Eloy Gonzalo número 5, de Madrid, con categoría de Bien de Interés Patrimonial BIP “Palacete 

del Marqués de los Salados”, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 8/2023, de 30 

de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, a efecto de, en su caso, ejercer el derecho 

de tanteo y retracto? 

 

 

──── PI-1362/2024 RGEP.7149 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser posible 

en formato digital, de la respuesta realizada en el año 2023 por la Consejería competente en materia de 

patrimonio cultural a la solicitud de autorización recibida previa a los movimientos de tierras realizados 

para la ejecución de las obras realizadas en el recinto y el entorno de protección del Bien de Interés 

Cultural con la Categoría de Monumento Hospital Homeopático de San José, sito en la calle Eloy 

Gonzalo 3 de Madrid, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 61 de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de 

Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1363/2024 RGEP.7150 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser posible 

en formato digital, de la respuesta realizada en el año 2022 por la Consejería competente en materia de 

patrimonio cultural a la solicitud de autorización recibida previa a los movimientos de tierras realizados 

para la ejecución de las obras realizadas en el recinto y el entorno de protección del Bien de Interés 

Cultural con la Categoría de Monumento Hospital Homeopático de San José, sito en la calle Eloy 

Gonzalo 3 de Madrid, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 61 de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de 

Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1364/2024 RGEP.7151 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser posible 

en formato digital, de la solicitud de autorización recibida en el año 2023 en la Consejería competente 

en materia de patrimonio cultural, previa a los movimientos de tierras realizados para la ejecución de 

las obras realizadas en el recinto y el entorno de protección del Bien de Interés Cultural con la Categoría 

de Monumento Hospital Homeopático de San José, sito en la calle Eloy Gonzalo 3 de Madrid, de acuerdo 

a lo estipulado en el artículo 61 de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1365/2024 RGEP.7152 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser posible 

en formato digital, de la solicitud de autorización recibida en el año 2022 en la Consejería competente 
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en materia de patrimonio cultural, previa a los movimientos de tierras realizados para la ejecución de 

las obras realizadas en el recinto y el entorno de protección del Bien de Interés Cultural con la Categoría 

de Monumento Hospital Homeopático de San José, sito en la calle Eloy Gonzalo 3 de Madrid, de acuerdo 

a lo estipulado en el artículo 61 de la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 
──── PI-1371/2024 RGEP.7195 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: solicito copia 

del informe de Intervención favorable al abono del alquiler del local de la Calle Cabo de San Vicente 18 

de Alcorcón que permanece cerrado. 

 

 

──── PI-1373/2024 RGEP.7265 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

documentación obrante en la Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español de la 

Comunidad de Madrid, en relación con las licencias de apertura y funcionamiento solicitadas por EG 

3&5 para la apertura de un centro educativo en el Bien de Interés Cultural con la Categoría de 

Monumento “Hospital Homeopático de San José”, sito en la calle Eloy Gonzalo 3 de Madrid. 

 

 

──── PI-1374/2024 RGEP.7266 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

documentación obrante en la Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español de la 

Comunidad de Madrid, en relación con las licencias de obras solicitadas por EG 3&5 para la apertura 

de un centro educativo en el Bien de Interés Cultural con la Categoría de Monumento “Hospital 

Homeopático de San José”, sito en la calle Eloy Gonzalo 3 de Madrid. 

 

 

──── PI-1375/2024 RGEP.7267 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

documentación obrante en la Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español de la 

Comunidad de Madrid en relación con la lona publicitaria colocada en la verja del jardín del Bien de 

Interés Cultural con la Categoría de Monumento “Hospital Homeopático de San José”, sito en la calle 

Eloy Gonzalo 3 de Madrid. 

 

 

──── PI-1377/2024 RGEP.7283 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

profesionales que han recibido cursos de formación por parte del Centro de Innovación y Salud Digital 

del Hospital Público Isabel Zendal durante el año 2023. 

 

 

──── PI-1378/2024 RGEP.7284 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

profesionales que han recibido cursos de formación por parte del Centro de Innovación y Salud Digital 

del Hospital Público Isabel Zendal durante el año 2024. 
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──── PI-1379/2024 RGEP.7285 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cursos, por 

tipología, que se han impartido a profesionales del SERMAS por parte del Centro de Innovación y Salud 

Digital del Hospital Público Isabel Zendal durante el año 2023. 

 

 

──── PI-1380/2024 RGEP.7286 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cursos, por tipo, 

que se han impartido por parte del Centro de Innovación y Salud Digital del Hospital Público Isabel 

Zendal durante el año 2024. 

 

 

──── PI-1399/2024 RGEP.7315 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: inspecciones 

realizadas en 2022 en el programa de control para verificar el cumplimiento de la Ley 12/2013, de 2 de 

agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria. 

 

 

──── PI-1400/2024 RGEP.7316 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: inspecciones 

realizadas en 2023 en el programa de control para verificar el cumplimiento de la Ley 12/2013, de 2 de 

agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria. 

 

 

──── PI-1401/2024 RGEP.7317 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: infracciones 

detectadas en 2022 a la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la 

cadena alimentaria. 

 

 

──── PI-1402/2024 RGEP.7318 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: infracciones 

detectadas en 2023 a la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la 

cadena alimentaria. 

 

 

──── PI-1404/2024 RGEP.7355 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: casos incoados 

por faltas muy graves en materia de protección de animales de compañía en la Comunidad de Madrid 

y archivados entre 2017 y 2023. 

 

 

──── PI-1410/2024 RGEP.7417 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

gastos e ingresos que se han producido por cada festejo taurino celebrado en 2023 con cargo al convenio 

suscrito entre la Comunidad de Madrid y la Fundación del Toro de Lidia. 
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5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA 

 
──── DESIGNACIÓN DE MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE ──── 

 

 El Pleno de la Asamblea, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2024, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.4 del Reglamento de la Asamblea, a petición de los 

Grupos Parlamentarios Más Madrid y Socialista, ha aprobado la siguiente propuesta de designación de 

miembros en la Diputación Permanente de la Asamblea de Madrid: 

 

─ A propuesta del Grupo Parlamentario Más Madrid: 

 

MESA DE LA DIPUTACIÓN 

 

 TITULARES SUPLENTES 

VICEPRESIDENTA SEGUNDA Dña. Esther Rodríguez Moreno Dña. María Acín Carrera 

 

TITULARES SUPLENTES 

Dña. Manuela María Bergerot Uncal Dña. Carla Delgado Gómez 

D. Emilio Delgado Orgaz D. Antonio Sánchez Domínguez 

D. Pablo Gómez Perpinyà Dña. Marta Lozano Sabroso 

D. Hugo Martínez Abarca D. Alejandro Sánchez Pérez 

D. Jorge Moruno Danzi Dña. Beatriz Borrás Vergel 

D. Pablo José Padilla Estrada Dña. Alicia Torija López 

Dña. María Pastor Valdés D. Alberto Oliver Gómez de la Vega 

Dña. Alodia Pérez Muñoz Dña. Diana Carol Paredes Choquehuanca 

 
 

─ A propuesta del Grupo Parlamentario Socialista: 

 

MESA DE LA DIPUTACIÓN 

 

 TITULARES SUPLENTES 

VICEPRESIDENTE TERCERO D. Diego Cruz Torrijos D. José Carmelo Cepeda García de León 

 

TITULARES SUPLENTES 

D. Esteban Álvarez León D. Agustín Vinagre Alcázar 

Dña. Marta Bernardo Llorente Dña. Cristina González Álvarez 

D. Jesús Ángel Celada Pérez D. Rafael Martínez Pérez 

Dña. María del Mar Espinar Mesa-Moles Dña. María Tatiana Jiménez Liébana 

D. Fernando Fernández Lara D. Javier Guardiola Arévalo 

D. Juan Lobato Gandarias D. Carlos Moreno Vinués 

Dña. Leticia Lorenzo Brito D. José Luis García Sánchez 

Dña. María del Carmen Mena Romero Dña. Lorena Morales Porro 

 
Sede de la Asamblea, 7 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── CAMBIO DE MIEMBROS EN DIVERSAS COMISIONES ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, ha tomado conocimiento 

de los escritos RGEP.7324/2024 y RGEP.7340/2024, del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, 

comunicando cambio de miembros de su Grupo Parlamentario en diversas Comisiones de la Cámara; 

y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, se declara 

formalmente la modificación, según se relaciona a continuación; ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea y dando traslado a las Comisiones correspondientes. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 

 

Baja: D. Agustín Vinagre Alcázar. 

 

Alta: Dña. Cristina González Álvarez. 

 

 

COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LAS CONTRATACIONES 

 

Baja: Dña. Cristina González Álvarez. 

 

Alta: D. Marcos Herrero Verdugo. 

 

 

COMISIÓN DE TURISMO Y DEPORTE 

 

Alta: D. Marcos Herrero Verdugo, designándole Portavoz Adjunto en sustitución de Dña. María 

del Mar Espinar Mesa-Moles, que pasa a ocupar una vocalía. 

 

 

──── MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS BÁSICAS SOBRE LA COMPOSICIÓN, 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO PARA ABORDAR 

EL USO DE LA TECNOLOGÍA POR PARTE DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA EN LA 

COMUNIDAD DE MADRID ──── 

 

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, a la vista del escrito 

RGEP.7713/2024 de la Mesa de la Comisión de Estudio para abordar el uso de la tecnología por parte 

de la infancia y la adolescencia en la Comunidad de Madrid, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 76.2 del Reglamento de la Asamblea, acuerda modificar el último párrafo de la Norma Tercera 

de las Normas Básicas sobre la composición, organización y funcionamiento de la citada Comisión, que 

queda redactado de la siguiente manera:  

 

"Las sesiones de la Comisión contarán con un máximo de 4 comparecencias". 

 
Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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7. OTROS DOCUMENTOS 

 

7.4 RÉGIMEN INTERIOR 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 4/2024 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA, POR LA QUE SE NOMBRA FUNCIONARIO DE 

CARRERA DEL CUERPO FACULTATIVO DE TÉCNICOS EN INFORMÁTICA, ESCALA DE 

GESTIÓN  

 

 A la vista del Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2024, del Tribunal calificador de las pruebas 

selectivas para la cobertura de una plaza del Cuerpo Facultativo de Técnicos en Informática, Escala de 

Gestión de la Asamblea de Madrid (Grupo A, Subgrupo A2 del artículo 14 del Estatuto de Personal de 

la Asamblea de Madrid), por el que se acuerda aprobar la relación definitiva de aspirantes que han 

superado el proceso selectivo para el ingreso en el mencionado cuerpo funcionarial, y una vez 

verificadas por el Servicio de Recursos Humanos, Accesibilidad, Seguridad y Salud Laboral la 

concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,  

    

Esta Presidencia a tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de Personal de la Asamblea 

de Madrid, publicado en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid núm. 124, de 29 de noviembre de 

2001, y en virtud de las facultades conferidas en su artículo 6.2, 

 
RESUELVE1 

 

Primero. Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo Facultativo de Técnicos en Informática, 

Escala de Gestión de la Asamblea de Madrid, (Grupo A, Subgrupo A2 del artículo 14 del Estatuto de 

Personal de la Asamblea de Madrid), a: 

 
TURNO LIBRE 

 

− Dña. Magaceda Fernández Ballestero, con DNI ***8911**. 

 

Segundo. Para adquirir la condición de funcionario de carrera de la Asamblea de Madrid, de 

conformidad con lo establecido en el Estatuto del Personal de la Cámara, deberán prestar juramento o 

promesa y tomar posesión en el puesto de trabajo en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 

notificación del presente nombramiento, a cuyo efecto deberán presentarse en la Dirección de Gestión 

Administrativa de la Asamblea de Madrid, Servicio de Recursos Humanos, Accesibilidad, Seguridad y 

Salud Laboral dentro del plazo indicado, decayendo en su derecho en caso de no hacerlo. 

 
Sede de la Asamblea, 11 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

 

 

 
1 Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su notificación ante el Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea o Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
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──── RESOLUCIÓN NÚM. 5/2024 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA, POR LA QUE SE NOMBRA FUNCIONARIO DE 

CARRERA DEL CUERPO DE REDACTORES, TAQUÍGRAFOS, ESTENOTIPISTAS Y 

CATALOGADORAS 

 

 A la vista del Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2024, del Tribunal calificador de las pruebas 

selectivas para la cobertura de una plaza del Cuerpo de Redactores, Taquígrafos, Estenotipistas y 

Catalogadoras de la Asamblea de Madrid, reservada para personas con discapacidad (Grupo C, 

Subgrupo C1 del artículo 14 del Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid), por el que se acuerda 

aprobar la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso en el 

mencionado cuerpo funcionarial, y una vez verificadas por el Servicio de Recursos Humanos, 

Accesibilidad, Seguridad y Salud Laboral la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la 

convocatoria,  

    

Esta Presidencia a tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de Personal de la Asamblea 

de Madrid, publicado en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid núm. 124, de 29 de noviembre de 

2001, y en virtud de las facultades conferidas en su artículo 6.2, 

 

RESUELVE2 

 

Primero. Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo de Redactores, Taquígrafos, 

Estenotipistas y Catalogadoras de la Asamblea de Madrid (Grupo C, Subgrupo C1 del artículo 14 del 

Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid), a: 

 

TURNO LIBRE 

 

− Dña. Marta Gómez Ricote, con DNI ***1544**. 

 

Segundo. Para adquirir la condición de funcionario de carrera de la Asamblea de Madrid, de 

conformidad con lo establecido en el Estatuto del Personal de la Cámara, deberán prestar juramento o 

promesa y tomar posesión en el puesto de trabajo en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 

notificación del presente nombramiento, a cuyo efecto deberán presentarse en la Dirección de Gestión 

Administrativa de la Asamblea de Madrid, Servicio de Recursos Humanos, Accesibilidad, Seguridad y 

Salud Laboral dentro del plazo indicado, decayendo en su derecho en caso de no hacerlo.   

 
Sede de la Asamblea, 11 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 6/2024 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA, POR LA QUE SE NOMBRA FUNCIONARIO DE 

CARRERA DEL CUERPO DE ADMINISTRATIVOS 

 

 A la vista del Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2024, del Tribunal calificador de las pruebas 

selectivas para la cobertura de tres plazas del Cuerpo de Administrativos de la Asamblea de Madrid 

(Grupo C, Subgrupo C1 del artículo 14 del Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid), por el que 

se acuerda aprobar la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el 

 
2 Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su notificación ante el Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea o Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
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ingreso en el mencionado cuerpo funcionarial, y una vez verificadas por el Servicio de Recursos 

Humanos, Accesibilidad, Seguridad y Salud Laboral la concurrencia de los requisitos exigidos en las 

bases de la convocatoria,  

    

Esta Presidencia a tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de Personal de la Asamblea 

de Madrid, publicado en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid núm. 124, de 29 de noviembre de 

2001, y en virtud de las facultades conferidas en su artículo 6.2, 

 

RESUELVE3 

 

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Administrativos de la Asamblea de 

Madrid, (Grupo C, Subgrupo C1 del artículo 14 del Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid), a: 

 

TURNO LIBRE 

 

− Dña. Amelia Castellano Rodríguez, con DNI ***6809**. 

 

− Dña. Begoña Gutiérrez Sánchez, con DNI ***219**. 

 

− Dña. Nuria Díaz Díaz, con DNI ***5701**. 

 

Segundo. Para adquirir la condición de funcionario de carrera de la Asamblea de Madrid, de 

conformidad con lo establecido en el Estatuto del Personal de la Cámara, deberán prestar juramento o 

promesa y tomar posesión en el puesto de trabajo en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 

notificación del presente nombramiento, a cuyo efecto deberán presentarse en la Dirección de Gestión 

Administrativa de la Asamblea de Madrid, Servicio de Recursos Humanos, Accesibilidad, Seguridad y 

Salud Laboral dentro del plazo indicado, decayendo en su derecho en caso de no hacerlo. 

 
Sede de la Asamblea, 11 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 7/2024 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA, POR LA QUE SE NOMBRA FUNCIONARIO DE 

CARRERA DEL CUERPO DE SUBALTERNOS, ESCALA DE CONDUCTORES  

 

 A la vista del Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2024, del Tribunal calificador de las pruebas 

selectivas para la cobertura de una plaza del Cuerpo de Subalternos, Escala de Conductores de la 

Asamblea de Madrid (Grupo C, Subgrupo C2 del artículo 14 del Estatuto de Personal de la Asamblea 

de Madrid), por el que se acuerda aprobar la relación definitiva de aspirantes que han superado el 

proceso selectivo para el ingreso en el mencionado cuerpo funcionarial, y una vez verificadas por el 

Servicio de Recursos Humanos, Accesibilidad, Seguridad y Salud Laboral la concurrencia de los 

requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,  

    

Esta Presidencia a tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de Personal de la Asamblea 

de Madrid, publicado en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid núm. 124, de 29 de noviembre de 

2001, y en virtud de las facultades conferidas en su artículo 6.2, 

 
3 Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su notificación ante el Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea o Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
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RESUELVE4 

 

Primero. Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos, Escala de Conductores de 

la Asamblea de Madrid, (Grupo C, Subgrupo C2 del artículo 14 del Estatuto de Personal de la Asamblea 

de Madrid), a: 

 
TURNO LIBRE 

 

− D. Luis José Perulero Pardo-Balmonte, con DNI ***7273**. 

 

Segundo. Para adquirir la condición de funcionario de carrera de la Asamblea de Madrid, de 

conformidad con lo establecido en el Estatuto del Personal de la Cámara, deberán prestar juramento o 

promesa y tomar posesión en el puesto de trabajo en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 

notificación del presente nombramiento, a cuyo efecto deberán presentarse en la Dirección de Gestión 

Administrativa de la Asamblea de Madrid, Servicio de Recursos Humanos, Accesibilidad, Seguridad y 

Salud Laboral dentro del plazo indicado, decayendo en su derecho en caso de no hacerlo. 

 
Sede de la Asamblea, 11 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 8/2024 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA, POR LA QUE SE NOMBRA FUNCIONARIO DE 

CARRERA DEL CUERPO DE SUBALTERNOS, ESCALA DE UJIERES  

 

 A la vista del Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2024, del Tribunal calificador de las pruebas 

selectivas para la cobertura de seis plazas del Cuerpo de Subalternos, Escala de Ujieres de la Asamblea 

de Madrid (Grupo C, Subgrupo C2 del artículo 14 del Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid), 

por el que se acuerda aprobar la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo 

para el ingreso en el mencionado cuerpo funcionarial, y una vez verificadas por el Servicio de Recursos 

Humanos, Accesibilidad, Seguridad y Salud Laboral la concurrencia de los requisitos exigidos en las 

bases de la convocatoria,  

    

Esta Presidencia a tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de Personal de la Asamblea 

de Madrid, publicado en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid núm. 124, de 29 de noviembre de 

2001, y en virtud de las facultades conferidas en su artículo 6.2, 

 

RESUELVE5 

 

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Subalternos, Escala de Ujieres de la 

Asamblea de Madrid, (Grupo C, Subgrupo C2 del artículo 14 del Estatuto de Personal de la Asamblea 

de Madrid), a: 

 

 

 
4 Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su notificación ante el Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea o Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

5 Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su notificación ante el Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea o Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
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TURNO LIBRE 

 

− Dña. María Isabel Isidro Torralbo, con DNI ***3635**. 

 

− Dña. Alicia Motiño Martínez, con DNI ***8311**. 

 

− Dña. Cristina Muñoz Moreno, con DNI ***5148**. 

 

− D. Rafael Cerrato Zurdo, con DNI ***3599*. 

 

− Dña. Pilar de las Heras Rodríguez, con DNI ***0053**. 

 

− Dña. Yasmin Rivera Abdul-Aziz, con DNI ***2446**. 

 

Segundo. Para adquirir la condición de funcionario de carrera de la Asamblea de Madrid, de 

conformidad con lo establecido en el Estatuto del Personal de la Cámara, deberán prestar juramento o 

promesa y tomar posesión en el puesto de trabajo en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 

notificación del presente nombramiento, a cuyo efecto deberán presentarse en la Dirección de Gestión 

Administrativa de la Asamblea de Madrid, Servicio de Recursos Humanos, Accesibilidad, Seguridad y 

Salud Laboral dentro del plazo indicado, decayendo en su derecho en caso de no hacerlo.   

 
Sede de la Asamblea, 11 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 9/2024 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA, POR LA QUE SE NOMBRA PERSONAL EVENTUAL 

 

Esta Presidencia, en cumplimiento de las atribuciones asignadas por el artículo 6.2 f) del vigente 

Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid, 

 

RESUELVE6 

 

Primero. Nombrar como personal eventual para el desempeño del puesto de trabajo núm. 810, 

“Jefe del Servicio de Estudios y Documentación”, a D. Adrián Cano Guerrero.  

 

Segundo. Los efectos económicos y administrativos de la presente Resolución comenzarán a 

producirse a partir del día 13 de marzo de 2024. 

 
Sede de la Asamblea, 11 de marzo de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

 

 
6 Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su notificación ante el Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea o Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 42 / 14 de marzo de 2024 

 
 

 
9124 

 

──── ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS BASES PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE 

CONCURSO DE MÉRITOS DE VARIOS PUESTOS DE TRABAJO ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día de 8 de marzo de 2024, una vez celebrado el 

Consejo de Personal el día 28 de febrero de 2024, acuerda aprobar las bases para su cobertura por el 

sistema de concurso de méritos, de los puestos de trabajo núm. 168, “Jefatura del Servicio de 

Publicaciones"; núm. 252, “Jefatura de la Sección de Contabilidad e Intervención” y núm. 353, “Jefatura 

de la Unidad de Seguridad y Salud Laboral, Accesibilidad e Inclusión Social ", todo ello en los términos 

que se recogen a continuación; ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 8 de marzo de 2024. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

BASES PARA LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DEL PUESTO 

DE TRABAJO NÚM. 168, “JEFE DEL SERVICIO DE PUBLICACIONES“ 

  

 Vacante el puesto de trabajo núm. 168, “Jefe del Servicio de Publicaciones”, y siendo necesario 

proceder a su provisión de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto del Personal de la Cámara -según 

se detalla en el Anexo I-, considerando el Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 23 de abril de 

2007, por el que se aprueban las bases generales para convocatorias para la provisión de puestos de 

trabajo por el sistema de concurso de méritos en la Asamblea, y una vez celebrado el Consejo de 

Personal el 28 de febrero de 2024, se aprueban las siguientes: 

 

BASES7 

  

Artículo 1. Aprobar las bases para la provisión del citado puesto de trabajo, que se incluye en el Anexo I, 

a cubrir mediante el sistema de concurso de méritos, entre funcionarios de carrera de esta Cámara de 

los Cuerpos de Técnico Superior y Técnico de Gestión de la Asamblea de Madrid. Las funciones de 

dichos puestos de trabajo son las contempladas en los artículos 25 y 26 del Estatuto de Personal de la 

Asamblea de Madrid en relación con las unidades de pertenencia. 

 

 El baremo para la puntuación de los méritos preferentes será el que figura en el artículo 2 y 

siguientes de la convocatoria. 

 

 Todos los méritos alegados serán considerados a la fecha de finalización de la presentación de 

instancias. 

 

 Para la participación en los procedimientos de provisión mediante concurso de méritos no será 

exigible como requisito la permanencia de un tiempo mínimo en el último puesto de trabajo obtenido 

por concurso o desde la toma de posesión, en este último caso, para los funcionarios de nuevo ingreso. 

 

 Los funcionarios adscritos provisionalmente a puestos de trabajo incluidos en esta convocatoria 

tendrán la obligación de participar en la misma, solicitando el puesto que ocupa provisionalmente y, en 

su caso, aquellos otros reservados a su Cuerpo o Escala que le interesen, siempre que reúna los 

requisitos de participación, indicando el orden de preferencia en la adjudicación, no siendo obligatorio 

que la plaza que aparezca en primer lugar en la elección sea la que tenga asignada. 

 
7 Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su notificación ante el Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea o Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
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 La representación de mujeres y hombres en los Cuerpos de pertenencia del puesto de trabajo 

corresponde a una situación anómala en el caso del Cuerpo de Técnicos Superiores, donde el 100 % del 

Cuerpo son hombres, y de una situación de equilibrio a favor de la mujer en el Cuerpo de Técnicos de 

Gestión, donde el 55,56 % son mujeres, frente al 44,44 % de hombres. 

 

Artículo 2. 

 

Fases de la convocatoria. 

 

FASE PRIMERA 

 

La puntuación máxima de esta primera fase será de 32 puntos. 

 

Trabajo desarrollado en la Asamblea de Madrid: 

 

 El trabajo desarrollado en la Asamblea de Madrid tendrá dos apartados, con una puntuación 

máxima de 5 puntos por apartado, teniendo en cuenta para la puntuación máxima la permanencia de 3 

años en los puestos de trabajo a valorar, reduciéndose proporcionalmente en fracciones iguales o 

superiores al mes. La valoración máxima por trabajo desarrollado será 10 puntos, con la siguiente 

distribución: 

 

Apartado A. 

 

Por el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel: 

 

A1. Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos o más niveles al puesto que se 

concursa: 5 puntos. 

 

A2. Por el desempeño de un puesto de trabajo igual o superior en un nivel al puesto que se 

concursa: 4 puntos. 

 

A3. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos niveles al puesto que se 

concursa: 3 puntos. 

 

A4. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres niveles al puesto que se concursa: 

2 puntos. 

 

A5. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de tres niveles al puesto que se 

concursa: 1 punto. 

 

Apartado B. 

 

Experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional a que corresponde el 

puesto convocado: 

 

B1. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, superior en dos o más niveles al puesto que se concursa: 5 puntos. 

 

B2. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, igual o superior en un nivel al puesto que se concursa: 4 puntos. 
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B3. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, inferior en uno o dos niveles al puesto que se concursa: 3 puntos. 

 

B4. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, inferior en tres niveles al puesto que se concursa: 2 puntos. 

 

B5. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, inferior en más de tres niveles al puesto que se concursa: 1 punto. 

 

Grado Personal: 

 

– Por estar en posesión de un determinado grado personal: máximo 2 puntos: 

 

– Por tener un grado personal superior al puesto convocado: 2 puntos. 

 

– Por tener un grado personal igual al puesto convocado: 1,5 puntos. 

 

– Por tener un grado personal inferior en uno o dos niveles al puesto convocado: 1 punto. 

 

– Por tener un grado personal inferior en tres o más niveles al puesto convocado: 0,5 puntos. 

 

Cursos de formación y perfeccionamiento: 

 

Serán tenidos en cuenta como mérito si han sido impartidos por una Administración pública, 

organismo dependiente u organizados por la Asamblea de Madrid. La valoración máxima de los cursos 

de formación será de 8 puntos atendiendo a la siguiente distribución: 

 

─ Cursos sobre aplicaciones y programas informáticos relacionados con la actividad de la 

Asamblea de Madrid, máximo 2 puntos, con la valoración individual que se relaciona. 

 

– 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

– 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

 

– 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

─ Cursos o jornadas sobre procedimiento administrativo, contratación administrativa, práctica 

procesal, actividad parlamentaria, gestión parlamentaria, gestión presupuestaria, gestión de 

recursos humanos, salud laboral o cursos sobre cualquier otra área relacionada con la Asamblea 

de Madrid. Máximo 1,5 puntos, con la valoración individual que se relaciona: 

 

– 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

– 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

 

– 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

─ Cursos o jornadas sobre materias relacionadas con el puesto de trabajo ofertado, máximo 4 

puntos, con la valoración individual que se relaciona: 
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– 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

– 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

 

– 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

─ Idiomas, se valoran aquellos cursos impartidos por centros oficiales de educación, con una 

puntuación máxima de 0,5 puntos. 

 
Titulaciones Académicas: 

 

No se valorarán títulos académicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel 

superior que se aleguen como méritos. No se valorarán los títulos académicos exigidos para el ingreso 

en el Cuerpo o Escala de funcionarios correspondiente. La puntuación máxima por titulaciones 

académicas será de 6 puntos, atendiendo a la siguiente clasificación: 

 

 ─ Titulaciones académicas genéricas: 

 

– 2 puntos por cada titulación superior. 

 

– 1,5 puntos por cada diplomatura universitaria o equivalente. 

 

– 0,5 puntos por título de bachiller o equivalente. 

 

─ Otras titulaciones académicas relacionadas con el puesto de trabajo: 

 

– 1,5 puntos por titulación de “Máster Universitario”. 

 

– 1 punto por titulación de “Especialista Universitario”. 

 

– 0,75 puntos por la superación de la totalidad de los cursos de doctorado. 

 
Antigüedad: 

 

 La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose también a estos efectos, los 

reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario 

de carrera de la Asamblea de Madrid. No se computarán los servicios prestados simultáneamente con 

otros igualmente alegados. Se diferenciará la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas, en que se 

hayan prestado. 

 

La puntuación máxima por este mérito será de 6 puntos, atendiendo al siguiente baremo: 

 

– 0,40 puntos por año completo de servicios prestados en Cuerpos o Escalas del mismo nivel de 

titulación o superior en el que se encuentre clasificado el puesto al que se opta. 

 

– 0,20 puntos por año completo de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de inferior nivel de 

titulación en el que se encuentre clasificado el puesto al que se opta. 
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FASE SEGUNDA 

 

La segunda fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos específicos 

adecuados a las características del puesto. Siempre que se valore como mérito en la primera fase una 

titulación curso específico, no podrá valorarse simultáneamente en esta segunda fase. Los “Méritos 

Específicos de la Convocatoria” son los detallados en el apartado Méritos del Anexo I adjunto. La 

puntuación máxima de esta segunda fase será de 21 puntos. 

 

Cuando en un epígrafe se haga constar como mérito la experiencia en tareas funciones, 

herramientas o contenidos del puesto de trabajo convocado, se valorará, con la puntuación máxima el 

desempeño de puestos de trabajo con las tareas, funciones, herramientas o contenidos a valorar. Se 

realizará la parte proporcional por fracción igual o superior a 1 mes, si el tiempo de desempeño fuese 

inferior a tres años. 

 

Se valorará como conocimientos la realización de cursos o formación específica relacionada con 

las áreas de conocimiento detalladas en la convocatoria. 

 

La valoración individual se realizará conforme a lo establecido en el epígrafe Cursos de 

Formación o Perfeccionamiento de la fase primera. La puntuación máxima por este mérito vendrá 

determinada por la establecida en el correspondiente apartado del Anexo I. 

 

Se establece un apartado de “Otros Méritos”, con una puntuación no superior al 5 % de la 

puntuación total de esta segunda fase, con el objeto del poder valorar la formación en materia de 

igualdad entre hombres y mujeres, de conformidad con el Plan de Igualdad de la Cámara. 

 

Artículo 3. 

 

 1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso de méritos, ajustadas al modelo publicado 

como Anexo II de la presente Resolución, y dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria General de la Asamblea 

de Madrid, se presentarán en el Registro General de la misma, en el plazo de 15 días hábiles, contados 

a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios de la presente convocatoria, o 

mediante correo certificado en las Oficinas de Correos y en Representaciones diplomáticas u Oficinas 

Consulares de España en el extranjero. 

 

 2. Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes 

para los peticionarios. 

 

Artículo 4. 

 

 Todos los méritos alegados deberán ser acreditados mediante la presentación de originales o 

fotocopias compulsadas por la Sección de Recursos Humanos de la Asamblea, salvo que se trate de 

méritos que obren en el expediente personal de cada funcionario, en cuyo caso, se certificarán 

conjuntamente con los datos profesionales, de oficio, por la Ilma. Sra. Directora de Gestión 

Administrativa (Anexo IV). 

 

La experiencia desarrollada en la Asamblea de Madrid, será igualmente certificada por la 

Dirección de Gestión Administrativa, en función de las tareas y funciones encomendadas al puesto o 

puestos de trabajo desempeñados en la Cámara por el funcionario solicitante, de acuerdo con las 

funciones reseñadas en la Relación de Puestos de Trabajo. 
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A estos efectos la Dirección de Gestión Administrativa expedirá de oficio las referidas 

certificaciones aportándolas al expediente del concurso, debiendo remitir una copia al interesado. 

Asimismo, en el supuesto de que sea necesario la pormenorización de las funciones, tareas o 

herramientas propias del puesto de trabajo, la Dirección de Gestión Administrativa podrá requerir a la 

Dirección de la que dependa el puesto de trabajo la correspondiente certificación sin que se haga 

mención al funcionario que ocupe o haya ocupado el puesto y no podrá contener tareas impropias a su 

naturaleza o asignadas a otros puestos o departamentos, de conformidad con lo recogido en el Estatuto 

de Personal y en el Reglamento de Régimen Interior de la Asamblea de Madrid y que completará, en su 

caso, a la expedida por la Dirección de Gestión Administrativa. 

 

No se considerarán a efectos de valoración de méritos las certificaciones emitidas por cualquier 

otro responsable administrativo, ni las aportadas por los interesados que no se he hayan expedido para 

este procedimiento de provisión. 

 

La experiencia desarrollada en otras Administraciones públicas, será certificada por el órgano 

de personal correspondiente de cada Administración. 

 

Para la certificación de los méritos y funciones descritos en los apartados anteriores, se aplicará 

lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, según el cual en las bases de los concursos para la provisión de puestos de trabajo 

se computará, a los efectos de valoración del trabajo desarrollado y de los correspondientes méritos, el 

tiempo que las personas candidatas hayan permanecido en las situaciones a que se refiere el artículo 56 

de esta Ley Orgánica. 

 

Artículo 5. 

 

 Para la valoración del presente concurso de provisión de puestos de trabajo se constituirá una 

Junta de Méritos, cuya composición se ajustará al principio de composición equilibrada de mujeres y 

hombres, de acuerdo con la normativa vigente en materia de igualdad y que constará de los siguientes 

miembros: 

 

Presidenta: 

 

– El Presidente de la Asamblea de Madrid o Vicepresidente en quien delegue. 

 

Vocales: 

 

– La Secretaria General de la Asamblea de Madrid o funcionario de la Asamblea en quien 

delegue. 

 

– La Directora de Gestión Administrativa o el funcionario en quien delegue. 

 

– El Director de Gestión Parlamentaria o el funcionario en quien delegue. 

 

– Un funcionario del Cuerpo de Técnicos Superiores o Técnicos de Gestión de la Asamblea de 

Madrid. 

 

– Un representante a designar por la Junta de Personal y un suplente, que cuenten, al menos, 

con el mismo nivel de la titulación exigida para el ingreso en el Cuerpo o Escala de objeto de 
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la convocatoria. La propuesta deberá formularse en el plazo de quince días siguientes a la 

publicación de esta convocatoria. 

 

Secretaría: 

 

– El Jefe del Servicio de Recursos Humanos, Accesibilidad y Seguridad y Salud Laboral, 

suplente el Jefe de la Sección de Régimen Jurídico y Administrativo del Personal. 

 

La Junta de Méritos podrá solicitar el asesoramiento de expertos que colaboren en la valoración 

de los méritos, actuando con voz pero sin voto. 

 

Artículo 6. 

 

 La Junta de Méritos en el plazo no superior a un mes desde el fin del plazo de presentación de 

instancias, publicará en el Tablón de Anuncios de la Asamblea de Madrid, relación de los aspirantes, 

presentados al concurso, con indicación de la puntuación reconocida por cada uno de los méritos 

preferentes y no preferentes alegados así como la puntuación obtenida por ambos conceptos. 

 

 

Contra dicha resolución podrán los interesados interponer reclamación ante la Junta de Méritos, 

en el plazo de 5 días hábiles. 

 

En un plazo no superior a 15 días, la Junta de Méritos resolverá las reclamaciones presentadas, 

si las hubiere, notificando el resultado de las mismas a los interesados, y elevará Propuesta de 

Resolución a la Presidencia de la Asamblea de Madrid. 

 

Artículo 7. 

 

1. El presente concurso se resolverá por Resolución de la Presidencia de la Asamblea, que se 

publicará en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, en la que figurarán los siguientes datos: 

 

– Denominación, número, cuerpo y/o escala, nivel del complemento de destino y complemento 

específico del puesto adjudicado. 

 

– Datos identificativos del funcionario seleccionado: nombre y apellidos, cuerpo y/o escala, 

grado personal. Situación administrativa de procedencia. 

 

– Denominación, número, cuerpo y/o escala, nivel del complemento de destino y el 

complemento específico del puesto liberado. 

 

 2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse desde el día siguiente al cese, que deberá 

efectuarse dentro de los tres días siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de la Resolución del concurso. 

 

Artículo 8. 

 

 La publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, de la resolución del concurso 

conteniendo la adjudicación del puesto convocado, servirá de notificación a los interesados 

comenzando a contarse los plazos establecidos. 
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ANEXO I 

PUESTO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARLAMENTARIA 

P.T. 

DENOMINACIÓN  

DEL PUESTO ADSCRIPCIÓN GRUPO NCD C.E. CUERPO HORARIO 
LOCALIZACIÓN 

DEL PUESTO 

168 Jefe del Servicio de 
Publicaciones 

Dirección de 
Gestión 
Parlamentaria/ 
Servicio de 
Publicaciones 

A1/A2 26 33.022,80 € Técnico 
Superior/Técnico 

de Gestión 

General/ 
T. mañana 

Sede de la 
Asamblea de 
Madrid 

MÉRITOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO 

Experiencia en tareas propias del puesto que se oferta: Total 12 puntos. 

1. Experiencia en la gestión, control, coordinación, corrección, edición y distribución de la publicación del Boletín 
Oficial de la Asamblea. ...............................................................................................................................................................  2 puntos 

2. Experiencia en la gestión, control, coordinación, corrección, edición y distribución de la publicación del Diario de 
Sesiones de la Asamblea. ............................................................................................................................................................  2 puntos 

3. Experiencia en la supervisión de los índices de las publicaciones oficiales (BOAM y DS). ..........................................  2 puntos 

4. Experiencia en la gestión, control, coordinación, edición y distribución de la “Revista Asamblea”, así como en la 
gestión y supervisión de la página web espacio “Revista Asamblea”. ................................................................................  2 puntos 

5. Experiencia en la gestión, control, coordinación, edición y distribución de otras publicaciones no oficiales de la 
Asamblea ......................................................................................................................................................................................  2 puntos 

6. Experiencia en el control, coordinación y supervisión de las publicaciones sobre normativa administrativa y 
parlamentaria en el Espacio Jurídico de Intranet y página web de la Asamblea. ...............................................................  2 puntos 

Conocimientos en el régimen jurídico propio del puesto: Total 3 puntos. 

7. Conocimientos sobre la normativa reguladora de las publicaciones de la Asamblea, criterios sobre búsquedas 
documentales a solicitud de los Servicios de la Asamblea y/o de la Dirección de Gestión Parlamentaria. ...................  

 

2 puntos 

8. Conocimientos en materia de protección de datos. ............................................................................................................  1 punto 

Conocimientos y/o experiencia en sistemas informáticos específicos del puesto de trabajo: Total 5 puntos. 

9. Conocimientos y/o experiencia en el Sistema de Gestión Parlamentaria (SGP) del Boletín Oficial de la Asamblea y 
en el Sistema de Gestión Parlamentaria (SGP) del Diario de Sesiones de la Asamblea. ....................................................  3 puntos 

10. Conocimientos y/o experiencia en tratamiento de textos Word de Microsoft Office; Creación, edición y gestión 
de PDF en Acrobat; Creación y edición en Adobe InDesign; Programas OneDrive y Teams. .........................................  2 puntos 

Otros méritos: Total 1 punto. 

11. Otros méritos: Conocimientos en materia de igualdad entre mujeres y hombres en la Administración pública. ...  1 punto 
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DATOS PERSONALES: 

APELLIDOS: _______________________________________________________________________________ 

NOMBRE:  _______________________________________________; D.N.I.:___________________________ 

 

DATOS PROFESIONALES: 

Puesto de trabajo que desempeña en la actualidad: 

Nº PTO.:______  /Denominación: __________________________________________Grupo/Nivel:__________ 

Forma de ocupación:   Titular  Adscripción provisional      Comisión de servicios 

Situación administrativa: Activo;  Excedencia:  Voluntaria   Forzosa ;  Suspenso;    Servicios Especiales 

 

DATOS DE LA CONVOCATORIA: 

FECHA DE LA CONVOCATORIA: ______ /__________ / _______ 

FECHA DE PUBLICACIÓN BOAM: ______ / ________  / _______ 

PUESTO SOLICITADO. Nº PTO. ______ Denominación_______________________________________________ 

FORMA DE PROVISIÓN:    Concurso de méritos;   Libre designación 

 

PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS (Si se solicitan distintos puestos de la misma convocatoria, o distintas 
publicadas en la misma fecha, con el fin de manifestar el orden de preferencia de adjudicación de puestos. Poner 
por orden de prioridad): 

Nº N.P.T. Denominación Nº N.P.T. Denominación 

1   9   

2   10   

3   11   

4   12   

5   13   

6   14   

7   15   

8   16   

 

El funcionario que suscribe declara, bajo su responsabilidad, que son ciertos todos y cada uno de los datos 

consignados en esta solicitud, así como los documentos que se acompañan.  

En Madrid, a ______   de  ____________   de _____ 

 

Fdo.:_________________________________________ 

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID 

 

 

 

 ASAMBLEA DE MADRID 

ANEXO II 

SOLICITUD PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 

TRABAJO  

REGISTRO DE ENTRADA 
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ASAMBLEA DE MADRID 

 
 
D.ª MÓNICA MARTÍN DE HIJAS MERINO, DIRECTORA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA ASAMBLEA 
DE MADRID, 
 

CERTIFICA: Que hasta el__________________________, en el Registro de Personal de esta Asamblea 
figuran inscritos los siguientes datos: 

 
1. DATOS DEL EMPLEADO: 

Apellidos y Nombre: 

Núm. de Registro de Personal: 

Cuerpo/Escala: 

 

2. DATOS DE DESTINO: 

a) Destinos anteriores: 

Nº Pto. Denominación Provisión NCD Desde Hasta 

 

b) Destino actual: 

Unidad: 

Fecha Toma de Posesión: 

Núm. Puesto: 

Grupo/NCD: 

Provisión: 

 

3. GRADO CONSOLIDADO: 

Nivel: Fecha de consolidación: 

 

 

 

ANEXO IV 
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 42 / 14 de marzo de 2024 

 
 

 
9134 

 

4. TITULACIONES ACADÉMICAS: 

Título Centro que lo expide Año 

   

   

 

5. CURSOS DE FORMACIÓN: 

Curso Centro que lo expide Año Duración 

 

 
6. ANTIGÜEDAD: 

Nº de trienios Vinculación Grupo Servicios prestados 

   Años Meses Días 

    

 
Y para que así conste, expido la presente certificación en Madrid, a _______________, 

para que conste y surta efectos en la Convocatoria de Puestos de Trabajo de fecha _______, BOAM 
núm. ____ de __________________. 
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AM-LOPD-LEGIT-INFO-009 
 

Información sobre el Tratamiento de Datos 
 

 
 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PARA EL SOLICITANTE:  
 

GESTIÓN DE PROVISIÓN DE PUESTOS 
 

Epígrafe Información básica  Información detallada  

“Responsable”  

(del Tratamiento) 

Identidad del Responsable 
del Tratamiento: 
 

Asamblea de Madrid  

 

Datos de contacto del Responsable:  
 

C.I.F. S7800006D, Plaza de la Asamblea de Madrid, 1. 28018 – MADRID. 

Identidad y datos de contacto del Representante:  
 

ASESORÍA JURÍDICA – ASAMBLEA DE MADRID 

Teléfono: (+34) 91 779 96 63 / 95 00  

Fax (+ 34) 91 779 96 27  

Email: asesoriajuridica.lopd@asambleamadrid.es  

Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos:  
 

DELEGADA DE PROTECCIÓN DE DATOS – ASAMBLEA DE MADRID 

Teléfono: (+34) 91 779 95 00  

Email: dpd.lopd@asambleamadrid.es 

“Finalidad”   

(del Tratamiento) 

Descripción sencilla de los 
fines del Tratamiento, 
incluso elaboración de 
perfiles: 
 

Recursos Humanos 

Descripción ampliada de los fines del Tratamiento:  
 

Procedimientos de provisión de puestos de trabajo. 

Actividades preparatorias de los procedimientos de provisión de puestos. 

Plazos o criterios de conservación de los datos: 
 

Manual: hasta la terminación del procedimiento, incluyendo el plazo de 
resolución de recursos, en su caso. Mínimo 3 años. 

Decisiones automatizadas, perfiles o lógica aplicada: 
 

No se aplican decisiones automatizadas, perfiles o lógica aplicada en el 
presente Tratamiento. 

“Legitimación”  

(del Tratamiento) 

Base jurídica del 
Tratamiento: 
 

Cumplimiento de una 
obligación legal. 

Detalle de la base jurídica del Tratamiento, en los casos de obligación legal, 
interés público o interés legítimo. 
 

Art. 52.c) y 53. g) Reglamento de Régimen Interior, Acuerdo de Mesa de 3 de 
diciembre de 2001. Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid, Acuerdo 
de Pleno de 28 de noviembre de 2001. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función 
Pública de la Comunidad de Madrid. Ley 4/1989, de 6 de abril, de provisión 
de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de la Comunidad de 
Madrid. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado. 

Obligación o no de facilitar datos y consecuencias de no hacerlo: 
 

Sí, en caso de no hacerlo sería la imposibilidad de concurrir al procedimiento 
de provisión. 

“Destinatarios”  

(de cesiones o 
transferencias) 

Previsión o no de 
Cesiones: 

Las legales. 

Destinatarios o categorías de destinatarios:  
 

Junta de méritos; BOCM; BOA; web corporativa. 

Previsión de 
Transferencias, o no, a 
terceros países: 
 

No se prevén. 

Decisiones de adecuación, garantías, normas corporativas vinculantes o 
situaciones específicas aplicables: 
 

ASAMBLEA DE MADRID 

mailto:asesoriajuridica.lopd@asambleamadrid.es
mailto:dpd.lopd@asambleamadrid.es
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AM-LOPD-LEGIT-INFO-009 
 

Información sobre el Tratamiento de Datos 
 

 
 

 

“Derechos”  

(de las personas 
interesadas) 

Referencia al ejercicio de 
derechos: 

 

Acceder, rectificar y 
suprimir los datos, así 
como ejercitar otros 
derechos en materia de 
protección de datos 
legalmente reconocidos. 

Ejercicio: Registro 
General. Página Web 
corporativa. 

Cómo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad 
de sus datos; y la limitación u oposición a su tratamiento: 

 

Presencialmente ante el Registro de la Asamblea de Madrid, dentro del 
horario de acceso; o a través de la dirección de correo electrónico: 
asesoriajuridica.lopd@asambleamadrid.es, con la referencia "Derechos de los 

interesados” e indicando su nombre y apellidos y dirección postal, y 
adjuntando copia de su D.N.I., pasaporte u otro documento identificativo e 
identificando los tratamientos y/o datos a los que se refiere su solicitud. 

Derecho a retirar el consentimiento prestado: 

 

Derecho a reclamar ante la Autoridad de Control: 

 

Puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (AEPD).  

 

Sobre su derecho y cómo ejercitarlo puede acudir a la página web o dirigirse 
a la AEPD: 

 

http://www.agpd.es/ 

Tel. 901 100 099 y 91 266 35 17 

C/ Jorge Juan, 6 

28001-Madrid. 

“Procedencia”  

(de los datos) 

Fuente de los datos 
(cuando no proceden del 
interesado): 

 

AA.PP. 

Información detallada del origen de los datos, incluso si proceden de fuentes 
de acceso público: 

 

Expediente personal del empleado público. Acuerdos de Mesa, instrucciones 
de Secretaría General o Dirección de Gestión Administrativa, oficios, 
formularios. Publicaciones Oficiales. 

Categorías de datos que se traten: 

 

DNI/NIF. Firma manual o digitalizada. Firma electrónica. Nombre y apellidos. 
Teléfono. Dirección postal o electrónica. Núm. Registro de personal. 
Académicos y profesionales. Características personales. Circunstancias 
sociales. Detalles del empleo. 

 
 

 

 

  

ASAMBLEA DE MADRID 
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BASES PARA LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DEL PUESTO 

DE TRABAJO NÚM. 252, “JEFE DE LA SECCIÓN DE CONTABILIDAD E INTERVENCIÓN“ 

  

 Vacante el puesto de trabajo núm. 252, “Jefe de la Sección de Contabilidad e Intervención“, y 

siendo necesario proceder a su provisión de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto del Personal de 

la Cámara -según se detalla en el Anexo I-, considerando el Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de 

fecha 23 de abril de 2007, por el que se aprueban las bases generales para convocatorias para la provisión 

de puestos de trabajo por el sistema de concurso de méritos en la Asamblea, y una vez celebrado el 

Consejo de Personal el 28 de febrero de 2024, se aprueban las siguientes: 

 

BASES8 

  

Artículo 1. Aprobar las bases para la provisión del citado puesto de trabajo, que se incluye en el Anexo I, 

a cubrir mediante el sistema de concurso de méritos, entre funcionarios de carrera de esta Cámara de 

los Cuerpos de Técnicos de Gestión y Administrativos de la Asamblea de Madrid. Las funciones de 

dichos puestos de trabajo son las contempladas en los artículos 26 y 32 del Estatuto de Personal de la 

Asamblea de Madrid en relación con las unidades de pertenencia. 

 

 El baremo para la puntuación de los méritos preferentes será el que figura en el artículo 2 y 

siguientes de la convocatoria. 

 

 Todos los méritos alegados serán considerados a la fecha de finalización de la presentación de 

instancias. 

 

 Para la participación en los procedimientos de provisión mediante concurso de méritos no será 

exigible como requisito la permanencia de un tiempo mínimo en el último puesto de trabajo obtenido 

por concurso o desde la toma de posesión, en este último caso, para los funcionarios de nuevo ingreso. 

 

 Los funcionarios adscritos provisionalmente a puestos de trabajo incluidos en esta convocatoria 

tendrán la obligación de participar en la misma, solicitando el puesto que ocupa provisionalmente y, en 

su caso, aquellos otros reservados a su Cuerpo o Escala que le interesen, siempre que reúna los 

requisitos de participación, indicando el orden de preferencia en la adjudicación, no siendo obligatorio 

que la plaza que aparezca en primer lugar en la elección sea la que tenga asignada. 

 

 La representación de mujeres y hombres en los Cuerpos de pertenencia del puesto de trabajo 

corresponde a una situación equilibrada a favor de la mujer en el Cuerpo de Técnicos de Gestión, el 

55,56 % de mujeres, frente al 44,44 % de hombres y de desequilibro a favor de la mujer en el caso del 

Cuerpo de Administrativos, que supone el 86,66 % frente al 13, 34 % de hombres. 

 

Artículo 2. 

 

Fases de la convocatoria. 

 

FASE PRIMERA 

 

La puntuación máxima de esta primera fase será de 32 puntos. 

 

 
8 Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su notificación ante el Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea o Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
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Trabajo desarrollado en la Asamblea de Madrid: 

 

 El trabajo desarrollado en la Asamblea de Madrid tendrá dos apartados, con una puntuación 

máxima de 5 puntos por apartado, teniendo en cuenta para la puntuación máxima la permanencia de 3 

años en los puestos de trabajo a valorar, reduciéndose proporcionalmente en fracciones iguales o 

superiores al mes. La valoración máxima por trabajo desarrollado será 10 puntos, con la siguiente 

distribución: 

 

Apartado A. 

 

Por el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel: 

 

A1. Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos o más niveles al puesto que se 

concursa: 5 puntos. 

 

A2. Por el desempeño de un puesto de trabajo igual o superior en un nivel al puesto que se 

concursa: 4 puntos. 

 

A3. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos niveles al puesto que se 

concursa: 3 puntos. 

 

A4. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres niveles al puesto que se concursa: 

2 puntos. 

 

A5. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de tres niveles al puesto que se 

concursa: 1 punto. 

 

Apartado B. 

 

Experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional a que corresponde el 

puesto convocado: 

 

B1. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, superior en dos o más niveles al puesto que se concursa: 5 puntos. 

 

B2. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, igual o superior en un nivel al puesto que se concursa: 4 puntos. 

 

B3. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, inferior en uno o dos niveles al puesto que se concursa: 3 puntos. 

 

B4. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, inferior en tres niveles al puesto que se concursa: 2 puntos. 

 

B5. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, inferior en más de tres niveles al puesto que se concursa: 1 punto. 

 

Grado Personal: 

 

– Por estar en posesión de un determinado grado personal: máximo 2 puntos: 
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– Por tener un grado personal superior al puesto convocado: 2 puntos. 

 

– Por tener un grado personal igual al puesto convocado: 1,5 puntos. 

 

– Por tener un grado personal inferior en uno o dos niveles al puesto convocado: 1 punto. 

 

– Por tener un grado personal inferior en tres o más niveles al puesto convocado: 0,5 puntos. 

 

Cursos de formación y perfeccionamiento: 

 

Serán tenidos en cuenta como mérito si han sido impartidos por una Administración pública, 

organismo dependiente u organizados por la Asamblea de Madrid. La valoración máxima de los cursos 

de formación será de 8 puntos atendiendo a la siguiente distribución: 

 

─ Cursos sobre aplicaciones y programas informáticos relacionados con la actividad de la 

Asamblea de Madrid, máximo 2 puntos, con la valoración individual que se relaciona. 

 

– 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

– 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

 

– 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

─ Cursos o jornadas sobre procedimiento administrativo, contratación administrativa, práctica 

procesal, actividad parlamentaria, gestión parlamentaria, gestión presupuestaria, gestión de 

recursos humanos, salud laboral o cursos sobre cualquier otra área relacionada con la Asamblea 

de Madrid. Máximo 1,5 puntos, con la valoración individual que se relaciona: 

 

– 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

– 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

 

– 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

─ Cursos o jornadas sobre materias relacionadas con el puesto de trabajo ofertado, máximo 4 

puntos, con la valoración individual que se relaciona: 

 

– 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

– 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

 

– 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

─ Idiomas, se valoran aquellos cursos impartidos por centros oficiales de educación, con una 

puntuación máxima de 0,5 puntos. 

 

Titulaciones Académicas: 

 

No se valorarán títulos académicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel 

superior que se aleguen como méritos. No se valorarán los títulos académicos exigidos para el ingreso 
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en el Cuerpo o Escala de funcionarios correspondiente. La puntuación máxima por titulaciones 

académicas será de 6 puntos, atendiendo a la siguiente clasificación: 

 

 ─ Titulaciones académicas genéricas: 

 

– 2 puntos por cada titulación superior. 

 

– 1,5 puntos por cada diplomatura universitaria o equivalente. 

 

– 0,5 puntos por título de bachiller o equivalente. 

 

─ Otras titulaciones académicas relacionadas con el puesto de trabajo: 

 

– 1,5 puntos por titulación de “Máster Universitario”. 

 

– 1 punto por titulación de “Especialista Universitario”. 

 

– 0,75 puntos por la superación de la totalidad de los cursos de doctorado. 

 

Antigüedad: 

 

 La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose también a estos efectos, los 

reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario 

de carrera de la Asamblea de Madrid. No se computarán los servicios prestados simultáneamente con 

otros igualmente alegados. Se diferenciará la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas, en que se 

hayan prestado. 

 

La puntuación máxima por este mérito será de 6 puntos, atendiendo al siguiente baremo: 

 

– 0,40 puntos por año completo de servicios prestados en Cuerpos o Escalas del mismo nivel de 

titulación o superior en el que se encuentre clasificado el puesto al que se opta. 

 

– 0,20 puntos por año completo de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de inferior nivel de 

titulación en el que se encuentre clasificado el puesto al que se opta. 

 

FASE SEGUNDA 

 

La segunda fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos específicos 

adecuados a las características del puesto. Siempre que se valore como mérito en la primera fase una 

titulación curso específico, no podrá valorarse simultáneamente en esta segunda fase. Los “Méritos 

Específicos de la Convocatoria” son los detallados en el apartado Méritos del Anexo I adjunto. La 

puntuación máxima de esta segunda fase será de 21 puntos. 

 

Cuando en un epígrafe se haga constar como mérito la experiencia en tareas funciones, 

herramientas o contenidos del puesto de trabajo convocado, se valorará, con la puntuación máxima el 

desempeño de puestos de trabajo con las tareas, funciones, herramientas o contenidos a valorar. Se 

realizará la parte proporcional por fracción igual o superior a 1 mes, si el tiempo de desempeño fuese 

inferior a tres años. 
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Se valorará como conocimientos la realización de cursos o formación específica relacionada con 

las áreas de conocimiento detalladas en la convocatoria. 

 

La valoración individual se realizará conforme a lo establecido en el epígrafe Cursos de 

Formación o Perfeccionamiento de la fase primera. La puntuación máxima por este mérito vendrá 

determinada por la establecida en el correspondiente apartado del Anexo I. 

 

Se establece un apartado de “Otros Méritos”, con una puntuación no superior al 5 % de la 

puntuación total de esta segunda fase, con el objeto del poder valorar la formación en materia de 

igualdad entre hombres y mujeres, de conformidad con el Plan de Igualdad de la Cámara. 

 

Artículo 3. 

 

 1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso de méritos, ajustadas al modelo publicado 

como Anexo II de la presente Resolución, y dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria General de la Asamblea 

de Madrid, se presentarán en el Registro General de la misma, en el plazo de 15 días hábiles, contados 

a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios de la presente convocatoria, o 

mediante correo certificado en las Oficinas de Correos y en Representaciones diplomáticas u Oficinas 

Consulares de España en el extranjero. 

 

 2. Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes 

para los peticionarios. 

 

Artículo 4. 

 

 Todos los méritos alegados deberán ser acreditados mediante la presentación de originales o 

fotocopias compulsadas por la Sección de Recursos Humanos de la Asamblea, salvo que se trate de 

méritos que obren en el expediente personal de cada funcionario, en cuyo caso, se certificarán 

conjuntamente con los datos profesionales, de oficio, por la Ilma. Sra. Directora de Gestión 

Administrativa (Anexo IV). 

 

La experiencia desarrollada en la Asamblea de Madrid, será igualmente certificada por la 

Dirección de Gestión Administrativa, en función de las tareas y funciones encomendadas al puesto o 

puestos de trabajo desempeñados en la Cámara por el funcionario solicitante, de acuerdo con las 

funciones reseñadas en la Relación de Puestos de Trabajo. 

 

A estos efectos la Dirección de Gestión Administrativa expedirá de oficio las referidas 

certificaciones aportándolas al expediente del concurso, debiendo remitir una copia al interesado. 

Asimismo, en el supuesto de que sea necesario la pormenorización de las funciones, tareas o 

herramientas propias del puesto de trabajo, la Dirección de Gestión Administrativa podrá requerir a la 

Dirección de la que dependa el puesto de trabajo la correspondiente certificación sin que se haga 

mención al funcionario que ocupe o haya ocupado el puesto y no podrá contener tareas impropias a su 

naturaleza o asignadas a otros puestos o departamentos, de conformidad con lo recogido en el Estatuto 

de Personal y en el Reglamento de Régimen Interior de la Asamblea de Madrid y que completará, en su 

caso, a la expedida por la Dirección de Gestión Administrativa. 

 

No se considerarán a efectos de valoración de méritos las certificaciones emitidas por cualquier 

otro responsable administrativo, ni las aportadas por los interesados que no se he hayan expedido para 

este procedimiento de provisión. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 42 / 14 de marzo de 2024 

 
 

 
9142 

 

La experiencia desarrollada en otras Administraciones públicas, será certificada por el órgano 

de personal correspondiente de cada Administración. 

 

Para la certificación de los méritos y funciones descritos en los apartados anteriores, se aplicará 

lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, según el cual en las bases de los concursos para la provisión de puestos de trabajo 

se computará, a los efectos de valoración del trabajo desarrollado y de los correspondientes méritos, el 

tiempo que las personas candidatas hayan permanecido en las situaciones a que se refiere el artículo 56 

de esta Ley Orgánica. 

 

Artículo 5. 

 

 Para la valoración del presente concurso de provisión de puestos de trabajo se constituirá una 

Junta de Méritos, cuya composición se ajustará al principio de composición equilibrada de mujeres y 

hombres, de acuerdo con la normativa vigente en materia de igualdad y que constará de los siguientes 

miembros: 

 

Presidenta: 

 

– El Presidente de la Asamblea de Madrid o Vicepresidente en quien delegue. 

 

Vocales: 

 

– La Secretaria General de la Asamblea de Madrid o funcionario de la Asamblea en quien 

delegue. 

 

– La Directora de Gestión Administrativa o el funcionario en quien delegue. 

 

– El Interventor o el funcionario en quien delegue. 

 

– Un funcionario del Cuerpo de Técnicos de Gestión o Administrativos de la Asamblea de 

Madrid. 

 

– Un representante a designar por la Junta de Personal y un suplente, que cuenten, al menos, 

con el mismo nivel de la titulación exigida para el ingreso en el Cuerpo o Escala de objeto de 

la convocatoria. La propuesta deberá formularse en el plazo de quince días siguientes a la 

publicación de esta convocatoria. 

 

Secretaría: 

 

– El Jefe del Servicio de Recursos Humanos, Accesibilidad y Seguridad y Salud Laboral, 

suplente el Jefe de la Sección de Régimen Jurídico y Administrativo del Personal. 

 

La Junta de Méritos podrá solicitar el asesoramiento de expertos que colaboren en la valoración 

de los méritos, actuando con voz pero sin voto. 

 

Artículo 6. 

 

 La Junta de Méritos en el plazo no superior a un mes desde el fin del plazo de presentación de 

instancias, publicará en el Tablón de Anuncios de la Asamblea de Madrid, relación de los aspirantes, 
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presentados al concurso, con indicación de la puntuación reconocida por cada uno de los méritos 

preferentes y no preferentes alegados así como la puntuación obtenida por ambos conceptos. 

 

 

Contra dicha resolución podrán los interesados interponer reclamación ante la Junta de Méritos, 

en el plazo de 5 días hábiles. 

 

En un plazo no superior a 15 días, la Junta de Méritos resolverá las reclamaciones presentadas, 

si las hubiere, notificando el resultado de las mismas a los interesados, y elevará Propuesta de 

Resolución a la Presidencia de la Asamblea de Madrid. 

 

Artículo 7. 

 

1. El presente concurso se resolverá por Resolución de la Presidencia de la Asamblea, que se 

publicará en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, en la que figurarán los siguientes datos: 

 

– Denominación, número, cuerpo y/o escala, nivel del complemento de destino y complemento 

específico del puesto adjudicado. 

 

– Datos identificativos del funcionario seleccionado: nombre y apellidos, cuerpo y/o escala, 

grado personal. Situación administrativa de procedencia. 

 

– Denominación, número, cuerpo y/o escala, nivel del complemento de destino y el 

complemento específico del puesto liberado. 

 

 2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse desde el día siguiente al cese, que deberá 

efectuarse dentro de los tres días siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de la Resolución del concurso. 

 

Artículo 8. 

 

 La publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, de la resolución del concurso 

conteniendo la adjudicación del puesto convocado, servirá de notificación a los interesados 

comenzando a contarse los plazos establecidos. 
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ANEXO I 

 

PUESTO ADSCRITO A LA INTERVENCIÓN 

P.T. 

DENOMINACIÓN  

DEL PUESTO ADSCRIPCIÓN GRUPO NCD C.E. CUERPO HORARIO 
LOCALIZACIÓN 

DEL PUESTO 

252 Jefe de la Sección 
de Contabilidad e 
Intervención 

Intervención A2/C1 24 21.063,36 € Técnicos de Gestión 
/Administrativos 

General/ 
T. mañana 

Sede de la 
Asamblea de 
Madrid 

MÉRITOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO 

Experiencia en tareas propias del puesto que se oferta: Total 12 puntos. 

1. Comprobación material de la inversión: realización de actos de recepción de obras y suministros. ..........................  2 puntos 

2. Revisión de los documentos contables y su documentación adjunta sometidos a fiscalización. .................................  2 puntos 

3. Recepción, fiscalización y contabilización de los documentos contables de gastos, ingresos y extrapresupuestarios 
en el sistema Nexus. Contabilización del pago en Tesorería en el sistema Nexus. ............................................................  2 puntos 

4. Control del plazo de pago de las facturas registradas en Nexus. Información mensual escrita al Interventor de la 
Asamblea. .....................................................................................................................................................................................  2 puntos 

5. Seguimiento contable de los expedientes de gastos e ingresos. Control de saldos presupuestarios y 
extrapresupuestarios. ..................................................................................................................................................................  2 puntos 

6. Llevanza y custodia de los libros de contabilidad y de los registros que a tal fin se precisen. .....................................  2 puntos 

Conocimientos en el régimen jurídico propio del puesto: Total 3 puntos. 

7. Conocimiento del Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad de Madrid. ..............................................  1 punto 

8. Conocimientos de la normativa presupuestaria, contable y financiera. ..........................................................................  1 punto 

9. Conocimientos de la normativa sobre el Impuesto de Valor Añadido. ...........................................................................  0,5 puntos 

10. Conocimientos de la normativa sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. ........................................  0,5 puntos 

Conocimientos y/o experiencia en sistemas informáticos específicos del puesto de trabajo: Total 5 puntos. 

11. Conocimientos y/o experiencia en SAP NEXUS: 3,5 puntos, con la siguiente distribución: 

- Nexus ejecución gastos, ingresos y extrapresupuestarios.  .........................................................................................  

- Nexus Contabilidad General y Analítica.  .....................................................................................................................  

- Nexus Contratos Menores.  .............................................................................................................................................  

- Nexus Tesorería, Registro de facturas, Caja Fija, Activos fijos y Nóminas.  .............................................................  

 

1 punto 

1 punto 

0,5 puntos 

1 punto 

12.  - Conocimientos y/o experiencia del S.I. Portafirmas.  ..................................................................................................  

 - Hojas de cálculo Excel (funciones financieras).  ............................................................................................................  

1 punto 

0,5 puntos 

Otros méritos: Total 1 punto. 

13. Conocimientos en materia de igualdad entre mujeres y hombres en la Administración pública. . ...........................  1 punto 
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DATOS PERSONALES: 

APELLIDOS: _______________________________________________________________________________ 

NOMBRE:  _______________________________________________; D.N.I.:___________________________ 

 

DATOS PROFESIONALES: 

Puesto de trabajo que desempeña en la actualidad: 

Nº PTO.:______  /Denominación: __________________________________________Grupo/Nivel:__________ 

Forma de ocupación:   Titular  Adscripción provisional      Comisión de servicios 

Situación administrativa: Activo;  Excedencia:  Voluntaria   Forzosa ;  Suspenso;    Servicios Especiales 

 

DATOS DE LA CONVOCATORIA: 

FECHA DE LA CONVOCATORIA: ______ /__________ / _______ 

FECHA DE PUBLICACIÓN BOAM: ______ / ________  / _______ 

PUESTO SOLICITADO. Nº PTO. ______ Denominación_______________________________________________ 

FORMA DE PROVISIÓN:    Concurso de méritos;   Libre designación 

 

PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS (Si se solicitan distintos puestos de la misma convocatoria, o distintas 
publicadas en la misma fecha, con el fin de manifestar el orden de preferencia de adjudicación de puestos. Poner 
por orden de prioridad): 

Nº N.P.T. Denominación Nº N.P.T. Denominación 

1   9   

2   10   

3   11   

4   12   

5   13   

6   14   

7   15   

8   16   

 

El funcionario que suscribe declara, bajo su responsabilidad, que son ciertos todos y cada uno de los datos 

consignados en esta solicitud, así como los documentos que se acompañan.  

En Madrid, a ______   de  ____________   de _____ 

 

Fdo.:_________________________________________ 

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID 

 

 

 

 ASAMBLEA DE MADRID 

ANEXO II 

SOLICITUD PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 

TRABAJO  

REGISTRO DE ENTRADA 
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ASAMBLEA DE MADRID 

 
 
D.ª MÓNICA MARTÍN DE HIJAS MERINO, DIRECTORA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA ASAMBLEA 
DE MADRID, 
 

CERTIFICA: Que hasta el__________________________, en el Registro de Personal de esta Asamblea 
figuran inscritos los siguientes datos: 

 
1. DATOS DEL EMPLEADO: 

Apellidos y Nombre: 

Núm. de Registro de Personal: 

Cuerpo/Escala: 

 

2. DATOS DE DESTINO: 

a) Destinos anteriores: 

Nº Pto. Denominación Provisión NCD Desde Hasta 

 

b) Destino actual: 

Unidad: 

Fecha Toma de Posesión: 

Núm. Puesto: 

Grupo/NCD: 

Provisión: 

 

3. GRADO CONSOLIDADO: 

Nivel: Fecha de consolidación: 

 

 

 

ANEXO IV 
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4. TITULACIONES ACADÉMICAS: 

Título Centro que lo expide Año 

   

   

 

5. CURSOS DE FORMACIÓN: 

Curso Centro que lo expide Año Duración 

 

 
6. ANTIGÜEDAD: 

Nº de trienios Vinculación Grupo Servicios prestados 

   Años Meses Días 

    

 
Y para que así conste, expido la presente certificación en Madrid, a _______________, 

para que conste y surta efectos en la Convocatoria de Puestos de Trabajo de fecha _______, BOAM 
núm. ____ de __________________. 
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AM-LOPD-LEGIT-INFO-009 
 

Información sobre el Tratamiento de Datos 
 

 
 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PARA EL SOLICITANTE:  
 

GESTIÓN DE PROVISIÓN DE PUESTOS 
 

Epígrafe Información básica  Información detallada  

“Responsable”  

(del Tratamiento) 

Identidad del Responsable 
del Tratamiento: 
 

Asamblea de Madrid  

 

Datos de contacto del Responsable:  
 

C.I.F. S7800006D, Plaza de la Asamblea de Madrid, 1. 28018 – MADRID. 

Identidad y datos de contacto del Representante:  
 

ASESORÍA JURÍDICA – ASAMBLEA DE MADRID 

Teléfono: (+34) 91 779 96 63 / 95 00  

Fax (+ 34) 91 779 96 27  

Email: asesoriajuridica.lopd@asambleamadrid.es  

Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos:  
 

DELEGADA DE PROTECCIÓN DE DATOS – ASAMBLEA DE MADRID 

Teléfono: (+34) 91 779 95 00  

Email: dpd.lopd@asambleamadrid.es 

“Finalidad”   

(del Tratamiento) 

Descripción sencilla de los 
fines del Tratamiento, 
incluso elaboración de 
perfiles: 
 

Recursos Humanos 

Descripción ampliada de los fines del Tratamiento:  
 

Procedimientos de provisión de puestos de trabajo. 

Actividades preparatorias de los procedimientos de provisión de puestos. 

Plazos o criterios de conservación de los datos: 
 

Manual: hasta la terminación del procedimiento, incluyendo el plazo de 
resolución de recursos, en su caso. Mínimo 3 años. 

Decisiones automatizadas, perfiles o lógica aplicada: 
 

No se aplican decisiones automatizadas, perfiles o lógica aplicada en el 
presente Tratamiento. 

“Legitimación”  

(del Tratamiento) 

Base jurídica del 
Tratamiento: 
 

Cumplimiento de una 
obligación legal. 

Detalle de la base jurídica del Tratamiento, en los casos de obligación legal, 
interés público o interés legítimo. 
 

Art. 52.c) y 53. g) Reglamento de Régimen Interior, Acuerdo de Mesa de 3 de 
diciembre de 2001. Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid, Acuerdo 
de Pleno de 28 de noviembre de 2001. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función 
Pública de la Comunidad de Madrid. Ley 4/1989, de 6 de abril, de provisión 
de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de la Comunidad de 
Madrid. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado. 

Obligación o no de facilitar datos y consecuencias de no hacerlo: 
 

Sí, en caso de no hacerlo sería la imposibilidad de concurrir al procedimiento 
de provisión. 

“Destinatarios”  

(de cesiones o 
transferencias) 

Previsión o no de 
Cesiones: 

Las legales. 

Destinatarios o categorías de destinatarios:  
 

Junta de méritos; BOCM; BOA; web corporativa. 

Previsión de 
Transferencias, o no, a 
terceros países: 
 

No se prevén. 

Decisiones de adecuación, garantías, normas corporativas vinculantes o 
situaciones específicas aplicables: 
 

ASAMBLEA DE MADRID 

mailto:asesoriajuridica.lopd@asambleamadrid.es
mailto:dpd.lopd@asambleamadrid.es
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AM-LOPD-LEGIT-INFO-009 
 

Información sobre el Tratamiento de Datos 
 

 
 

 

“Derechos”  

(de las personas 
interesadas) 

Referencia al ejercicio de 
derechos: 

 

Acceder, rectificar y 
suprimir los datos, así 
como ejercitar otros 
derechos en materia de 
protección de datos 
legalmente reconocidos. 

Ejercicio: Registro 
General. Página Web 
corporativa. 

Cómo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad 
de sus datos; y la limitación u oposición a su tratamiento: 

 

Presencialmente ante el Registro de la Asamblea de Madrid, dentro del 
horario de acceso; o a través de la dirección de correo electrónico: 
asesoriajuridica.lopd@asambleamadrid.es, con la referencia "Derechos de los 

interesados” e indicando su nombre y apellidos y dirección postal, y 
adjuntando copia de su D.N.I., pasaporte u otro documento identificativo e 
identificando los tratamientos y/o datos a los que se refiere su solicitud. 

Derecho a retirar el consentimiento prestado: 

 

Derecho a reclamar ante la Autoridad de Control: 

 

Puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (AEPD).  

 

Sobre su derecho y cómo ejercitarlo puede acudir a la página web o dirigirse 
a la AEPD: 

 

http://www.agpd.es/ 

Tel. 901 100 099 y 91 266 35 17 

C/ Jorge Juan, 6 

28001-Madrid. 

“Procedencia”  

(de los datos) 

Fuente de los datos 
(cuando no proceden del 
interesado): 

 

AA.PP. 

Información detallada del origen de los datos, incluso si proceden de fuentes 
de acceso público: 

 

Expediente personal del empleado público. Acuerdos de Mesa, instrucciones 
de Secretaría General o Dirección de Gestión Administrativa, oficios, 
formularios. Publicaciones Oficiales. 

Categorías de datos que se traten: 

 

DNI/NIF. Firma manual o digitalizada. Firma electrónica. Nombre y apellidos. 
Teléfono. Dirección postal o electrónica. Núm. Registro de personal. 
Académicos y profesionales. Características personales. Circunstancias 
sociales. Detalles del empleo. 

 
 

 

 

  

ASAMBLEA DE MADRID 

mailto:asesoriajuridica.lopd@asambleamadrid.es
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BASES PARA LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DEL PUESTO 

DE TRABAJO NÚM. 353, “JEFE DE LA UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL, 

ACCESIBILIDAD E INCLUSIÓN SOCIAL” 

  

 Vacante el puesto de trabajo núm. 353, “Jefe de la Unidad de Seguridad y Salud Laboral, 

Accesibilidad e Inclusión Social”, y siendo necesario proceder a su provisión de conformidad con lo 

dispuesto en el Estatuto del Personal de la Cámara -según se detalla en el Anexo I-, considerando el 

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 23 de abril de 2007, por el que se aprueban las bases 

generales para convocatorias para la provisión de puestos de trabajo por el sistema de concurso de 

méritos en la Asamblea, y una vez celebrado el Consejo de Personal el 28 de febrero de 2024, se aprueban 

las siguientes: 

 

BASES9 

  

Artículo 1. Aprobar las bases para la provisión del citado puesto de trabajo, que se incluye en el Anexo I, 

a cubrir mediante el sistema de concurso de méritos, entre funcionarios de carrera de esta Cámara del 

Cuerpo de Administrativos de la Asamblea de Madrid. Las funciones de dichos puestos de trabajo son 

las contempladas en el artículo 32 del Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid en relación con 

las unidades de pertenencia. 

 

 El baremo para la puntuación de los méritos preferentes será el que figura en el artículo 2 y 

siguientes de la convocatoria. 

 

 Todos los méritos alegados serán considerados a la fecha de finalización de la presentación de 

instancias. 

 

 Para la participación en los procedimientos de provisión mediante concurso de méritos no será 

exigible como requisito la permanencia de un tiempo mínimo en el último puesto de trabajo obtenido 

por concurso o desde la toma de posesión, en este último caso, para los funcionarios de nuevo ingreso. 

 

 Los funcionarios adscritos provisionalmente a puestos de trabajo incluidos en esta convocatoria 

tendrán la obligación de participar en la misma, solicitando el puesto que ocupa provisionalmente y, en 

su caso, aquellos otros reservados a su Cuerpo o Escala que le interesen, siempre que reúna los 

requisitos de participación, indicando el orden de preferencia en la adjudicación, no siendo obligatorio 

que la plaza que aparezca en primer lugar en la elección sea la que tenga asignada. 

 

 La representación de mujeres y hombres en el Cuerpo de pertenencia del puesto de trabajo 

corresponde a una situación de desequilibrio por mayoría de mujeres, que supone el 86,66 %, frente al 

13,34 % de hombres. 

 

Artículo 2. 

 

Fases de la convocatoria. 

 

FASE PRIMERA 

 

La puntuación máxima de esta primera fase será de 32 puntos. 

 
9 Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su notificación ante el Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea o Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
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Trabajo desarrollado en la Asamblea de Madrid: 

 

 El trabajo desarrollado en la Asamblea de Madrid tendrá dos apartados, con una puntuación 

máxima de 5 puntos por apartado, teniendo en cuenta para la puntuación máxima la permanencia de 3 

años en los puestos de trabajo a valorar, reduciéndose proporcionalmente en fracciones iguales o 

superiores al mes. La valoración máxima por trabajo desarrollado será 10 puntos, con la siguiente 

distribución: 

 

Apartado A. 

 

Por el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel: 

 

A1. Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos o más niveles al puesto que se 

concursa: 5 puntos. 

 

A2. Por el desempeño de un puesto de trabajo igual o superior en un nivel al puesto que se 

concursa: 4 puntos. 

 

A3. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos niveles al puesto que se 

concursa: 3 puntos. 

 

A4. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres niveles al puesto que se concursa: 

2 puntos. 

 

A5. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de tres niveles al puesto que se 

concursa: 1 punto. 

 

Apartado B. 

 

Experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional a que corresponde el 

puesto convocado: 

 

B1. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, superior en dos o más niveles al puesto que se concursa: 5 puntos. 

 

B2. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, igual o superior en un nivel al puesto que se concursa: 4 puntos. 

 

B3. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, inferior en uno o dos niveles al puesto que se concursa: 3 puntos. 

 

B4. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, inferior en tres niveles al puesto que se concursa: 2 puntos. 

 

B5. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, inferior en más de tres niveles al puesto que se concursa: 1 punto. 

 

Grado Personal: 

 

– Por estar en posesión de un determinado grado personal: máximo 2 puntos: 
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– Por tener un grado personal superior al puesto convocado: 2 puntos. 

 

– Por tener un grado personal igual al puesto convocado: 1,5 puntos. 

 

– Por tener un grado personal inferior en uno o dos niveles al puesto convocado: 1 punto. 

 

– Por tener un grado personal inferior en tres o más niveles al puesto convocado: 0,5 puntos. 

 

Cursos de formación y perfeccionamiento: 

 

Serán tenidos en cuenta como mérito si han sido impartidos por una Administración pública, 

organismo dependiente u organizados por la Asamblea de Madrid. La valoración máxima de los cursos 

de formación será de 8 puntos atendiendo a la siguiente distribución: 

 

─ Cursos sobre aplicaciones y programas informáticos relacionados con la actividad de la 

Asamblea de Madrid, máximo 2 puntos, con la valoración individual que se relaciona. 

 

– 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

– 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

 

– 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

─ Cursos o jornadas sobre procedimiento administrativo, contratación administrativa, práctica 

procesal, actividad parlamentaria, gestión parlamentaria, gestión presupuestaria, gestión de 

recursos humanos, salud laboral o cursos sobre cualquier otra área relacionada con la Asamblea 

de Madrid. Máximo 1,5 puntos, con la valoración individual que se relaciona: 

 

– 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

– 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

 

– 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

─ Cursos o jornadas sobre materias relacionadas con el puesto de trabajo ofertado, máximo 4 

puntos, con la valoración individual que se relaciona: 

 

– 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

– 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

 

– 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

─ Idiomas, se valoran aquellos cursos impartidos por centros oficiales de educación, con una 

puntuación máxima de 0,5 puntos. 

 

Titulaciones Académicas: 

 

No se valorarán títulos académicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel 

superior que se aleguen como méritos. No se valorarán los títulos académicos exigidos para el ingreso 
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en el Cuerpo o Escala de funcionarios correspondiente. La puntuación máxima por titulaciones 

académicas será de 6 puntos, atendiendo a la siguiente clasificación: 

 

 ─ Titulaciones académicas genéricas: 

 

– 2 puntos por cada titulación superior. 

 

– 1,5 puntos por cada diplomatura universitaria o equivalente. 

 

– 0,5 puntos por título de bachiller o equivalente. 

 

─ Otras titulaciones académicas relacionadas con el puesto de trabajo: 

 

– 1,5 puntos por titulación de “Máster Universitario”. 

 

– 1 punto por titulación de “Especialista Universitario”. 

 

– 0,75 puntos por la superación de la totalidad de los cursos de doctorado. 

 

Antigüedad: 

 

 La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose también a estos efectos, los 

reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario 

de carrera de la Asamblea de Madrid. No se computarán los servicios prestados simultáneamente con 

otros igualmente alegados. Se diferenciará la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas, en que se 

hayan prestado. 

 

La puntuación máxima por este mérito será de 6 puntos, atendiendo al siguiente baremo: 

 

– 0,40 puntos por año completo de servicios prestados en Cuerpos o Escalas del mismo nivel de 

titulación o superior en el que se encuentre clasificado el puesto al que se opta. 

 

– 0,20 puntos por año completo de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de inferior nivel de 

titulación en el que se encuentre clasificado el puesto al que se opta. 

 

FASE SEGUNDA 

 

La segunda fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos específicos 

adecuados a las características del puesto. Siempre que se valore como mérito en la primera fase una 

titulación curso específico, no podrá valorarse simultáneamente en esta segunda fase. Los “Méritos 

Específicos de la Convocatoria” son los detallados en el apartado Méritos del Anexo I adjunto. La 

puntuación máxima de esta segunda fase será de 21 puntos. 

 

Cuando en un epígrafe se haga constar como mérito la experiencia en tareas funciones, 

herramientas o contenidos del puesto de trabajo convocado, se valorará, con la puntuación máxima el 

desempeño de puestos de trabajo con las tareas, funciones, herramientas o contenidos a valorar. Se 

realizará la parte proporcional por fracción igual o superior a 1 mes, si el tiempo de desempeño fuese 

inferior a tres años. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 42 / 14 de marzo de 2024 

 
 

 
9154 

 

Se valorará como conocimientos la realización de cursos o formación específica relacionada con 

las áreas de conocimiento detalladas en la convocatoria. 

 

La valoración individual se realizará conforme a lo establecido en el epígrafe Cursos de 

Formación o Perfeccionamiento de la fase primera. La puntuación máxima por este mérito vendrá 

determinada por la establecida en el correspondiente apartado del Anexo I. 

 

Se establece un apartado de “Otros Méritos”, con una puntuación no superior al 5 % de la 

puntuación total de esta segunda fase, con el objeto del poder valorar la formación en materia de 

igualdad entre hombres y mujeres, de conformidad con el Plan de Igualdad de la Cámara. 

 

Artículo 3. 

 

 1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso de méritos, ajustadas al modelo publicado 

como Anexo II de la presente Resolución, y dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria General de la Asamblea 

de Madrid, se presentarán en el Registro General de la misma, en el plazo de 15 días hábiles, contados 

a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios de la presente convocatoria, o 

mediante correo certificado en las Oficinas de Correos y en Representaciones diplomáticas u Oficinas 

Consulares de España en el extranjero. 

 

 2. Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes 

para los peticionarios. 

 

Artículo 4. 

 

 Todos los méritos alegados deberán ser acreditados mediante la presentación de originales o 

fotocopias compulsadas por la Sección de Recursos Humanos de la Asamblea, salvo que se trate de 

méritos que obren en el expediente personal de cada funcionario, en cuyo caso, se certificarán 

conjuntamente con los datos profesionales, de oficio, por la Ilma. Sra. Directora de Gestión 

Administrativa (Anexo IV). 

 

La experiencia desarrollada en la Asamblea de Madrid, será igualmente certificada por la 

Dirección de Gestión Administrativa, en función de las tareas y funciones encomendadas al puesto o 

puestos de trabajo desempeñados en la Cámara por el funcionario solicitante, de acuerdo con las 

funciones reseñadas en la Relación de Puestos de Trabajo. 

 

A estos efectos la Dirección de Gestión Administrativa expedirá de oficio las referidas 

certificaciones aportándolas al expediente del concurso, debiendo remitir una copia al interesado. 

Asimismo, en el supuesto de que sea necesario la pormenorización de las funciones, tareas o 

herramientas propias del puesto de trabajo, la Dirección de Gestión Administrativa podrá requerir a la 

Dirección de la que dependa el puesto de trabajo la correspondiente certificación sin que se haga 

mención al funcionario que ocupe o haya ocupado el puesto y no podrá contener tareas impropias a su 

naturaleza o asignadas a otros puestos o departamentos, de conformidad con lo recogido en el Estatuto 

de Personal y en el Reglamento de Régimen Interior de la Asamblea de Madrid y que completará, en su 

caso, a la expedida por la Dirección de Gestión Administrativa. 

 

No se considerarán a efectos de valoración de méritos las certificaciones emitidas por cualquier 

otro responsable administrativo, ni las aportadas por los interesados que no se he hayan expedido para 

este procedimiento de provisión. 
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La experiencia desarrollada en otras Administraciones públicas, será certificada por el órgano 

de personal correspondiente de cada Administración. 

 

Para la certificación de los méritos y funciones descritos en los apartados anteriores, se aplicará 

lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, según el cual en las bases de los concursos para la provisión de puestos de trabajo 

se computará, a los efectos de valoración del trabajo desarrollado y de los correspondientes méritos, el 

tiempo que las personas candidatas hayan permanecido en las situaciones a que se refiere el artículo 56 

de esta Ley Orgánica. 

 

Artículo 5. 

 

 Para la valoración del presente concurso de provisión de puestos de trabajo se constituirá una 

Junta de Méritos, cuya composición se ajustará al principio de composición equilibrada de mujeres y 

hombres, de acuerdo con la normativa vigente en materia de igualdad y que constará de los siguientes 

miembros: 

 

Presidenta: 

 

– El Presidente de la Asamblea de Madrid o Vicepresidente en quien delegue. 

 

Vocales: 

 

– La Secretaria General de la Asamblea de Madrid o funcionario de la Asamblea en quien 

delegue. 

 

– La Directora de Gestión Administrativa o el funcionario en quien delegue. 

 

– Un funcionario del Cuerpo de Administrativos de la Asamblea de Madrid. 

 

– Dos representantes a designar por la Junta de Personal y un suplente, que cuenten, al menos, 

con el mismo nivel de la titulación exigida para el ingreso en el Cuerpo o Escala de objeto de 

la convocatoria. La propuesta deberá formularse en el plazo de quince días siguientes a la 

publicación de esta convocatoria. 

 

Secretaría: 

 

– El Jefe del Servicio de Recursos Humanos, Accesibilidad y Seguridad y Salud Laboral, 

suplente el Jefe de la Sección de Régimen Jurídico y Administrativo del Personal. 

 

La Junta de Méritos podrá solicitar el asesoramiento de expertos que colaboren en la valoración 

de los méritos, actuando con voz pero sin voto. 

 

Artículo 6. 

 

 La Junta de Méritos en el plazo no superior a un mes desde el fin del plazo de presentación de 

instancias, publicará en el Tablón de Anuncios de la Asamblea de Madrid, relación de los aspirantes, 

presentados al concurso, con indicación de la puntuación reconocida por cada uno de los méritos 

preferentes y no preferentes alegados así como la puntuación obtenida por ambos conceptos. 
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Contra dicha resolución podrán los interesados interponer reclamación ante la Junta de Méritos, 

en el plazo de 5 días hábiles. 

 

En un plazo no superior a 15 días, la Junta de Méritos resolverá las reclamaciones presentadas, 

si las hubiere, notificando el resultado de las mismas a los interesados, y elevará Propuesta de 

Resolución a la Presidencia de la Asamblea de Madrid. 

 

Artículo 7. 

 

1. El presente concurso se resolverá por Resolución de la Presidencia de la Asamblea, que se 

publicará en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, en la que figurarán los siguientes datos: 

 

– Denominación, número, cuerpo y/o escala, nivel del complemento de destino y complemento 

específico del puesto adjudicado. 

 

– Datos identificativos del funcionario seleccionado: nombre y apellidos, cuerpo y/o escala, 

grado personal. Situación administrativa de procedencia. 

 

– Denominación, número, cuerpo y/o escala, nivel del complemento de destino y el 

complemento específico del puesto liberado. 

 

 2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse desde el día siguiente al cese, que deberá 

efectuarse dentro de los tres días siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de la Resolución del concurso. 

 

Artículo 8. 

 

 La publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, de la resolución del concurso 

conteniendo la adjudicación del puesto convocado, servirá de notificación a los interesados 

comenzando a contarse los plazos establecidos. 
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ANEXO I 
 

PUESTO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

P.T. 

DENOMINACIÓN  

DEL PUESTO ADSCRIPCIÓN GRUPO NCD C.E. CUERPO HORARIO 
LOCALIZACIÓN 

DEL PUESTO 

353 Jefe de la Unidad 
de Seguridad y 
Salud Laboral, 
Accesibilidad e 
Inclusión Social 

Servicio de    
RR. HH., 
Accesibilidad, 
Seguridad y 
Salud Laboral 

C1 22 19.212,84 € Administrativos T. mañana Sede de la 
Asamblea de 
Madrid 

MÉRITOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO 

Experiencia en tareas propias del puesto que se oferta: Total 12 puntos. 

1. Experiencia en la tramitación de expedientes relativos a la Seguridad y Salud del Personal de la Asamblea de 
Madrid: 4 puntos, con la siguiente distribución:  

a) Tramitación de expedientes de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la 
acción preventiva.  .................................................................................................................................................................  

b) Tramitación de expedientes relativos a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales mediante 
procedimiento informático y ordinario con arreglo a los protocolos de actuación aprobados por la Cámara y a las 
disposiciones en la materia.  .................................................................................................................................................  

c) Gestión de los expedientes relacionados con la vigilancia de la Salud.  .....................................................................  

d) Tramitación de expedientes relativos a la coordinación de actividades empresariales conforme a la normativa 
de Prevención de Riesgos Laborales.  ..................................................................................................................................  

 

 

 

1 punto 

 

1 punto 

1 punto 

 

1 punto 

2. Experiencia en el apoyo en la tramitación de los expedientes derivados de los protocolos de actuación frente a los 
distintos tipos de acoso, violencia en el trabajo o de movilidad administrativa, aprobados por la Mesa de la Asamblea. 2 puntos 

3. Experiencia en las funciones relacionadas con el Plan de Autoprotección de la Asamblea de Madrid y en materia 
de primeros auxilios: 4 puntos, con la siguiente distribución:  

a) Implantación, mantenimiento, renovación del Plan de Autoprotección.  ..................................................................  

b) Experiencia en la Gestión y control de la reposición de los botiquines de primeros auxilios conforme a los 
protocolos de actuación de la Asamblea de Madrid.  ........................................................................................................  

c) Experiencia en la gestión del mantenimiento, conservación y de la formación referente a desfibriladores 
externos.  ..................................................................................................................................................................................  

 

2 puntos 
 

1 punto 
 

1 punto 

4. Experiencia en la gestión de propuestas y medidas relacionadas con la accesibilidad universal e inclusión social.  2 puntos 

Conocimientos en el régimen jurídico propio del puesto: Total 3 puntos. 

5. Conocimientos en la normativa de Prevención de Riesgos Laborales, de los Servicios de Prevención, de los equipos 
de protección individual y del medio ambiente y condiciones de los lugares de trabajo, en la normativa sobre 
accesibilidad universal e inclusión social: 3 puntos, con la siguiente distribución:  

a) Título de técnico superior en prevención de riesgos laborales:  

- Nivel superior.  .....................................................................................................................................................................  

- Nivel intermedio.  ................................................................................................................................................................  

b) Otra formación específica sobre el epígrafe.  .................................................................................................................  

 

 

 

 

3 puntos 

1,5 puntos 

1 punto 

Conocimientos y/o experiencia en sistemas informáticos específicos del puesto de trabajo: Total 5 puntos. 

6. - Conocimientos y/o experiencia en la aplicación informática SIRIUS.  .........................................................................  

- Conocimientos y/o experiencia en la aplicación informática Nuance PDF.  ...............................................................  

 - Conocimientos y/o experiencia en la aplicación DGW TRUEVIEW.  ..........................................................................  

2 puntos 

1,5 puntos  

1,5 puntos 

Otros méritos: Total 1 punto. 

7. Conocimientos en materia de igualdad entre mujeres y hombres en la Administración pública. ...............................  1 punto 
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DATOS PERSONALES: 

APELLIDOS: _______________________________________________________________________________ 

NOMBRE:  _______________________________________________; D.N.I.:___________________________ 

 

DATOS PROFESIONALES: 

Puesto de trabajo que desempeña en la actualidad: 

Nº PTO.:______  /Denominación: __________________________________________Grupo/Nivel:__________ 

Forma de ocupación:   Titular  Adscripción provisional      Comisión de servicios 

Situación administrativa: Activo;  Excedencia:  Voluntaria   Forzosa ;  Suspenso;    Servicios Especiales 

 

DATOS DE LA CONVOCATORIA: 

FECHA DE LA CONVOCATORIA: ______ /__________ / _______ 

FECHA DE PUBLICACIÓN BOAM: ______ / ________  / _______ 

PUESTO SOLICITADO. Nº PTO. ______ Denominación_______________________________________________ 

FORMA DE PROVISIÓN:    Concurso de méritos;   Libre designación 

 

PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS (Si se solicitan distintos puestos de la misma convocatoria, o distintas 
publicadas en la misma fecha, con el fin de manifestar el orden de preferencia de adjudicación de puestos. Poner 
por orden de prioridad): 

Nº N.P.T. Denominación Nº N.P.T. Denominación 

1   9   

2   10   

3   11   

4   12   

5   13   

6   14   

7   15   

8   16   

 

El funcionario que suscribe declara, bajo su responsabilidad, que son ciertos todos y cada uno de los datos 

consignados en esta solicitud, así como los documentos que se acompañan.  

En Madrid, a ______   de  ____________   de _____ 

 

Fdo.:_________________________________________ 

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID 

 

 

 

 ASAMBLEA DE MADRID 

ANEXO II 

SOLICITUD PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 

TRABAJO  

REGISTRO DE ENTRADA 
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ASAMBLEA DE MADRID 

 
 
D.ª MÓNICA MARTÍN DE HIJAS MERINO, DIRECTORA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA ASAMBLEA 
DE MADRID, 
 

CERTIFICA: Que hasta el__________________________, en el Registro de Personal de esta Asamblea 
figuran inscritos los siguientes datos: 

 
1. DATOS DEL EMPLEADO: 

Apellidos y Nombre: 

Núm. de Registro de Personal: 

Cuerpo/Escala: 

 

2. DATOS DE DESTINO: 

a) Destinos anteriores: 

Nº Pto. Denominación Provisión NCD Desde Hasta 

 

b) Destino actual: 

Unidad: 

Fecha Toma de Posesión: 

Núm. Puesto: 

Grupo/NCD: 

Provisión: 

 

3. GRADO CONSOLIDADO: 

Nivel: Fecha de consolidación: 

 

 

 

ANEXO IV 
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4. TITULACIONES ACADÉMICAS: 

Título Centro que lo expide Año 

   

   

 

5. CURSOS DE FORMACIÓN: 

Curso Centro que lo expide Año Duración 

 

 
6. ANTIGÜEDAD: 

Nº de trienios Vinculación Grupo Servicios prestados 

   Años Meses Días 

    

 
Y para que así conste, expido la presente certificación en Madrid, a _______________, 

para que conste y surta efectos en la Convocatoria de Puestos de Trabajo de fecha _______, BOAM 
núm. ____ de __________________. 
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AM-LOPD-LEGIT-INFO-009 
 

Información sobre el Tratamiento de Datos 
 

 
 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PARA EL SOLICITANTE:  
 

GESTIÓN DE PROVISIÓN DE PUESTOS 
 

Epígrafe Información básica  Información detallada  

“Responsable”  

(del Tratamiento) 

Identidad del Responsable 
del Tratamiento: 
 

Asamblea de Madrid  

 

Datos de contacto del Responsable:  
 

C.I.F. S7800006D, Plaza de la Asamblea de Madrid, 1. 28018 – MADRID. 

Identidad y datos de contacto del Representante:  
 

ASESORÍA JURÍDICA – ASAMBLEA DE MADRID 

Teléfono: (+34) 91 779 96 63 / 95 00  

Fax (+ 34) 91 779 96 27  

Email: asesoriajuridica.lopd@asambleamadrid.es  

Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos:  
 

DELEGADA DE PROTECCIÓN DE DATOS – ASAMBLEA DE MADRID 

Teléfono: (+34) 91 779 95 00  

Email: dpd.lopd@asambleamadrid.es 

“Finalidad”   

(del Tratamiento) 

Descripción sencilla de los 
fines del Tratamiento, 
incluso elaboración de 
perfiles: 
 

Recursos Humanos 

Descripción ampliada de los fines del Tratamiento:  
 

Procedimientos de provisión de puestos de trabajo. 

Actividades preparatorias de los procedimientos de provisión de puestos. 

Plazos o criterios de conservación de los datos: 
 

Manual: hasta la terminación del procedimiento, incluyendo el plazo de 
resolución de recursos, en su caso. Mínimo 3 años. 

Decisiones automatizadas, perfiles o lógica aplicada: 
 

No se aplican decisiones automatizadas, perfiles o lógica aplicada en el 
presente Tratamiento. 

“Legitimación”  

(del Tratamiento) 

Base jurídica del 
Tratamiento: 
 

Cumplimiento de una 
obligación legal. 

Detalle de la base jurídica del Tratamiento, en los casos de obligación legal, 
interés público o interés legítimo. 
 

Art. 52.c) y 53. g) Reglamento de Régimen Interior, Acuerdo de Mesa de 3 de 
diciembre de 2001. Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid, Acuerdo 
de Pleno de 28 de noviembre de 2001. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función 
Pública de la Comunidad de Madrid. Ley 4/1989, de 6 de abril, de provisión 
de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de la Comunidad de 
Madrid. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado. 

Obligación o no de facilitar datos y consecuencias de no hacerlo: 
 

Sí, en caso de no hacerlo sería la imposibilidad de concurrir al procedimiento 
de provisión. 

“Destinatarios”  

(de cesiones o 
transferencias) 

Previsión o no de 
Cesiones: 

Las legales. 

Destinatarios o categorías de destinatarios:  
 

Junta de méritos; BOCM; BOA; web corporativa. 

Previsión de 
Transferencias, o no, a 
terceros países: 
 

No se prevén. 

Decisiones de adecuación, garantías, normas corporativas vinculantes o 
situaciones específicas aplicables: 
 

ASAMBLEA DE MADRID 

mailto:asesoriajuridica.lopd@asambleamadrid.es
mailto:dpd.lopd@asambleamadrid.es
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AM-LOPD-LEGIT-INFO-009 
 

Información sobre el Tratamiento de Datos 
 

 
 

 

“Derechos”  

(de las personas 
interesadas) 

Referencia al ejercicio de 
derechos: 

 

Acceder, rectificar y 
suprimir los datos, así 
como ejercitar otros 
derechos en materia de 
protección de datos 
legalmente reconocidos. 

Ejercicio: Registro 
General. Página Web 
corporativa. 

Cómo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad 
de sus datos; y la limitación u oposición a su tratamiento: 

 

Presencialmente ante el Registro de la Asamblea de Madrid, dentro del 
horario de acceso; o a través de la dirección de correo electrónico: 
asesoriajuridica.lopd@asambleamadrid.es, con la referencia "Derechos de los 

interesados” e indicando su nombre y apellidos y dirección postal, y 
adjuntando copia de su D.N.I., pasaporte u otro documento identificativo e 
identificando los tratamientos y/o datos a los que se refiere su solicitud. 

Derecho a retirar el consentimiento prestado: 

 

Derecho a reclamar ante la Autoridad de Control: 

 

Puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (AEPD).  

 

Sobre su derecho y cómo ejercitarlo puede acudir a la página web o dirigirse 
a la AEPD: 

 

http://www.agpd.es/ 

Tel. 901 100 099 y 91 266 35 17 

C/ Jorge Juan, 6 

28001-Madrid. 

“Procedencia”  

(de los datos) 

Fuente de los datos 
(cuando no proceden del 
interesado): 

 

AA.PP. 

Información detallada del origen de los datos, incluso si proceden de fuentes 
de acceso público: 

 

Expediente personal del empleado público. Acuerdos de Mesa, instrucciones 
de Secretaría General o Dirección de Gestión Administrativa, oficios, 
formularios. Publicaciones Oficiales. 

Categorías de datos que se traten: 

 

DNI/NIF. Firma manual o digitalizada. Firma electrónica. Nombre y apellidos. 
Teléfono. Dirección postal o electrónica. Núm. Registro de personal. 
Académicos y profesionales. Características personales. Circunstancias 
sociales. Detalles del empleo. 
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